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1. INFORMACIÓN DE REFERENCIA 

El presente capítulo tiene como función principal dar a conocer, de forma clara y concisa, las 

características generales del proyecto ñ"ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 

HOSPITAL BĆSICO MUNICIPAL DE LA PARROQUIA BA¤OSò.  

El acápite está conformado por el Resumen Ejecutivo en donde se expresan los puntos 

relevantes del estudio. La Ficha Técnica en el que se encuentran los datos generales del 

proyecto y sus responsables. 

Las Siglas y Abreviaturas y el Glosario de Términos que abarcan toda la terminología 

empleada en el presente estudio para facilitar su comprensión y entendimiento.    

1.1. SIGLAS Y ABREVIATURAS 

MEDIDAS INTERNACIONALES DE MEDICIÓN 

m  Metro  

km  Kilometro 

ha   Hectáreas  

kg  kilogramo 

s  Segundo 

°C  Grados Celsius o Grados Centígrados 

m3  Metro cúbico 

m2  Metro cuadrado 

m2/s  Caudal 

kg/m3  Densidad Kilogramo por metro cúbico 

m.s.n.m. Metros sobre el nivel del mar 

Tm  Toneladas 

L  Litros 

Mw  Magnitud de momento (Escala Sismológica) 

dB  Decibelio (Nivel de Presión Sonora) 

dBA  Decibelio ponderado 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS   

AAA  Autoridad Ambiental de Aplicación 

AAN  Autoridad Ambiental Nacional 

ABVP  Áreas de Bosque y Vegetación Protectores 

AID  Área de Influencia Directa 

AII  Área de Influencia Indirecta 
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AISD  Área de Influencia Social Directa 

AISI  Área de Influencia Social Indirecta 

AP  Áreas Protegidas 

AR  Aeronáutica (Estación Meteorológica Aeronáutica) 

BVP  Bosque y Vegetación Protectora  

CEDIG  Centro Ecuatoriano de Investigación Geográfica 

CODA  Código Orgánico del Ambiente 

COIP  Código Orgánico Integral Penal 

COOTAD Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización 

CPV  Censo de Población y Vivienda  

DGAC  Dirección General de Aviación Civil del Ecuador 

DGGM  Ex Dirección General de Geología y Minas  

DPR  Diagnóstico Participativo Rápido 

ECV  Encuesta de Condiciones de Vida 

EDA  Enfermedades Diarreicas Agudas 

EERCS Empresa Eléctrica Regional Centro Sur 

EIA  Estudio de Impacto Ambiental 

EMAC EP Empresa Pública Municipal de Asea de Cuenca 

EMOV EP Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca 

ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición  

EPN  Escuela Politécnica Nacional  

EPP  Equipo de protección personal 

ETAPA EP Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento   

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(Food and Agriculture Organization)  

GADP  Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

GADs  Gobiernos Autónomos Descentralizados 

GPS  Global Positioning System 

IESS  Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social  

IGM  Instituto Geográfico Militar 

IIGE  Instituto de Investigación Geológico y Energético  

INAMHI Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

INDA  Instituto de Desarrollo Agrario 

INEC  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

INEN  Instituto Ecuatoriano de Normalización 

INPC  Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

ISO  International Standard Organization 
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ITCZ  Zona de Convergencia Intertropical de baja presión  

LMP  Límites Máximos Permisibles  

MAATE Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica del Ecuador 

MAG  Ministerio de Agricultura y Ganadería 

MAGAP Ministerio de Agricultura, Ganadería Acuacultura y Pesca (en desuso por 
MAG) 

MDT  Modelo Digital del Terreno  

MDE  Modelo Digital de Elevación 

MSP  Ministerio de Salud Pública  

MTOP  Ministerio de Transporte y Obras públicas 

NPSeq  Nivel de Presión Sonora Equivalente 

OAE  Organismo de Acreditación Ecuatoriano 

ODS  Objetivos de Desarrollo Sostenible  

OMS  Organización Mundial de la Salud 

ONG  Organización no Gubernamental 

ONU  Organización de las Naciones Unidas  

OPS  Organización Panamericana de la Salud  

PCA  Puntos Críticos de Afectación 

PDOT  Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

PEA  Población Económicamente Activa 

PEI  Población Económicamente Inactiva 

PET  Población en Edad de Trabajar 

PFE  Patrimonio Forestal del Estado  

PM  Material particulado 

PMA  Plan de Manejo Ambiental 

PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

POT  Planes de Ordenamiento Territorial 

PUGS  Plan de Uso y Gestión del Suelo 

R.O.  Registro Oficial 

RCODA Reglamento al Código Orgánico del Ambiente 

RMO  Registro Municipal Obligatorio 

SA  Sensibilidad Ambiental 

SAE  Servicio de Acreditación Ecuatoriano 

SENPLADES Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

SICES/SiCES Sistema Integrado de Conocimiento y Estadística Social  

SIGAGRO Sistema de Información Geográfica y Agropecuaria (en desuso por SINAGAP) 

SIISE  Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador   
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SINAGAP Sistema Nacional de Información de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y 
Pesca  

SNAP  Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

SNBP  Sistema Nacional de Bosques Protector 

SNDGA Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental 

SNGR  Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos 

SIN  Sistema Nacional de Información 

sp.  Especie desconocida 

SPT  Standar Penetration Test 

SUIA  Servicio Único de Información Ambiental 

SUMA  Sistema Único de Manejo Ambiental 

TDR´s  Términos de Referencia 

TULSMA Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del 
Ambiente 

UGA  Unidad de Gestión Ambiental  

UPS  Universidad Politécnica Salesiana 

USDA Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América (United States 
Department of Agriculture)  

USGS  United States Geological Survey  

UTM  Universal Transverser Mercator 

WGS84 World Geodetic System of 1984  

 

ESPECÍFICO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  

 

EIAD  Estudio de Impacto Ambiental Definitivo  

EPP  Equipo de Protección Personal 

ISO  Organización Internacional de Normalización 

MRL  Ministerio de Relaciones Laborales 

OMS  Organización Mundial de la Salud 
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2. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

En este segmento se definen términos técnicos que serán empleados a lo largo del presente 
estudio para facilitar su comprensión.   

A  

Abiótico: Elementos sin vida que interaccionan con los organismos bióticos para conformar 
los ecosistemas.  

Medio ambiente: Todas las condiciones o factores externos, vivientes y no vivientes 
(sustancias y energía), que influyen en un organismo u otro sistema específico durante su 
período de vida.  

Ambiente: El entorno exterior de un sitio de la Tierra. 

Análisis de riesgos: Identificar riesgos, evaluar la naturaleza y severidad de los mismos 
(evaluación de riesgos), utilizar esta y otra información para determinar opciones y tomar 
decisiones para reducir o eliminar riesgos (manejo de riesgos), o bien comunicar la 
información respecto a los riesgos a quienes toman las decisiones y al público en general 
(comunicación de riesgos).  

Área rural: Región geográfica en Estados Unidos con una población inferior a 2.500 personas 
por unidad de área. El número de personas utilizado en esta definición puede variar en 
diferentes países.  

Área silvestre: Región en donde el terreno, el relieve, el agua y su comunidad de flora y 
fauna no han sido perturbados en manera significativa por los humanos y en donde estos son 
solo visitantes temporales.  

Área urbana: Región geográfica con una población de 2.500 o más personas. El número de 
habitantes puede variar, ya que algunos países establecen el número mínimo de personas 
entre 10.000 y 50.000.  

Atmósfera: La gran envolvente de aire que rodea el cuerpo terráqueo. 

Auditoría Ambiental: Evaluación ambiental expos de un proyecto ya ejecutado, destinado a  

identificar y medir la magnitud de los daños ambientales existentes y sus riesgos asociados, 
para compararlos con los resultados de los estudios de impacto ambiental correspondientes 
o con los índices de calidad vigentes.  

  

B  

Bacterias: Organismos procarióticos unicelulares. Algunos transmiten enfermedades. La 
mayor parte actúa como descomponedores o degradadores y obtienen los nutrimentos que 
necesitan degradando los compuestos orgánicos complejos residentes en los tejidos de 
organismos vivos o muertos, en compuestos nutritivos inorgánicos más simples.  

Bien económico: Cualquier servicio o artículo material que constituye un satisfactor para la 
gente. 

Biótico: Viviente. Organismos vivos que conforman las partes bióticas de los ecosistemas. 

  

C  

Calidad Ambiental: Conjunto de propiedades de elementos del ambiente, que permite 
reconocer las condiciones en que ellos se encuentran. 
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Clima: Patr·n general de condiciones atmosf®ricas o de temperie (ñtiempoò), variaciones 
estacionales y extremos tempéricos en una región en un período largo, al menos de 30 años: 
condiciones promedio temperie en un área.  

Comunidad: Conjunto de poblaciones de todas las especies que viven e interactúan en un 
área dada en un tiempo en particular.  

Contaminación del agua: Cualquier cambio físico o químico en las aguas superficiales o en 
las subterráneas, capaz de causar daño a los organismos o volver al agua inapropiada para 
determinados usos.  

Contaminación del aire: Presencia de una o más sustancias en el aire atmosférico en 
concentraciones lo bastante elevadas para dañar a los humanos, a otros animales, a la 
vegetación y a los materiales expuestos. El exceso de calor o ruido también pueden 
considerarse formas de contaminación del aire. Tales compuestos o condiciones físicas se 
conocen como agentes contaminantes del aire.  

Contaminación por ruido: Todo sonido indeseado, molesto y peligroso, que deteriora o 
interfiere con la audición, es causa de estrés, perturba la concentración mental y la eficiencia 
en el trabajo o causa accidentes.  

Contaminación: Un cambio indeseable en las características físicas, químicas o biológicas 
de aire, agua, suelo o alimentos y que puede influir de manera diversa en la salud, sobre 
vivencia o actividades de seres humanos u otros organismos vivos. Se llama también infición.  

Cuencas Hidrográficas: Todo el sitio de donde proviene al agua hasta el punto donde se la 
recoge. 

  

D  

Distancia mínima de seguridad: Es la distancia mínima establecida entre superficies de un 
objeto energizado y las personas o edificaciones, que garantice a las personas a no recibir 
descargas eléctricas desde el primero.  

Drenaje para aguas lluvias: Sistema compuesto por tuberías, conexiones y material 
granular, que permite el desalojo de aguas lluvia, provenientes de las precipitaciones.  

  

E  

Edificio o Edificación: Construcción cuyo uso primordial es la habitación u ocupación por 
seres humanos.  

Ensayo SPT (Standar Penetration Test): La prueba de penetración estándar (SPT) es 
ampliamente utilizada para medir la capacidad de carga del suelo directamente a una cierta 
profundidad. Se puede estimar la consistencia de los suelos arcillosos a partir de esta prueba. 

Estación de transferencia: Es el lugar físico dotado de las instalaciones necesarias, 
técnicamente establecido, en el cual se descargan y almacenan temporalmente los residuos 
sólidos para posteriormente transportarlos a otro lugar para su valorización o disposición final.  

Estudios Ambientales (EsA): Son conocimiento materializados en informes, publicaciones 
u otros documentos, que son resultado de observaciones, prácticas, aplicaciones, 
experimentos, ensayos, u otros utilizados para identificar, interpretar el estado actual en que 
se encuentra una área o componente determinado en cuanto al ambiente y sus componentes, 
lo cual los convierte en una herramienta de acción de carácter preventivo, integrador y/o 
fiscalizador.  

  

F 
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Facies: Conjunto de rocas sedimentarias o metamórficas con características determinadas; 
en definitiva, es el conjunto de caracteres que definen unca roca, grupo de rocas o depósito.   

  

G  

Generador de residuos y/o desechos sólidos: Toda persona, natural o jurídica, pública o 
privada, que, como resultado de sus actividades, pueda crear o generar residuos sólidos.  

Gestión integral de residuos sólidos: Conjunto de acciones y disposiciones regulatorias, 
operativas, financieras, administrativas, educativas, de planificación, monitoreo y evaluación, 
que tienen la finalidad de dar a los desechos sólidos no peligrosos el destino más adecuado 
desde el punto de vista ambiental y socio-económico, de acuerdo con sus características, 
volumen, procedencia, costos de tratamiento, posibilidades de recuperación y 
aprovechamiento, comercialización o finalmente su disposición final. Está dirigida a la 
implementación de las fases de manejo de los residuos: minimización de su generación, 
separación en la fuente, almacenamiento temporal, recolección, transporte, acopio y/o 
transferencia, reúso, aprovechamiento, tratamiento y disposición final. Una gestión apropiada 
de residuos contribuye a la disminución de los impactos ambientales asociados a cada una 
de las etapas de manejo de éstos.  

  

L  

Licencia Ambiental: Es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente a una 
persona natural o jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad. En ella se 
establecen los requisitos, obligaciones y condiciones que el beneficiario debe cumplir para 
prevenir, mitigar o corregir los efectos indeseables que el proyecto, obra o actividad 
autorizada pueda causar en el ambiente.  

Lixiviado: Líquido que se ha filtrado o percolado, a través de los residuos sólidos u otros 
medios, y que ha extraído, disuelto o suspendido materiales a partir de ellos, pudiendo 
contener materiales potencialmente dañinos.  

 

M  

Mantenimiento: Es el conjunto de acciones que se ejecutan sistemáticamente en las 
instalaciones y equipos para que conserven su capacidad de funcionamiento y de servicio 
iniciales con el mínimo costo, el menor desgaste y durante el mayor tiempo posible, 
entregando un servicio según estuvo previsto.  

Medidas de Compensación: Actividades mediante las cuales se propende restituir los 
efectos ambientales irreversibles generados por una acción o grupo de ellas en un lugar 
determinado, a través de consensos entre la comunidad, la autoridad y el titular de la 
concesión, permiso o licencia.  

Medidas de Mitigación: Acciones dirigidas a atenuar los impactos y efectos negativos que 
un proyecto, obra o actividad pueda generar sobre el entorno humano y/o natural.  

Medidas de Prevención: Diseño y ejecución de obras o actividades encaminadas a evitar 
los posibles impactos y efectos negativos que un proyecto, obra o actividad pueda generar 
sobre el entorno humano y/o natural.  

Monitoreo: Obtención sistemática de datos e información específica sobre el estado de las 
variables ambientales, que contribuye a determinar el cumplimiento y efectividad del Plan de 
Manejo Ambiental. 
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N  

Normas de Calidad: Valores que establecen las concentraciones y períodos máximos y 
mínimos permisibles de elementos, compuestos, derivados químicos o biológicos, energías, 
radiaciones, vibraciones, ruidos o combinación de estos cuya permanencia o carencia en los 
elementos del ambiente pueden constituir riesgos para la vida o salud de la población o para 
el ambiente.  

Normas de Emisión: Valores que establecen la cantidad máxima permitida de eliminación 
de un contaminante a la atmósfera, medida en la fuente emisora.  

  

O  

Obra: Resultado de la ejecución, emplazamiento, instalación, construcción, montaje, 
ensamblaje y terminación de una infraestructura.  

Operación: Es el conjunto de acciones que se efectúan con determinada oportunidad 
frecuencia, que se ejecutan en forma permanente y sistemática en las instalaciones y obras, 
cuyo propósito es conseguir que el sistema se mantenga operando.  

  

P  

Plan de Manejo Ambiental: Conjunto de programas que contienen las acciones que se 
requieren para prevenir, mitigar y/o compensar los efectos o impactos ambientales negativos, 
y potenciar los impactos positivos, causados en el desarrollo de un proyecto, obra o actividad.  

Política Ambiental: Definición de principios rectores y objetivos básicos que la sociedad o 
sus organizaciones se proponen alcanzar en materia de protección ambiental.  

Proyecto: Conjunto de actividades que incluye la planificación, estudios y diseños 
relacionados con el desarrollo de obras de infraestructura eléctrica.  

  

R  

Reciclaje: Proceso mediante el cual, previa una separación y clasificación selectiva de 
residuos sólidos, se los aprovecha, transforma y se devuelve a los materiales su potencialidad 
de reincorporación como energía o materia prima para la fabricación de nuevos productos. El 
reciclaje puede constar de varias etapas: procesos de tecnologías limpias, reconversión 
industrial, separación, recolección selectiva, acopio, reutilización, transformación y 
comercialización.  

Recursos Naturales: Elementos de la naturaleza susceptibles de ser utilizados por el hombre 
para la satisfacción de sus necesidades.  

Residuos Sólidos Peligroso Cualquier objeto, material, sustancia o elemento sólido, que 
presente características de peligrosidad en base al código C.R.T.I.B., resultantes del 
consumo o uso de un bien tanto en actividades domésticas, industriales, comerciales, 
institucionales o de servicios, que no tiene valor para quien lo genera, pero que es susceptible 
de aprovechamiento y transformación en un nuevo bien con un valor económico agregado.  

Reutilización: Acción de usar un residuo sólido sin previo tratamiento, logrando la 
prolongación y adecuación de la vida útil de los residuos sólidos recuperados. 
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Ruido: Conjunto desordenado de sonidos que puede provocar pérdida de audición o ser 
nocivo para la salud psicofísica, así como producir impactos negativos sobre el ambiente.  

  

T  

Tasa de mortalidad: Es el número medio anual de muertes durante un año por cada 1000 
habitantes, también conocida como tasa bruta de mortalidad. La tasa de mortalidad indica 
con precisión el impacto actual de mortalidad en el crecimiento de la población, a medida que 
disminuye la tasa de fecundidad resulta en un envejecimiento de la población.  

  

V  

Viabilidad técnica: Se realiza ante un determinado requerimiento mediante el análisis del 
funcionamiento del sistema, proyecto o idea al que se refiere, atendiendo a sus características 
tecnológicas y a las leyes de la naturaleza involucradas. Además de la regularización 
ambiental, la Autoridad Nacional competente otorgará a los gobiernos autónomos 
descentralizados la viabilidad técnica a los estudios de factibilidad y diseños definitivos a los 
proyectos para la gestión integral de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos en 
cualquiera de sus fases.  

 

ESPECÍFICO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  

Accidente de Trabajo: Es un suceso imprevisto en el trabajo, que deriva en lesión(es) al 
trabajador y/o alteraciones en la maquinaria, equipo, materiales y productividad.  

Acto Inseguro: Es la acción y/o exposición innecesaria del trabajador al riesgo, susceptible 
de causar accidente.  

Auditoría Ambiental / Auditoria en Seguridad Industrial: Es la caracterización del 
desempeño y de la situación medioambiental y/o en salud y seguridad ocupacional alcanzada, 
y puede aspirar a definir las necesidades pendientes para mantener o mejorar los indicadores 
de tales realizaciones y logros.  

Autoridad Competente: Es toda autoridad pública revestida de poderes para dictar 
disposiciones que tengan fuerza de ley con respecto a la seguridad de los centros de trabajo.  

Condición Insegura: Es toda condición física o ausencia de norma, susceptible de causar 
accidente. 

Desecho: Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, cuyo 
generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo 
nuevamente en la actividad que lo generó.  

Enfermedad Profesional: todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga 
como consecuencia obligada y directa de la clase de actividades que desempeñe el 
colaborador.  

Equipos de Protección Personal (EPP): dispositivo diseñado para evitar que las personas 
que están expuestas a un peligro en particular entren en contacto directo con él.  

Estadística de Seguridad. Es el resultado del análisis y evaluación matemática, de los datos 
relacionados a los accidentes y enfermedades ocupacionales, útil para investigar, planificar y 
controlar la actividad de la higiene y seguridad ocupacional. 

Higiene Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la identificación, 
evaluación y control de los agentes y factores del ambiente que pueda afectar a la salud de 
las personas en el desarrollo de su actividad.  
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Identificación de Peligros: Proceso para obtener información sobre los peligros en los sitios 
en donde se realizará la actividad.  

Incidente: Suceso acaecido en el curso de una actividad o en relación con esta, que tuvo el 
potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran 
lesiones o presentaran daños a la propiedad y/o pérdidas en los procesos.  

Inspección: Es una función de naturaleza técnico legal, cuya finalidad es constatar el 
cumplimiento de las disposiciones y normas vigentes.  

Investigación de Accidente: Es la secuencia metodológica que se observa en el estudio de 
un accidente, desde un período anterior a su acaecimiento hasta el momento en que se hayan 
determinado exactamente los hechos.  

Lesión: Es la disfunción o detrimento corporal causado por un accidente o enfermedad 
ocupacional. 

Lesión Leve: Es aquella que aun siendo necesaria la aplicación de primeros auxilios o 
atención médica, no hace que el trabajador pierda una jornada de labor o más. 

Lesión Grave: Es la que produce una incapacidad laboral que hace perder una o más 
jornadas de trabajo. 

Lesión Fatal: Es aquella que produce la muerte. 

Lugar o Centro de Trabajo: Es todo sitio donde el trabajador desenvuelve sus actividades. 

Materia Peligrosa: Es aquella que conlleva a un riesgo para el hombre, por virtud de su 
naturaleza, condición o posición. 

Peligro: Es una fuente o situación con potencial de daño en términos de lesión o enfermedad, 
daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o a una combinación de estos. 

Prevención de Riesgos: Son las acciones tendientes a disminuir las posibilidades de 
ocurrencia de un riesgo a partir de la preservación de la salud de las personas. 

Recursos Tangibles: Son los bienes de la empresa, necesarios para la realización de las 
actividades. 

Recursos Intangibles: Se refieren al personal de la empresa, que, con su labor, capacidad, 
experiencia y compromiso, permiten a la empresa la preservación de su patrimonio. 

Riesgo: Combinación de la Probabilidad y la(s) consecuencia(s) de que ocurra un evento 
peligroso. 

Riesgo Ocupacional: Es un estado potencial de origen natural o artificial capaz de producir 
un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional. 

Residuo: Son aquellos objetos que, si bien ya no sirve para la función que fueron creados o 
adquiridos, pueden ser reutilizados mediante procedimientos de reciclaje. 

Seguridad Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la identificación y 
control de las causas de los accidentes en los lugares donde se desarrolle la actividad. 
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3. FICHA TÉCNICA 

FICHA TÉCNICA DE INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

ACTIVIDAD 
OPERADOR /  
REPRESENTANTE LEGAL 

RAZÓN SOCIAL DE 
LA ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN  

ñCONSTRUCCIčN 
Y OPERACIÓN 
DEL HOSPITAL 
BÁSICO 
MUNICIPAL DE LA 
PARROQUIA 
BA¤OSò 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER 
Y EL NIÑO DE CUENCA / Fabián Rodrigo 
Zamora Barsallo 

FUNDACIÓN 
MUNICIPAL DE LA 
MUJER Y EL NIÑO 
DE CUENCA 

Dirección: 
Calle del Camal, vía  
Patamarca 
 
 
Teléfono:2901250 
Celular: 0992628945 
 
E-mail: 
juan.pablo.ap@hotmail.com 
 

SECTOR PRODUCTIVO / SERVICIO DE LA ACTIVIDAD 

SANEAMIENTO AGROINDUSTRIAL AVÍCOLA ELÉCTRICO FORESTAL INDUSTRIAL 

INVESTIGACIÓN HIDROCARBURÍFERO PESQUERO 
INFR. 
URBANA 

TURISMO MINERO 

SERVICIOS TELECOMUNICACIONES  TRANSPORTE OTROS (SALUD) (ṉ) 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Actividades a corto y a largo plazo de los hospitales básicos y generales, es decir, actividades médicas, de diagnóstico y 
de tratamiento (hospitales: comunitarios y regionales, de organizaciones sin fines de lucro, universitarios, de bases militares 
y de prisiones, del Ministerio de gobierno y policía, del Ministerio de defensa nacional, de la Junta de Beneficencia, del 
Seguro Social, Fisco Misionales).  
Código CIIU: Q8610.01 

PERMISO AMBIENTAL 

CÓDIGO DEL PROYECTO: MAATE-RA-2023-490976 del 28 de septiembre de 2023 

LOCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
Cantón:  

Cuenca 

Coordenadas UTM ï WGS 84 

Punto X: Y: 

P1 715716 9678520 

P2 715777 9678490 

Parroquia:  Baños 

P3 715748 9678430 

P4 715724 9678440 

P5 715691 9678460 

P6 715716 9678520 

DATOS DEL CONSULTOR 

NOMBRE DEL CONUSLTOR: Luis Mario Moscoso Paredes 

REGISTRO DE CONSULTOR: MAAE-SUIA-0432-CI 

DIRECCIÓN: Calle Propuesta y Camino del Tejar 

E-MAIL: luchohm@gmail.com 

TELÉFONO: 0987906759 / 4120085 

INFORME PREPARADO POR 

NOMBRE FUNCIÓN 
PERFIL 
PROFESIONAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Mgs. Luis Mario Moscoso 
Paredes 

Director del Estudio 
Consultor 
Acreditado 

luchohm@gmail.com 

Ing. Gabriela Ramón Técnico Civil - Ambiental Ingeniera Civil gnramonvel@gmail.com 

mailto:info@centrosur.com.ec
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Ing. Franklin Vázquez Técnico Civil - Ambiental Ingeniera Civil vqzfranklin@gmail.com 

Soc. Andrés Guillén Especialista Social Sociólogo andres.guillenm95@gmail.com 

Ing. Daniel Rubio Contreras 
Especialista Ambiental - 

Sistemas de Información 
Geográfica 

Ingeniero Ambiental daniel17ambiente@gmail.com 

Blga. María Isabel Hurtado 
Román 

Especialista Biótico - 
Ambiental 

Bióloga marisahur@gmail.com 

Blgo. Martín Vega Cordero  
Especialista Biótico - 
Ambiental 

Biólogo martinvegacordero@gmail.com 
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4. RESUMEN EJECUTIVO  

El presente documento corresponde al Estudio de Impacto Ambiental del Hospital Básico 

Municipal de la parroquia Baños, el cual se ubica en el Cantón Cuenca, Provincia del Azuay.  

El estudio analiza las distintas actividades las etapas de construcción y operación del Hospital 

Básico Municipal de la parroquia Baños, los potenciales impactos ambientales que estas 

actividades podrían generar en el entorno ambiental y social de sus áreas de influencia directa 

e indirecta, y las medidas requeridas para prevenir, mitigar y compensar los impactos 

negativos, y en el caso de los impactos positivos, potenciarlos.  

Descripción de Proyecto y sus fases 

El proyecto se desarrollará en un terreno de 5172m2 situado al norte de la parroquia Baños, 

correspondiente a una zona de expansión urbana, en la ñcalle sin nombreò, sector de la unidad 

educativa CEDFI, cuyo acceso principal es la vía 1 de septiembre a la altura de la intersección 

con la calle Santiago Quinche. 

El Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños contará con las unidades de consulta 

externa, emergencia y hospitalización de especialidades clínicas y/o quirúrgicas, cuidados de 

enfermería, centro quirúrgico, radiología e imagen, laboratorio de análisis clínico, medicina 

transfusional, nutrición y dietética y servicio de farmacia, con un área de construcción de 

1300m2. 

¶ El ciclo de vida del proyecto contempla: 

¶ Diseño y planificación. 

¶ Adquisición de Terreno y Recursos. 

¶ Construcción del Hospital. 

¶ Instalación de Equipos Médicos 

¶ Capacitación al personal. 

¶ Operación y prestación de servicios de salud 

¶ Pruebas y Acreditación de la casa de salud 

¶ Generación y disposición final de residuos comunes y hospitalarios. 

¶ Cierre y abandono. 

Diagnóstico Ambiental 

El diagnóstico ambiental (línea base), analizó las características físicas, bióticas y sociales de 

la zona del proyecto.  

Medio Físico 
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Las características climáticas del sitio de implantación debido a su ubicación, corresponden 

a las de la ciudad de Cuenca; las temperaturas oscilan entre los 9°C y los 24°C; la 

precipitación anual en la parroquia Baños varía entre 750 - 1250 milímetros.  

 

Las mediciones de ruido diurno y nocturno realizados un laboratorio acreditado el día 24 de 

octubre de 2023, registró un nivel de ruido de 50 dB (día) y 42 dB (noche) en la zona, 

evidenciando que la actividad acústica en el área evaluada se encuentra por debajo del límite 

establecido. 

La medición de material particulado ejecutado por un laboratorio acreditado los días 24 y 25 

de octubre de 2023, registró los valores de 8,4 µg/m3 (PM 2,5) y 34,5 µg/m3 (PM10), los 

cuales están dentro de los parámetros establecidos en la Normativa vigente.  

Los análisis hidrológicos e hidrogeológicos señalan que no existen cuerpos de agua 

superficiales (ríos, quebradas) o subterráneos que puedan ser afectados por el proyecto.  

Los estudios geológicos, geomorfológicos, de sismicidad, geotécnicos y de suelos, 

ejecutados a profundidad para el desarrollo de los diseños de ingeniería y arquitectura del 

Proyecto, determinaron que ñel predio es apto para ejecutar el proyecto de hospital, siguiendo 

las recomendaciones dadas en este informeò, las cuales implican:  

¶ Cimentación plintos arriostradas ortogonalmente mediante vigas rígidas de hormigón 

armado por debajo del nivel 0+00 de las edificaciones.  

¶ La profundidad mínima será de 2.00m con respecto al nivel actual del terreno. 

¶ La capacidad admisible en dicho nivel se lo ha limitado en 27 ton/m2 con la finalidad 

de minimizar os asentamientos totales a valores inferiores a 10 cm en un período de 

10 años que se espera que ocurra el 90% del asentamiento por consolidación. Se 

estima que a los dos años luego de la construcción habrá alcanzado el 50% del 

asentamiento esperado. 

¶ Previo a la construcción de contrapisos se repondrá el material de subrasante por otro 

tipo mejoramiento o incluso pedraplén en un espesor no menor a 25 cm compactado 

en el primer caso en capas no mayores de 15 cm hasta alcanzar densidades mayores 

al 95% del Proctor AASHTO T180D. Los contrapisos serán de hormigón armado. En 

el segundo caso se deberá emporar y sobre pasar el rodillo hasta conseguir hincar el 

material en la subrasante.   

¶ Se deberá dar una adecuada evacuación de las aguas lluvias evitando que se infiltren 

al terreno, deberán ser captadas y evacuadas al colector planificado en las áreas de 

circulación del proyecto.  
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El sitio de implantación presenta una única unidad de paisaje predominante correspondiente 

a tipo residencial extensivo de viviendas unifamiliares.  

Medio Biótico 

En lo referente al componente biótico debido al alto grado de intervención antrópica en la 

zona, en el sitio de implantación del hospital (terreno baldío) la vegetación presente 

corresponde a especies pioneras como la chilca (Baccharis latifolia), mora (Rubus 

floribundus), sauco negro (Delostoma integrifolium) entre otras; además en el lindero del 

predio se encuentran seis árboles de pino (Pinus radiata) y un eucalipto (Eucalyptus globulus), 

que tendrán que ser removidos para la ejecución del proyecto. 

Mediante la observación directa y entrevistas a los moradores del sector, se registraron 

algunos especímenes de fauna ratas (Rattus rattus), así como perros (Canis lupus familiaris) 

y gatos (Felis silvestris catus) callejeros, ovejas (Ovis aries ssp), y aves comunes de zonas 

urbanas como mirlos (urdus fuscater y Turdus chiguanco), gorriones (Zonotrichia capensis), 

tórtolas (Columbina cruziana) y palomas (Columba livia). 

Medio Socio Económico-Cultural 

El componente socio económico se desarrolló analizando información publicada por entes 

oficiales (INEC, GAD Municipal de Cuenca, PDOT Baños), y a través de entrevistas a 

dirigentes y moradores de la parroquia que se verán afectados o beneficiados por el proyecto.   

La población de la parroquia de Baños está compuesta por 21 797 habitantes, de los cuales 

aproximadamente el 46.5% son de sexo masculino y el 53,5% son de sexo femenino. Entre 

el año 2010 y el año 2022 existe un índice de crecimiento poblacional elevado, representando 

una diferencia de 28,5 % entre estos dos periodos. Esto se debe principalmente al flujo de 

ocupación que ha sido generado en la zona pues como se mencionó previamente, esta 

parroquia cada vez presenta más espacios de edificaciones y expansión urbana. 

La parroquia de Baños cuenta con dos establecimientos de salud según el sistema nacional 

de GEOSALUD del MSP (Ministerio de Salud Pública), un centro de salud tipo A que 

pertenece al MSP llamado ñBa¶osò. Este centro registra en el a¶o 2017 14 881 pacientes 

atendidos. Tambi®n existe un dispensario llamado ñDispensario Barab·nò que pertenece al 

IESS. Al existir una baja oferta de servicios médicos en la zona, el PDOT de la parroquia 

menciona que muchas personas recurren a recibir atención médica del Centro de Salud N° 4 

que se asienta en la parroquia vecina de Yanuncay. Como se puede observar en la 

información presentada la oferta de servicios médicos públicos en la zona es sumamente 

deficiente. 

Los principales resultados de las entrevistas realizadas fueron: 
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¶ Todos los actores entrevistados consideran que el actual subcentro de salud no es 

suficiente para las necesidades actuales de la parroquia y que la atención no es la 

adecuada.  

¶ Las personas recurren al centro de salud ubicado en Narancay donde existen más 

servicios. A su vez, aquellos que si asisten al subcentro de salud de Baños mencionan 

que asisten para servicios de vacunación y obtención de medicinas que no siempre 

disponen.  

¶ En la organización social de los barrios de la parroquia de Baños la mayor parte de 

representaciones barriales son la única organización social que existe en la zona, 

hecho que muestra lo oportuno de trabajar directamente con las organizaciones 

barriales.  

¶ La mayor parte de barrios consideran ser unidos lo que permite la fácil convocatoria y 

coordinación de proyectos en conjunto con los líderes barriales. Las principales fiestas 

son de carácter religioso en la parroquia.  

¶ A medida que avanza el tiempo, la mayor parte de espacios destinados al sembrío o 

al ganado están siendo reemplazados por la construcción de viviendas en la mayor 

parte del sector bajo de la parroquia, mientras que en el sector alto se mantienen, 

aunque cada vez menos, los espacios de sembríos y ganadería. Por lo tanto, el uso 

del agua en la zona baja es principalmente para uso doméstico y en la zona alta es 

de uso principalmente agrícola (estas épocas debido al estiaje no cuentan con riego 

para los sembríos). 

Áreas de Influencia (construcción/ operación y mantenimiento) 

Para la etapa de construcción se determinó un AID al espacio físico de 300m alrededor del 

sitio de implantación del proyecto, incluyendo las vías de acceso. En términos sociales debido 

a la alta densidad poblacional en las inmediaciones de los sitios de obra, esta área incluye 

los predios que se verán directamente afectados por la construcción del Proyecto, cuya área 

abarca 54.66ha. El Área de Influencia Indirecta (AII) una zona tampón de 200m alrededor del 

AID del proyecto en el sitio de construcción del proyecto. A nivel social corresponde al 

polígono de implantación del proyecto, y las vías de acceso al sitio, dónde se producirán las 

molestias a la población. Por tal motivo, el AII durante la etapa de construcción coincide con 

el AID. 

Para la etapa de operación y mantenimiento del Hospital se determinó como una AID a todo 

el predio que abarca al hospital, y sus vías de acceso, debido a la afluencia de usuarios que 

tendrá el proyecto; con una extensión de 54.66 ha. El AII corresponde a la totalidad de la 
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parroquia rural de Baños, y los sectores aledaños de las parroquias urbanas Batán y 

Yanuncay del cantón Cuenca, con una extensión de 33445.25 ha. 

Áreas Sensibles 

El análisis de sensibilidad ambiental se desarrolló en función del nivel de degradación y 

tolerancia ambiental que presentan los componentes físicos, bióticos y socioculturales frente 

a la intensidad de las actividades del proyecto en cada una de sus etapas (construcción, 

operación y mantenimiento, y cierre). 

Con respecto al análisis de sensibilidad al medio físico, de los ocho componentes analizados, 

dos (2) corresponden a sensibilidad media (ruido y suelo) y los restantes seis (6) no presentan 

sensibilidad.    

Al evaluar el medio biótico no se registra sensibilidad al no identificarse especies de flora y 

fauna importantes en el sector. 

La evaluación de la sensibilidad del medio socioeconómico y cultural se identificó como baja 

sensibilidad baja para la parroquia Baños. 

Análisis de Riesgos 

El análisis de riesgos del proyecto determinó nueve (9) riesgos endógenos y cuatro riegos 

exógenos para las etapas de construcción/operación y cierre y abandono. El proyecto no 

presentó ningún riesgo CRITICO, el 45% son Aceptables y el 55% son Tolerables. 

Identificación, Evaluación y Calificación de Impactos Ambientales 

Para la identificación, calificación y evaluación de impactos ambientales se definieron 24 

actividades agrupadas en cuatro etapas, y se establecieron 13 componentes ambientales 

(físicos, bióticos y sociales). 

El número y clase de interacciones se definieron empleando la matriz de Leopold ajustada, 

determinándose un total de 198 interacciones, de las cuales 139 son negativas, y, 59 son 

interacciones positivas, entre las 24 actividades del proyecto y los 13 componentes 

ambientales. Durante la Etapa de construcción se dan 131 interacciones, 30 positivas y 101 

negativas, en la etapa de Operación y Mantenimiento se dan 35 interacciones, 18 positivas y 

17 negativas; en la etapa de Cierre y abandono se registraron 32 interacciones, 11 positivas 

y 21 negativas. 

Los impactos potenciales se determinaron empleando la metodología de ñCalificaci·n 

Ecol·gicaò, desarrollada por las Empresas Públicas de Medellín, Colombia para la evaluación 

de impactos ambientales, que por medio de distintos criterios como Clase, Presencia, 

Desarrollo, Duración y Magnitud permiten el análisis de cada factor para cada actividad y 

cada subcomponente (descomposición de interacciones). 
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Las 198 interacciones se transforman en 198 impactos una vez que han sido ponderados; los 

impactos ponderados son jerarquizados y agrupados de acuerdo a la importancia de su efecto 

en Impactos No Significativos y Significativos, obteniendo en total 86 Impactos Significativos 

y 112 Impactos como No Significativos. Del total de impactos significativos 33 son positivos 

(55% del total de impactos positivos), y 53 son negativos (38% del total de impactos 

negativos). 

Los distintos impactos potenciales generados en las actividades a lo largo de las tres fases 

del proyecto pueden ser agrupados en 25 impactos que se replican en cada actividad donde 

haya interacción con los subcomponentes. 

 

COMPONENTE CÓDIGO IMPACTOS POTENCIALES 

Atmósfera 
C1 

Disminución de la calidad del aire por emisión de gases contaminantes 
como NOx, SO2 y material particulado. 

C2 Incremento de Ruido ambiental y laboral y vibraciones. 

Suelo 

C3 Pérdida de calidad del suelo 

C4 Modificación de las características del suelo. 

C5 Cambios en el uso de suelo 

C6 Contaminación de suelo y ambiente en general. 

Geomorfología 
C7 Modificación de geoformas. 

C8 Aumento de zonas sensibles e inestabilidad de taludes y laderas. 

Agua C9 
Daños, alteraciones y contaminación del servicio de alcantarillado, por 
descargas inadecuadas. 

Medio 
perceptual 

C10 
Alteraciones y modificación del paisaje por implantación/retiro del 
hospital 

Flora 
C11 Pérdida de cobertura vegetal  

C12 Siembra y mantenimiento de especies de flora 

Fauna 
C13 

Migración de fauna de alta movilidad a zonas aledañas con recursos 
disponibles y sin disturbios 

C14 Aparición de nuevos hábitats para las especies. 

Uso del 
territorio 

C15 
Afectación o Modificación de la propiedad privada, comunitaria o 
espacios públicos 

C16 
Afectación de las áreas destinadas a actividades productivas 
agropecuarias 

Sociocultural C17 
Modificación de actividades diarias, relaciones comunitarias y 
dinámica social en el sector. 

Economía 

C18 Generación de empleo local. 

C19 
Dinamización de la economía local (fomento de actividades 
comerciales). 

C20 Demanda de bienes y servicios 

C21 Mejora e incremento de red vial 

Salud y 
Seguridad 

C22 Enfermedades ocupacionales 

C23 Accidentes laborales 

Infraestructura 
equipamiento 

y servicios 

C24 Mejoras de vías públicas 

C25 Acceso a servicios básicos para la población aledaña 
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Plan de Manejo Ambiental 

Por las características del proyecto, el PMA contiene los siguientes programas ambientales:  

Etapa de Construcción  

¶ Plan de Prevención y Mitigación de Impactos (PPM) (4 medidas) 

¶ Plan de Manejo de Desechos (PMD) (3 medidas) 

¶ Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) (3 medidas) 

¶ Plan de Contingencias (PDC) (2 medidas) 

¶ Plan de Capacitación (PCC) (2 medidas) 

¶ Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas (PRA) (3 medidas) 

¶ Plan de Cierre y Abandono (PCA) (1 medida) 

¶ Plan de Monitoreo y Seguimiento (PMS) (4 medidas) 

El PMA de la etapa de Construcción tiene un costo de $16.087,35 USD. 

Etapa de Operación y Mantenimiento 

¶ Plan de Prevención y Mitigación de Impactos (PPM) (5 medidas) 

¶ Plan de Manejo de Desechos (PMD) (2 medidas) 

¶ Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) (1 medida) 

¶ Plan de Contingencias (PDC) (1 medida) 

¶ Plan de Capacitación (PCC) (1 medidas) 

¶ Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas (PRA) (1 medida) 

¶ Plan de Monitoreo y Seguimiento (PMS) (1 medida) 

¶ Plan de Cierre y Abandono (PCA) (1 medida) 

El PMA de la etapa de Operación y Mantenimiento tiene un costo de $ 12.861,23 USD 
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5. REQUISITOS HABILITANTES - RCODA Art. 434.c 

¶ Copia certificada del contrato, título, resolución de asignación, autorización de 

operación, autorización de operación o factibilidad u otro documento que habilite la 

ejecución del proyecto, según corresponda, emitido por la Autoridad competente del 

sector.  Anexo 1 Documentos Habilitantes: Compatibilidad Uso de Suelo  

¶ Certificado de Intersección Anexo 1 Documentos Habilitantes 

¶ Certificado de viabilidad ambiental. No Aplica. Este documento debe ser expedido 

por la Subsecretaría de Patrimonio Natural, o la Dirección Zonal, únicamente para 

proyectos o actividades que intersecan con Patrimonio Forestal Nacional o el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas, que para el presente proyecto no es el caso.  

¶ Permiso de Uso y Aprovechamiento de agua. No Aplica. Este documento habilitante 

debe ser solicitado cuando el proyecto haga uso de este recurso. En el caso del 

Hospital Básico Municipal, el agua que será empleada para la construcción y 

operación del mismo será suministrada por la red pública a cargo de ETAPA EP. 

¶ Pronunciamiento del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. Anexo 1 Documentos 

Habilitantes: Oficio INPC-DTZ6-2023-0543-O 

¶ Registro Generador de Desechos Peligrosos y/o Especiales: Anexo 1 Documentos 
Habilitantes RGDEP: MAATE-SOL-RGD-2023-8231 
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6. ASPECTOS GENERALES 

6.1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento se refiere al Estudio de Impacto Ambiental del Hospital Básico 

Municipal de la parroquia Baños, el cual se ubica en el Cantón Cuenca, Provincia del Azuay. 

La realización de este estudio tiene como objetivo fundamental cumplir con la normativa 

ambiental vigente en Ecuador, que establece que cualquier obra, actividad o proyecto nuevo, 

así como cualquier ampliación o modificación de los mismos que pueda tener un impacto 

ambiental, debe regirse al Sistema Único de Manejo Ambiental, de acuerdo con la legislación 

aplicable, la normativa administrativa y técnica expedida para el efecto. 

En concordancia con la Constitución de la República del Ecuador, la cual reconoce el derecho 

de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que garantice la 

sostenibilidad y el bienestar, se considera de interés público la preservación del ambiente, la 

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 

país, así como la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados. 

Es esencial evaluar los impactos ambientales de cualquier producto, durante todas las etapas 

de su vida, independientemente de si es industrializado o no, de acuerdo con los requisitos 

que se exigen a los promotores de estas actividades. Esto implica obtener la respectiva 

Licencia Ambiental, llevar a cabo un estudio de Impacto Ambiental y desarrollar un Plan de 

Manejo Ambiental antes o después del inicio del proyecto, todo esto para garantizar que el 

proyecto cumple con la normativa ambiental vigente. Es coherente mencionar que cualquier 

acción vinculada a la gestión del medio ambiente debe ser cuidadosamente planeada y 

llevada a cabo de acuerdo con los principios de sostenibilidad, justicia, participación de la 

comunidad, representación validada, coordinación, prevención, reducción y corrección de 

efectos negativos, responsabilidad compartida, colaboración, reducción de residuos, 

reutilización, reciclaje y aprovechamiento de desechos, preservación de recursos en general, 

uso de tecnologías limpias y alternativas respetuosas del entorno, buenas prácticas e igual 

consideración a las culturas, tradiciones y posesiones ancestrales. 

En línea con lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, en el Artículo 14 del 

Título II, Capítulo Segundo, Sección Segunda, que aborda el derecho a un entorno saludable, 

reconoce el derecho de la ciudadanía a habitar en un ambiente saludable y equilibrado desde 

una perspectiva ecológica, garantizando la sostenibilidad y el concepto de "SUMAK 

KAWSAY" o el buen vivir. Además, se subraya el interés público en la conservación del 

entorno, la protección de los ecosistemas, la preservación de la diversidad biológica y la 
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salvaguardia de la integridad del patrimonio genético del país. Se hace hincapié en la 

necesidad de prevenir perjuicios al medio ambiente y rehabilitar zonas naturales que hayan 

sufrido degradación. 

Consciente de la importancia de estos principios, el proponente de este proyecto se 

compromete a llevar a cabo un Estudio de Impacto Ambiental que analizará en detalle los 

posibles impactos ambientales, tanto positivos como negativos, que puedan surgir durante 

las etapas de construcción, operación y cierre del Hospital Básico Municipal de la parroquia 

Baños. Además, se incluirán medidas de prevención, mitigación, control y compensación en 

un Plan de Manejo Ambiental (PMA) que tiene como objetivo principal garantizar que el 

proyecto cumpla con los estándares ambientales vigentes y sea certificado con la Licencia 

Ambiental correspondiente. 

Este estudio es esencial, para asegurar la preservación del ambiente, la conservación de los 

ecosistemas, y la integridad del patrimonio genético en la parroquia Baños. También busca 

impulsar la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados en el área de implementación y en el área de influencia del hospital. La 

realización de este estudio es un paso fundamental en el camino hacia la sostenibilidad y el 

respeto por el entorno en el cual se insertará el Hospital Básico Municipal de la parroquia 

Baños, y contribuirá a garantizar que la atención médica brindada a la comunidad se lleve a 

cabo de manera responsable con su entorno. 

El Estudio de Impacto Ambiental aborda un análisis de la fase de operación y el eventual 

cierre futuro del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños en su área de influencia 

tanto directa como indirecta. Además, se engloba la información relacionada con: la línea 

base ambiental, la descripción del proyecto, la evaluación de los elementos del entorno 

ambiental (tales como los aspectos físicos, bióticos y sociales) que puedan verse afectados 

o tengan el potencial de serlo. Se incluye también la evaluación de los impactos ambientales, 

tanto los beneficiosos como los perjudiciales, y se establecen las observaciones de 

cumplimiento y las áreas donde no se cumple con las normativas dentro del proyecto. 

En última instancia, el Estudio de Impacto Ambiental contempla el Plan de Manejo Ambiental 

(PMA) diseñado para atenuar los efectos adversos generados por el proyecto, el cual abarca 

la definición de medidas destinadas a la prevención, reducción, control y, en su caso, 

compensación de los impactos ambientales negativos. 
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6.2. OBJETIVOS  

6.2.1. Objetivo general 

Realizar el Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental para la construcción 

y operación del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños, enmarcado en la legislación 

ambiental vigente y demás leyes aplicables al proyecto. 

6.2.2. Objetivos específicos 

¶ Describir detalladamente cada una de las actividades involucradas en la etapa de 

construcción, operación y de cierre y abandono del del Hospital Básico Municipal de 

la parroquia Baños. 

¶ Realizar la descripción de la Línea Base para determinar la condición socio-ambiental 

en la que se implementara el del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños; 

mediante un estudio detallado de los medios físico, biótico, socioeconómico y cultural, 

utilizando información secundaria disponible e información primaria levantada en 

campo.  

¶ Determinar las áreas de influencia directa e indirecta del Hospital Básico Municipal de 

la parroquia Baños. 

¶ Identificar y jerarquizar los impactos y riesgos ambientales significativos que pudiera 

ocasionar la implementación del del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños, 

asociados a las actividades que se realizarán para las fases de construcción, 

operación y mantenimiento y cierre del área afectada. 

¶ Establecer la identificación y selección de las medidas de prevención, mitigación y 

rehabilitación tendientes a minimizar y controlar los posibles impactos y/o riesgos 

ambientales que podrían ocasionarse durante la construcción, operación y 

mantenimiento, cierre del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños, mediante 

la estructuración de los programas integrantes del Plan de Manejo Ambiental; así 

como para potenciar los impactos ambientales positivos. 

6.3. ALCANCE 

El presente Estudio de Impacto Ambiental para el Hospital Básico Municipal de la parroquia 

Baños, que se encuentra en la etapa inicial del proyecto, se configura como una investigación 

preliminar de los factores ambientales, técnicos y económicos que pueden influir en el 

proyecto, así como sus ventajas y desventajas. Además, se identificarán las regulaciones y 

restricciones ambientales, de uso del suelo y otros factores que pueden impactar sobre las 

características del proyecto. 
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Este estudio se llevo a cabo siguiendo las directrices establecidas en la "Guía General para 

Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental", en conformidad con los requisitos señalados 

en los artículos 432 literal b, 434 y 436 literal a del Reglamento al Código Orgánico del 

Ambiente. Posteriormente, se analizarán las características específicas del proyecto, y en 

función de estos elementos, se determinará la pertinencia de que el proyecto sea incluido en 

el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) para su categorización, de acuerdo con 

las disposiciones del Reglamento al Código Orgánico Ambiental (RCODA) establecidas en 

los Artículos 421, 422 y 423. 

El Plan de Manejo Ambiental considerará medidas destinadas a prevenir, corregir, mitigar, 

controlar o compensar los impactos ambientales negativos y estará en consonancia con los 

principios y directrices establecidos en acuerdos internacionales, la Constitución Política de 

la República y la legislación vigente para las diversas etapas del proyecto, como construcción, 

operación, mantenimiento y cierre. El alcance, profundidad y técnicas de análisis se ajustarán 

a las repercusiones ambientales previstas en la implementación del proyecto del Hospital 

Básico Municipal de la parroquia Baños. 
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7. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

La sección que a continuación se presenta tiene como propósito detallar el marco legal 

relacionado directamente con la preservación del entorno, con el fin de establecer los límites 

y el alcance de la legislación ambiental vigente que regirá el desarrollo de este estudio.  

El fundamento de este análisis se encuentra en el artículo 425 de la Constitución de la 

República del Ecuador, promulgada en el Registro Oficial 449 del 20 de octubre de 2008 y 

posteriormente reformada el 30 de abril de 2019. Dicho artículo, incluido en el Título IX: 

Supremacía de la Constitución, Capítulo Primero: Principios, establece el orden jerárquico de 

aplicación de las normas legales, determinando que la Constitución es la máxima autoridad, 

seguida de los tratados internacionales y convenios, leyes orgánicas, leyes ordinarias, y así 

sucesivamente, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las normativas y regulaciones 

aplicables a la gestión ambiental y la protección del medio ambiente en el ámbito del proyecto. 

 

 
Figura 1 Orden jerárquico de aplicación de las normas en Ecuador 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Constitución de la República del Ecuador 

 

7.1. Marco Legal 

El Marco legal aplicable al proyecto se describe a continuación: 

Tabla 1 Marco Legal Aplicable al Proyecto 

MARCO LEGAL 

INSTRUMENTO JURÍDICO REGISTRO OFICIAL 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1

2

3

4

5

6

7

8

Constitución de la República del Ecuador 

Tratados y convenios internacionales 

Leyes Orgánicas 

Leyes Ordinarias 

Normas regionales y ordenanzas distritales 

Decretos y reglamentos 

Ordenanzas 

Acuerdos y resoluciones 
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Constitución de la República del Ecuador - Registro Oficial 449 20 de octubre del 2008 

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES 

Convenio sobre biodiversidad biológica ï Río de Janeiro, Brasil 5 de junio de 1992 

Convenio UNESCO sobre patrimonio cultural y natural de la 

humanidad 
1972 

Convenio de Basilea 1995 

Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio 

climático 
1988 

Convención de Viena para la protección de la capa de ozono Septiembre de 1988 

Declaración de la conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente Humano 
2002 

LEYES ORGÁNICAS 

Código Orgánico del Ambiente ï Registro Oficial Suplemento 983 12 de abril del 2017 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) 
19 de octubre de 2010 

Código Orgánico Integral Penal 10 de febrero de 2014 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana ï Registro Suplemento 

175 
20 de abril del 2010 

Ley Orgánica de la Salud 
18 de diciembre de 

2015 

LEYES ORDINARIAS 

Ley de Patrimonio Cultural ï Registro Oficial Suplemento 465 
19 de noviembre del 

2004 

NORMAS REGIONALES Y ORDENANZAS DISTRITALES 
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Norma Ecuatoriana de Calidad de Aire 7 de junio del 2011 

DECRETOS Y REGLAMENTOS 

Reglamento al Código Orgánico del Ambiente 12 de junio del 2019 

Reglamento del sistema único de manejo ambiental (SUMA) Marzo del 2014 

Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 

Ambiente (TULSMA), Registro Oficial No. 725 

16 de diciembre del 

2002 

Reglamento De Seguridad Y Salud De Los Trabajadores Y 

Mejoramiento Del Medio Ambiente De Trabajo 
Diciembre del 2012 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

Acuerdo Ministerial N°026 12 de mayo de 2008 

Acuerdo Ministerial N°061 4 de mayo de 2015 

Acuerdo Ministerial N°103 14 de octubre de 2015 

Acuerdo Ministerial No. 142 21 de diciembre 2012 

Acuerdo Ministerial N° 083 04 de noviembre 2015 

Acuerdo Interministerial N°001 28 de marzo de 2021 

Decreto Ejecutivo N°754 02 de junio de 2023 

Sentencia 51-23-IN/23 09 de noviembre 2023 

Elaboración: Equipo Consultor 2023  

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

En lo referente a temas ambientales, establece derechos y principios generales como marco 

de referencia, los mismos que se describen en los diferentes articulados que se detallan a 

continuación: 

Título II: Derechos; Capítulo segundo: Derechos del Buen Vivir; Sección primera: Agua y 

alimentación 
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Art. 12.- ñEl derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye 

patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y 

esencial para la vida.ò 

Título II: Derechos; Capítulo segundo: Derechos del Buen Vivir; Sección segunda: Ambiente 

sano 

Art. 14.- ñSe reconoce el derecho de la poblaci·n a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se 

declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, 

la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 

ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados.ò 

Art. 15.- ñEl Estado promover§, en el sector p¼blico y privado, el uso de tecnolog²as 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La 

soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará 

el derecho al aguaéò 

Título II: Derechos; Capítulo sexto: Derechos de libertad;  

Artículo 66, Inciso 27. ñEl derecho a vivir en un ambiente sano, ecol·gicamente equilibrado, 

libre de contaminación y en armonía con la naturalezaò. 

Título II: Derechos; Capítulo séptimo: Derechos de la Naturaleza; 

Art. 74.- ñLas personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendr§n derecho a 

beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, 

uso y aprovechamiento ser§n regulados por el Estado.ò 

Título II: Derechos; Capítulo noveno: Responsabilidades;  

Art. 83, Inciso 6. ñRespetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y 

utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible.ò 

Título IV: Régimen de Desarrollo; Capítulo quinto: Sectores estratégicos, servicios y 

empresas públicas 

Art. 313.- ñEl Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 

sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, 

precaución, prevención y eficiencia. 



 
 

30 | P á g i n a  
 

Estudio de Impacto Ambiental 
Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por 

su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, 

y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, 

los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la 

biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que 

determine la ley.ò 

Art. 318.- ñEl agua es patrimonio nacional estrat®gico de uso p¼blico, dominio inalienable e 

imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la 

existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua. 

La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de 

saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por 

personas jurídicas estatales o comunitarias. 

El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la 

gestión del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas 

entre lo público y comunitario para la prestación de servicios. 

El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la 

planificación y gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego 

que garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este 

orden de prelación. Se requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento del agua 

con fines productivos por parte de los sectores público, privado y de la economía popular y 

solidaria, de acuerdo con la leyò 

 

Título IV: Régimen de Desarrollo; Capítulo sexto: Trabajo y producción; Sección segunda: 

Tipos de Propiedad; 

Art. 323.- ñCon el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del 

ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública 

o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 

indemnizaci·n y pago de conformidad con la ley. Se proh²be toda forma de confiscaci·n.ò 

Art. 375.- ñEl Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizar§ el derecho al hábitat y a 

la vivienda digna, para lo cual: Garantizará la dotación ininterrumpida de los servicios públicos 

de agua potable y electricidad a las escuelas y hospitales p¼blicos.ò 
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Título VII: Régimen del Buen Vivir; Capítulo segundo: Biodiversidad y recursos naturales; 

Sección primera: Naturaleza y ambiente; 

Art. 395.- ñLa Constituci·n reconoce los siguientes principios ambientales: 

El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras. 

Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio 

cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o 

jurídicas en el territorio nacional. 

El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad 

que genere impactos ambientales. 

En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas 

se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza.ò 

Art.396.- ñEl Estado adoptar§ las pol²ticas y medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto 

ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el 

Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de 

las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente 

los ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso 

de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto 

ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de 

control ambiental permanente. 

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán 

imprescriptibles.ò 

Art.397.- ñEn caso de da¶os ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria 

para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción 

correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño 

las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los 
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procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las 

servidoras o servidores responsables de realizar el control ambientaléò 

Art.398.- ñToda decisi·n o autorizaci·n estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser 

consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto 

consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los 

plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la actividad 

sometida a consulta. 

El estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los 

instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad 

respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptado por resolución debidamente 

motivada de la instancia administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley.ò 

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES 

Convenio sobre biodiversidad biológica ï Río de Janeiro, Brasil 

Auspiciado por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, se llevó a cabo 

durante la ñCumbre del Medio Ambienteò llevada a cabo en R²o de Janeiro en junio de 1992, 

se encuentra constituido por más de 196 países y abarca tres objetivos principales. 

¶ La conservación de la diversidad biológica 

¶ El uso sostenible de sus componentes 

¶ El reparto justo y equitativo de los beneficios derivados de la utilización de recursos 

genéticos. 

Se constituye como el primer acuerdo global en abordar todos los aspectos de la diversidad 

biológica: recursos genéticos, especies y ecosistemas. Reconoce, por primera vez que la 

conservación de la diversidad biológica es "una preocupación común de la humanidad" y una 

parte integral del proceso de desarrollo. Para alcanzar sus objetivos, el Convenio de 

conformidad con el espíritu de la Declaración de Rio sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

promueve constantemente la asociación entre países. 

Convenio UNESCO sobre patrimonio cultural y natural de la humanidad 

Convención aprobada por la UNESCO en 1972, cuyo objetivo era promover la identificación, 

la protección y la preservación del patrimonio mundial, cultural y natural, considerando todos 

estos como valiosos para la humanidad. 
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Surge de la conciencia de las amenazas, por distintas causas, del patrimonio, que podrían 

llevar a su total desaparición, consintiendo que una protección a escala nacional resulta 

incompleta, en base a los recursos que precisa. 

Mediante esta, los Estados miembros se comprometen a identificar, proteger, conservar 

rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio situado en su territorio, 

asignando los recursos tanto materiales como inmateriales necesarios para cumplir con estos 

objetivos. 

Así también se establece un sistema de cooperación y asistencia internacional, mediante la 

creación de un Comité Intergubernamental de Protección del Patrimonio Cultural y Natural y 

el Fondo para Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural. 

El Comité se encuentra compuesto por representantes de 21 Estados Partes en la 

Convención, y es quien dicta instrucciones de carácter procedimental para la inscripción de 

los bienes culturales y naturales en la Lista del Patrimonio Mundial. Para dicha tarea está 

asesorado por distintos organismos independientes como el Consejo Internacional de 

Monumentos y Sitios (ICOMOS), la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

(UICN) y el Centro Internacional para el Estudio de la Preservación y Restauración de los 

Bienes Culturales (ICCROM). 

Los Objetivos del Comité del Patrimonio Mundial son los siguientes: 

¶ Alentar los Estados que forman parte de la Convención a que definan lugares de valor 

universal excepcional para ser incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial. 

¶ Vigilar el estado de los lugares inscritos en la Lista, previendo posibles riesgos y alertar 

a los Estados a que creen sus propios programas de vigilancia. 

¶ Ayudar a los Estados a crear mecanismos viables para la salvaguardia de los lugares 

del Patrimonio Mundial, con ayuda del Fondo Mundial, según proceda. 

¶ Prestar a los Estados la ayuda de emergencia necesaria para proteger los lugares que 

corren peligro inminente. 

¶ Promover la conservación del patrimonio cultural y natural en términos generales. 

Convenio de Basilea 

Corresponde a un Acuerdo Multilateral sobre Medio Ambiente (AMUMA), a través del cual y 

con la participación de 170 países, convinieron en la protección del medio ambiente y la salud 

humana, de los efectos nocivos causados por la generación, manejo, movimientos 

transfronterizos y eliminación de desechos peligrosos; al tiempo que estipula las obligaciones 
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de las Partes para asegurar el manejo ambientalmente racional de los mismos, 

particularmente su disposición. 

Los objetivos del Convenio son: 

¶ Prevenir y castigar el tráfico ilícito de desechos peligrosos y otros desechos, 

¶ Obligar a las Partes a que los desechos peligrosos y otros desechos se manejen y 

eliminen de manera ambientalmente racional, 

¶ Que las partes minimicen las cantidades de desechos que atraviesen fronteras, que 

traten y eliminen los desechos lo más cerca posible del lugar de generación. 

Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático 

Fue ratificada por 195 países, y en vigencia desde 1995, reconoce la existencia del problema 

del cambio climático y establece el siguiente objetivo último, lograr la estabilización de las 

concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera con el fin de impedir 

interferencias antropogénicas peligrosas para el sistema climático. 

Indica además que esa estabilización debe lograrse en un plazo suficiente para permitir que 

los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de 

alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera 

sostenible. 

Protocolo de Kyoto de la convención marco de las Naciones Unidad sobre el cambio climático 

El Protocolo de Kioto pone en funcionamiento la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CMNUCC), comprometiendo a los Estados miembros a reducir 

las emisiones de seis gases de efecto invernadero que causan el calentamiento global: 

dióxido de carbono (CO2), gas metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), y los otros tres son gases 

industriales fluorados: hidrofluorocarburos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de 

azufre (SF6), en un porcentaje aproximado de al menos un 5 %, dentro del periodo que va de 

2008 a 2012, en comparación a las emisiones a 1990. 

Convención de Viena para la protección de la capa de ozono 

El Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, ratificado por los 33 países 

de América Latina y el Caribe, entró en vigor en septiembre de 1988. El Convenio tiene por 

objetivo alentar a las Partes a promover la cooperación a través de observaciones 

sistemáticas, investigaciones e intercambio de información sobre el impacto de las 

actividades humanas en la capa de ozono y para adoptar medidas legislativas o 

administrativas en contra de actividades que puedan producir efectos adversos en la capa de 

ozono. 
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Declaración de la conferencia de las Naciones Unidad sobre el Medio Ambiente Humano 

Fue aprobada durante la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible en Johannesburgo, 

Sudáfrica, en 2002, y se basa en los principios de los derechos humanos universales, así 

como también, intenta impulsar el desarrollo sostenible en ámbitos económico, social y 

ambiental, demostrando que la reducción de la pobreza es posible a través de este desarrollo 

sostenible. El documento también retoma los principios acordados en las conferencias 

anteriores del Medio Ambiente y el Desarrollo en Estocolmo y Río de Janeiro. 

Entre sus compromisos, se destaca la importancia de promocionar el diálogo y la cooperación 

internacional entre las comunidades y los pueblos, apoyar a las comunidades más pobres y 

vulnerables, así como continuar y mejorar el trabajo relacionado con la implementación de la 

Agenda 21, los Objetivos de Desarrollo del Milenio y el Plan de Implementación de 

Johannesburgo. 

LEYES ORGÁNICAS 

Código Orgánico del Ambiente ï Registro Oficial Suplemento 983 

El Código Orgánico del Ambiente (COA), constituye en la actualidad la norma más importante 

del país en materia ambiental, pues en ésta se regulan aquellos temas necesarios para una 

gestión ambiental adecuada. 

Libro Preliminar; Título II: De los Derechos. Deberes y Principios ambientales 

Art. 4.- Disposiciones comunes. ï ñLas disposiciones del presente C·digo promover§n el 

efectivo goce de los derechos de la naturaleza y de las personas, comunas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, de conformidad con la Constitución y los instrumentos internacionales ratificados 

por el Estado, los cuales son inalienables, irrenunciables, indivisibles, de igual jerarquía, 

interdependientes, progresivos y no se excluyen entre sí. 

Para asegurar el respeto, la tutela y el ejercicio de los derechos se desarrollarán las garantías 

normativas, institucionales y jurisdiccionales establecidas por la Constitución y la ley. Las 

herramientas de ejecución de los principios, derechos y garantías ambientales son de 

car§cter sist®mico y transversal.ò 

Art. 5.- Derecho de la población a vivir en un ambiente sano. ï ñEl derecho a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado comprende: 

La conservación, manejo sostenible y recuperación del patrimonio natural, la biodiversidad y 

todos sus componentes, con respeto a los derechos de la naturaleza y a los derechos 

colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades; 
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La prevención, control y reparación integral de los daños ambientales; 

La obligación de toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 

El desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de 

energías alternativas no contaminantes, renovables, diversificadas y de bajo impacto 

ambiental; 

La participación en el marco de la ley de las personas, comunas, comunidades, pueblos, 

nacionalidades y colectivos, en toda actividad o decisión que pueda producir o que produzca 

impactos o daños ambientales; 

La adopción de políticas públicas, medidas administrativas, normativas y jurisdiccionales que 

garanticen el ejercicio de este derecho; 

Art. 6.- Derechos de la naturaleza. ï ñSon derechos de la naturaleza los reconocidos en la 

Constitución, los cuales abarcan el respeto integral de su existencia y el mantenimiento y 

regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos, así como la 

restauraci·n.ò 

Art. 7.- Deberes comunes del Estado y las personas. ñSon de inter®s p¼blico y por lo tanto, 

deberes del Estado y de todas las personas, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades y colectivos, los siguientes: 

Proteger, conservar y restaurar el patrimonio natural nacional, los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país; 

Crear y fortalecer las condiciones para la implementación de medidas de mitigación y 

adaptación al cambio climático; 

Prevenir, evitar y reparar de forma integral los daños y pasivos ambientales y sociales; e,  

Informar, comunicar o denunciar ante la autoridad competente cualquier actividad 

contaminante que produzca o pueda producir impactos o da¶os ambientales.ò 

Libro Preliminar; Título III: Régimen de Responsabilidad Ambiental 

Art. 10.- De la responsabilidad ambiental. ñEl Estado, las personas naturales y jur²dicas, 

así como las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación jurídica 

de responder por los daños o impactos ambientales que hayan causado, de conformidad con 

las normas y los principios ambientales establecidos en este C·digo.ò 
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Art. 11.- Responsabilidad objetiva. ñDe conformidad con los principios y garant²as 

ambientales establecidas en la Constitución, toda persona natural o jurídica que cause daño 

ambiental tendrá responsabilidad objetiva, aunque no exista dolo, culpa o negligencia. 

Los operadores de las obras, proyectos o actividades deberán mantener un sistema de control 

ambiental permanente e implementará todas las medidas necesarias para prevenir y evitar 

daños ambientales, especialmente en las actividades que generan mayor riesgo de 

causarlos.ò 

Capitulo II Instrumentos Del Sistema Nacional Descentralizado De Gestión Ambiental 

Art. 15.- De los instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

Ambiental. Para el ejercicio de la gestión ambiental se implementarán los instrumentos 

previstos en la Constitución, este Código y la normativa vigente, en concordancia con los 

lineamientos y directrices que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, según 

corresponda, entre los cuales se encuentran: 

¶ La educación ambiental; 

¶ La investigación ambiental; 

¶ Las formas de participación ciudadana en la gestión ambiental; 

¶ El Sistema Único de Información Ambiental; 

¶ Los fondos públicos, privados o mixtos para la gestión ambiental; 

¶ El Sistema Nacional de Áreas Protegidas, la conservación y manejo de la 

¶ biodiversidad; 7. El Régimen Forestal Nacional; 

¶ El Sistema Único de Manejo Ambiental; 

¶ Los incentivos ambientales; y, 

¶ Otros que se determinen para el efecto. 

Art. 16.- De la educación ambiental. La educación ambiental promoverá la concienciación, 

aprendizaje y enseñanza de conocimientos, competencias, valores deberes, derechos y 

conductas en la población, para la protección y conservación del ambiente y el desarrollo 

sostenible. Será un eje transversal de las estrategias, programas y planes de los diferentes 

niveles y modalidades de educación formal y no formal. 

Art. 19.- Sistema Único de Información Ambiental. El Sistema Único de Información 

Ambiental es el instrumento de carácter público y obligatorio que contendrá y articulará la 
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información sobre el estado y conservación del ambiente, así como de los proyectos, obras y 

actividades que generan riesgo o impacto ambiental. 

Lo administra la Autoridad Ambiental Nacional y a él contribuirán con su información los 

organismos y entidades del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y del 

Estado en general, así como las personas, de conformidad con lo previsto en este Código y 

su normativa secundaria. 

El Sistema Único de Información Ambiental será la herramienta informática obligatoria para 

la regularización de las actividades a nivel nacional. Este instrumento se articulará con el 

Sistema Nacional de Información. Su funcionamiento se organizará bajo los principios de 

celeridad, eficacia, transparencia y mejor tecnología disponible. 

Los institutos de servicios e investigación de defensa nacional proveerán a dicho Sistema 

toda la información cartográfica que generen, con la finalidad de contribuir al mantenimiento, 

seguridad y garantía de la soberanía e integridad territorial. 

Libro Tercero: De la Calidad Ambiental; Título II: Sistema Único de Manejo Ambiental; 

Capítulo I: Del Régimen Institucional 

Art. 160.- Del Sistema Único de Manejo Ambiental. El Sistema Único de Manejo Ambiental 

determinará y regulará los principios, normas, procedimientos y mecanismos para la 

prevención, control, seguimiento y reparación de la contaminación ambiental.  

Las instituciones del Estado con competencia ambiental deberán coordinar sus acciones, con 

un enfoque transectorial, a fin de garantizar que cumplan con sus funciones y de asegurar 

que se evite en el ejercicio de ellas superposiciones, omisiones, duplicidad, vacíos o 

conflictos.  

La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá la rectoría del Sistema Único de Manejo Ambiental, 

en los términos establecidos en la Constitución, este Código y demás normativa secundaria. 

Las competencias ambientales a cargo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se 

ejercerán de forma coordinada y descentralizada, con sujeción a la política y normas 

nacionales de calidad ambiental. 

Art. 161.- Criterios y normas técnicas. ñLa Autoridad Ambiental Nacional, deber§ dictar y 

actualizar periódicamente los criterios y normas técnicas que garanticen la calidad ambiental 

y de los componentes bióticos y abióticos, así como los límites permisibles; para ello 

coordinar§ con las autoridades nacionales competentes...ò 

Art. 162.- Obligatoriedad. ñTodo proyecto, obra o actividad, as² como toda ampliaci·n o 

modificación de los mismos, que pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá cumplir 
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con las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de Manejo Ambiental, en 

concordancia con lo establecido en el presente C·digo.ò 

Art. 163.- Acceso a la información. Se garantizará el acceso de la sociedad civil a la 

información ambiental de los proyectos, obras o actividades que se encuentran en proceso 

de regularización o que cuenten con la autorización administrativa respectiva, de conformidad 

con la ley. 

Art. 164.- Prevención, control, seguimiento y reparación integral. En la planificación 

nacional, local y seccional, se incluirán obligatoriamente planes, programas o proyectos que 

prioricen la prevención, control y seguimiento de la contaminación, así como la reparación 

integral del daño ambiental, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, y las 

políticas y estrategias que expida la Autoridad Ambiental Nacional. 

De manera coordinada, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, 

Metropolitanos y Municipales, incluirán prioritariamente en su planificación, la reparación 

integral de los daños y pasivos ambientales ocasionados en su circunscripción territorial, que 

no hayan sido reparados. Asimismo, llevarán un inventario actualizado de dichos daños, los 

que se registrarán en el Sistema Único de Información Ambiental. 

Art. 166.- De la competencia exclusiva de la Autoridad Ambiental Nacional. ñLa Autoridad 

Ambiental Nacional tendrá competencia exclusiva para emitir las autorizaciones 

administrativas de: 

¶ Proyectos específicos de gran magnitud, declarados de interés nacional por la 

Asamblea Nacional o el Gobierno Nacional; así como proyectos de alto impacto o 

riesgo ambiental, declarados expresamente por la Autoridad Ambiental Nacional; 

¶ Proyectos o actividades ubicados dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 

zonas intangibles y dentro del Patrimonio Forestal Nacional, con excepción de las 

áreas de plantaciones forestales y sistemas agroforestales de producción; 

¶ Aquellos proyectos correspondientes a los sectores estratégicos establecidos en la 

Constitución; 

¶ Proyectos, obras o actividades promovidos por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial; y, 

¶ Todos los casos en los que no exista una autoridad ambiental acreditada.ò 

 

Capitulo III: De la Regularización Ambiental 
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Art. 172.- Objeto. ñLa regularizaci·n ambiental tiene como objeto la autorizaci·n de la 

ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 

características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales. 

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano 

o alto. El Sistema Único de Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de 

permiso ambiental a otorgarse.ò 

Art. 173.- De las obligaciones del operador. ñEl operador de un proyecto, obra y actividad, 

pública, privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que 

sea posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. 

Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el operador establecerá todos los 

mecanismos necesarios para su restauración. 

El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, 

energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la 

transparencia y acceso a la información, así como la implementación de mejores prácticas 

ambientales en la producci·n y consumo.ò 

Art. 174.- Catálogo de actividades. ñLa Autoridad Ambiental Nacional elaborar§ y 

actualizará el catálogo de actividades, de los proyectos, obras o actividades existentes en el 

país que deban regularizarse, en función de la magnitud del impacto o riesgo ambiental que 

puedan generaréò 

Art. 175.- Intersección. ñPara el otorgamiento de autorizaciones administrativas se deber§ 

obtener a través del Sistema Único de Información Ambiental el certificado de intersección 

que determine si la obra, actividad o proyecto intersecta o no con el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y zonas intangibles. 

En los casos de intersección con zonas intangibles, las medidas de regulación se coordinarán 

con la autoridad competente.ò 

Art. 176.- De la modificación del proyecto, obra o actividad. ñTodo proyecto, obra o 

actividad que cuente con una autorización administrativa y que vaya a realizar alguna 

modificación o ampliación a su actividad, deberá cumplir nuevamente con el proceso de 

regularización ambiental en los siguientes casos: 

Cuando por sí sola, las características de la modificación constituyan un nuevo proyecto, obra 

o actividad; 

Cuando los cambios en su actividad impliquen impactos o riesgos ambientales medios o altos 

que no hayan sido incluidos en la autorización administrativa correspondiente; y, 
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Cuando exista una ampliación que comprometa un área geográfica superior a la que fue 

aprobada o que se ubique en otro sector. 

En caso de que el operador de un proyecto, obra o actividad requiera generar actividades 

adicionales de mediano o alto impacto a las previamente autorizadas, y que no implican un 

cambio del objeto principal del permiso ambiental otorgado, se deberá presentar un estudio 

complementario de dichas actividades. 

Para los casos de las modificaciones de actividades que generen bajo impacto, se procederá 

en los t®rminos establecidos en la norma expedida para el efecto.ò 

Capítulo IV: De los Instrumentos para la Regularización Ambiental 

Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. ñLos estudios de impacto ambiental 

deberán ser elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y 

alto impacto o riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, 

identificación e interpretación de dichos riesgos e impactos. 

Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, área 

geográfica, compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, 

metodología, herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, mecanismos de 

socialización y participación ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma técnica. 

En los casos en que la Autoridad Ambiental Competente determine que el estudio de impacto 

ambiental no satisface los requerimientos mínimos previstos en este Código, procederá a 

observar o improbar y comunicará esta decisión al operador mediante la resolución motivada 

correspondiente.ò 

Art. 180.- Responsables de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. 

ñLa persona natural o jur²dica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, as² 

como la que elabora el estudio de impacto, plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental 

de dicha actividad, serán solidariamente responsables por la veracidad y exactitud de sus 

contenidos, y responderán de conformidad con la ley. 

Los consultores individuales o las empresas consultoras que realizan estudios, planes de 

manejo y auditorías ambientales, deberán estar acreditados ante la Autoridad Ambiental 

Competente y deberán registrarse en el Sistema Único de Información Ambiental. Dicho 

registro ser§ actualizado peri·dicamenteéò 

Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. ñEl plan de manejo ambiental ser§ el 

instrumento de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios 

subplanes, en función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del 

plan de manejo será establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución 
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se requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, 

según corresponda. 

Además, contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, 

medios de verificaci·n, cronograma y otros que determine la normativa secundaria.ò 

Art. 182.- Modificaciones o actualizaciones al plan de manejo ambiental. De existir 

razones técnicas suficientes y motivadas, de conformidad con las disposiciones contenidas 

en este Código y normativa expedida para el efecto, la Autoridad Ambiental Competente 

podrá requerir al operador, en cualquier momento, que efectúe modificaciones y 

actualizaciones al plan de manejo ambiental aprobado. Estas modificaciones estarán sujetas 

a su aprobación. 

Art. 183.- Del establecimiento de la póliza o garantía por responsabilidades 

ambientales. ñLas autorizaciones administrativas que requieran de un estudio de impacto 

ambiental exigirán obligatoriamente al operador de un proyecto, obra o actividad contratar un 

seguro o presentar una garantía financiera. El seguro o garantía estará destinado de forma 

específica y exclusiva a cubrir las responsabilidades ambientales del operador que se deriven 

de su actividad económica o profesional.  

La Autoridad Ambiental Nacional regulará mediante normativa técnica las características, 

condiciones, mecanismos y procedimientos para su establecimiento, así como el límite de los 

montos a ser asegurados en función de las actividades. El valor asegurado no afectará el 

cumplimiento total de las responsabilidades y obligaciones establecidas.  

El operador deberá mantener vigente la póliza o garantía durante el periodo de ejecución de 

la actividad y hasta su cese efectivo. No se exigirá esta garantía o póliza cuando los 

ejecutores del proyecto, obra o actividad sean entidades del sector público o empresas cuyo 

capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras partes a entidades de derecho 

público. Sin embargo, la entidad ejecutora responderá administrativa y civilmente por el cabal 

y oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto, obra o actividad 

licenciada y de las contingencias que puedan.ò 

Art. 184.- De la participación ciudadana. ñLa Autoridad Ambiental Competente deber§ 

informar a la población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible realización 

de proyectos, obras o actividades, así como de los posibles impactos socio ambientales 

esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. La finalidad de la participación de la 

población será la recolección de sus opiniones y observaciones para incorporarlas en los 

Estudios Ambientales, siempre que ellas sean técnica y económicamente viables. 
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Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la población 

respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptado por resolución debidamente 

motivada de la Autoridad Ambiental Competente.  

En los mecanismos de participación social se contará con facilitadores ambientales, los 

cuales serán evaluados, calificados y registrados en el Sistema Único de Información 

Ambiental.ò 

Art. 185.- De la emisión de las autorizaciones administrativas. ñLos proyectos, obras o 

actividades que requieran de autorizaciones administrativas, deberán realizar los pagos que 

por servicios administrativos correspondan. Una vez que la Autoridad Ambiental Competente 

verifique que se ha cumplido con los requisitos establecidos en este Código y demás 

normativa secundaria, se procederá a la emisión de la correspondiente autorización 

administrativa. La Autoridad Ambiental competente notificará al operador de los proyectos, 

obras o actividades con la emisión de la autorización administrativa correspondiente, en la 

que se detallarán las condiciones a las que se someterá el proyecto, obra o actividad, durante 

todas las fases del mismo, así como las facultades legales y reglamentarias para la operación.  

La Autoridad Ambiental Nacional y las Autoridades Ambientales Competentes llevarán un 

registro actualizado de las autorizaciones administrativas otorgadas a través del Sistema 

Único de Información Ambiental. Este registro será público y cualquier persona podrá acceder 

a esta información y a los estudios que se utilizaron para la emisi·n de las autorizaciones.ò 

Art. 186.- Del cierre de operaciones. Los operadores que por cualquier motivo requieran el 

cierre de las operaciones o abandono del área, deberán ejecutar el plan de cierre y abandono 

conforme lo aprobado en el plan de manejo ambiental respectivo; adicionalmente, deberán 

presentar informes y auditorías al respecto, así como los demás que se establezcan en la 

norma secundaria. 

Art. 187.- De la suspensi·n de la actividad. ñEn los mecanismos de control y seguimiento 

en los que se identifiquen no conformidades por el incumplimiento al plan de manejo 

ambiental o a las normas ambientales, y siempre que estas signifiquen afectación al 

ambiente, se podrá ordenar como medida provisional la suspensión inmediata de la actividad 

o conjunto de actividades específicas del proyecto que generaron el incumplimiento.  

Para el levantamiento de la suspensión, el operador deberá remitir a la Autoridad Ambiental 

Competente un informe de las actividades ejecutadas con las evidencias que demuestren que 

se han subsanado los incumplimientos. Las afirmaciones de hechos realizadas en el informe 

serán materia de inspección, análisis y aprobación, de ser el caso, en un plazo de hasta diez 

d²as.ò 
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Art. 188.- De la revocatoria del permiso ambiental. ñLa revocatoria del permiso ambiental 

procederá cuando se determinen no conformidades mayores que impliquen el incumplimiento 

al plan de manejo ambiental, reiteradas en dos ocasiones, sin que se hubieren adoptado los 

correctivos en los plazos dispuestos. La revocatoria de la autorización administrativa, 

interrumpirá la ejecución del proyecto, obra o actividad, bajo responsabilidad del operador. 

Adicionalmente, se exigirá el cumplimiento del plan de manejo ambiental, a fin de garantizar 

el plan de cierre y abandono, sin perjuicio de la responsabilidad de reparación integral por los 

da¶os ambientales que se puedan haber generado.ò 

Art. 189.- Efecto de la revocatoria. ñLa revocatoria de la autorización administrativa implica 

que el operador no pueda realizar actividad alguna en el proyecto, obra o actividad, 

exceptuando las necesarias para el cumplimiento del plan de cierre y abandono, así como las 

de reparación integral de daños ambientales. La actividad o proyecto cuya autorización ha 

sido revocada podrá reanudarse siempre y cuando el operador someta el proyecto, obra o 

actividad a un nuevo proceso de regularización ambiental. En el nuevo proceso de regulación 

ambiental se deberá demostrar con el respectivo estudio de impacto ambiental, que se han 

remediado y subsanado todas las causales que produjeron la revocatoria de la autorización 

administrativa anterior y que se han establecido en su plan de manejo ambiental las 

correspondientes medidas para evitar que los incumplimientos se produzcan nuevamente.ò 

Capítulo V Calidad De Los Componentes Abióticos Y Estado De Los Componentes Bióticos 

Art. 191.- Del monitoreo de la calidad del aire, agua y suelo. ñLa Autoridad Ambiental 

Nacional o el Gobierno Autónomo Descentralizado competente, en coordinación con las 

demás autoridades competentes, según corresponda, realizarán el monitoreo y seguimiento 

de la calidad del aire, agua y suelo, de conformidad con las normas reglamentarias y técnicas 

que se expidan para el efecto. Se dictarán y actualizarán periódicamente las normas técnicas, 

de conformidad con las reglas establecidas en este Código.  

Las instituciones competentes en la materia promoverán y fomentarán la generación de la 

información, así como la investigación sobre la contaminación atmosférica, a los cuerpos 

hídricos y al suelo, con el fin de determinar sus causas, efectos y alternativas para su 

reducci·n.ò 

Art. 194.- Del ruido y vibraciones. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con la 

Autoridad Nacional de Salud, expedirá normas técnicas para el control de la contaminación 

por ruido, de conformidad con la ley y las reglas establecidas en este Código.  

Estas normas establecerán niveles máximos permisibles de ruido, según el uso del suelo y la 

fuente, e indicarán los métodos y los procedimientos destinados a la determinación de los 
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niveles de ruido en el ambiente, así como las disposiciones para la prevención y control de 

ruidos y los lineamientos para la evaluación de vibraciones en edificaciones.  

Se difundirá al público toda la información relacionada con la contaminación acústica y los 

parámetros o criterios de la calidad acústica permisibles, según los instrumentos necesarios 

que se establezcan en cada territorio.  

Art. 199.- Objeto. ñLas acciones de control y seguimiento de la calidad ambiental tienen como 

objeto verificar el cumplimiento de la normativa y las obligaciones ambientales 

correspondientes, así como la efectividad de las medidas para prevenir, evitar y reparar los 

impactos o da¶os ambientales.ò 

Art. 200.- Alcance del control y seguimiento. ñLa Autoridad Ambiental Competente 

realizará el control y seguimiento a todas las actividades ejecutadas o que se encuentren en 

ejecución de los operadores, sean estas personas naturales o jurídicas, públicas, privadas o 

mixtas, nacionales o extranjeras, que generen o puedan generar riesgos, impactos y daños 

ambientales, tengan o no la correspondiente autorización administrativa. Las actividades que 

tengan la obligación de regularizar y que no lo hayan hecho, serán sancionadas de 

conformidad con las reglas de este Código, sin perjuicio de las obligaciones que se impongan 

por concepto de reparaci·n integral.ò 

Capítulo II De Los Mecanismos De Control Y Seguimiento Ambiental 

Art. 201.- De los mecanismos. El control y seguimiento ambiental puede efectuarse por 

medio de los siguientes mecanismos: 

¶ Monitoreos; 

¶ Muestreos; 

¶ Inspecciones; 

¶ Informes ambientales de cumplimiento; 

¶ Auditorías Ambientales; 

¶ Vigilancia ciudadana o comunitaria; y, 

¶ Otros que establezca la Autoridad Ambiental Competente. 

En las normas secundarias que emita la Autoridad Ambiental Nacional se establecerá el 

mecanismo de control que aplique según el impacto generado conforme lo previsto en este 

Código. 

Art. 203.- Facultades de los funcionarios y servidores públicos. ñLas obras, actividades 

y proyectos de los operadores podrán ser inspeccionadas en cualquier momento, sin 
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necesidad de notificación previa por parte de funcionarios de la Autoridad Ambiental 

Competente, quienes deberán contar con el apoyo de la Fuerza Pública cuando así lo 

requieran. Los operadores estarán obligados a prestar todas las facilidades para la ejecución 

de las inspecciones y las actividades inherentes a ellas, toma de muestras y análisis de 

laboratorios.ò 

Capitulo IV Monitoreo Y Seguimiento 

Art. 208.- Obligatoriedad del monitoreo. ñEl operador ser§ el responsable del monitoreo de 

sus emisiones, descargas y vertidos, con la finalidad de que estas cumplan con el parámetro 

definido en la normativa ambiental.  

La Autoridad Ambiental Competente efectuará el seguimiento respectivo y solicitará al 

operador el monitoreo de las descargas, emisiones y vertidos, o de la calidad de un recurso 

que pueda verse afectado por su actividad. Los costos del monitoreo serán asumidos por el 

operador.  

La normativa secundaria establecerá, según la actividad, el procedimiento y plazo para la 

entrega, revisión y aprobación de dicho monitoreo. La información generada, procesada y 

sistematizada de monitoreo será de carácter público y se deberá incorporar al Sistema Único 

de Información Ambiental y al sistema de información que administre la Autoridad Única del 

Agua en lo que correspondaò. 

Art. 209.- Muestreo. ñLa Autoridad Ambiental Nacional expedir§ las normas t®cnicas y 

procedimientos que regularán el muestreo y los métodos de análisis para la caracterización 

de las emisiones, descargas y vertidos. Los análisis se realizan en laboratorios públicos o 

privados de las universidades o institutos de educación superior acreditados por la entidad 

nacional de acreditación. En el caso que en el país no existan laboratorios acreditados, la 

entidad nacional podrá reconocer o designar laboratorios, y en última instancia, se podrá 

realizar con los que estén acreditados a nivel internacional.ò 

Art. 210.- Información de resultados del muestreo. ñCuando la Autoridad Ambiental 

Competente realice muestreos para el control de una emisión, descarga o vertido deberá 

informar sobre los resultados obtenidos al operador, en conjunto con las observaciones 

técnicas que correspondan. Las tomas de muestras se realizan con un representante del 

operador o fedatario designado para este fin, los funcionarios de la autoridad competente de 

control y un representante del laboratorio acreditado. Cuando se realicen de oficio o por 

denuncia la toma de muestras, no será necesaria la presencia del representante del operador. 

El protocolo de custodia de las muestras se expedir§ mediante la norma t®cnica pertinente.ò 
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Título V: Gestión Integral de Residuos y Desechos; Capítulo II: Gestión Integral de Residuos 

y Desechos Sólidos No Peligrosos 

Art. 233.- ñAplicaci·n de la Responsabilidad extendida del Productor sobre la gesti·n de 

residuos y desechos no peligrosos, peligrosos y especiales. Los productores tienen la 

responsabilidad de la gestión del producto en todo el ciclo de vida del mismo. Esta 

responsabilidad incluye los impactos inherentes a la selección de los materiales, del proceso 

de producción y el uso del producto, así como lo relativo al tratamiento o disposición final del 

mismo cuando se convierte en residuo o desecho luego de su vida útil o por otras 

circunstancias...ò 

Titulo V Gestión Integral De Residuos Y Desechos Capítulo I Disposiciones Generales 

Art. 224.- Objeto. La gestión integral de los residuos y desechos está sometida a la tutela 

estatal cuya finalidad es contribuir al desarrollo sostenible, a través de un conjunto de políticas 

intersectoriales y nacionales en todos los ámbitos de gestión, de conformidad con los 

principios y disposiciones del Sistema Único de Manejo Ambiental. 

Art. 225.- Políticas generales de la gestión integral de los residuos y desechos. Serán 

de obligatorio cumplimiento, tanto para las instituciones del Estado, en sus distintos niveles y 

formas de gobierno, regímenes especiales, así como para las personas naturales o jurídicas, 

las siguientes políticas generales: 

¶ El manejo integral de residuos y desechos, considerando prioritariamente la 

eliminación o disposición final más próxima a la fuente; 

¶ La responsabilidad extendida del productor o importador; 

¶ La minimización de riesgos sanitarios y ambientales, así como fitosanitarios y 

zoosanitarios; 

¶ El fortalecimiento de la educación y cultura ambiental, la participación ciudadana y 

una mayor conciencia en relación al manejo de los residuos y desechos; 

¶ El fomento al desarrollo del aprovechamiento y valorización de los residuos y 

desechos, considerándolos un bien económico con finalidad social, mediante el 

establecimiento de herramientas y mecanismos de aplicación; 

¶ El fomento de la investigación, desarrollo y uso de las mejores tecnologías 

¶ disponibles que minimicen los impactos al ambiente y la salud humana; 
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¶ El fomento al establecimiento de estándares para el manejo de residuos y desechos 

en la generación, almacenamiento temporal, recolección, transporte, 

aprovechamiento, tratamiento y disposición final; 

¶ La sistematización y difusión del conocimiento e información, relacionados con los 

residuos y desechos entre todos los sectores; 

¶ La jerarquización en la gestión de residuos y desechos; y, 

¶ Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

Capítulo II Gestión Integral De Residuos Y Desechos Sólidos No Peligrosos 

Art. 229.- Alcance y fases de la gestión. La gestión apropiada de estos residuos contribuirá 

a la prevención de los impactos y daños ambientales, así como a la prevención de los riesgos 

a la salud humana asociados a cada una de las fases. Las fases de la gestión integral de 

residuos sólidos no peligrosos serán determinadas por la Autoridad Ambiental Nacional.  

Art. 231.- Obligaciones y responsabilidades. Serán responsables de la gestión integral de 

residuos sólidos no peligrosos a nivel nacional, los siguientes actores públicos y privados:  

La Autoridad Ambiental Nacional como ente rector que dictará políticas y lineamientos para 

la gestión integral de residuos sólidos en el país y elaborará el respectivo plan nacional. 

Asimismo, se encargará de la regulación y control; 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos serán los 

responsables del manejo integral de residuos sólidos no peligrosos y desechos sanitarios 

generados en el área de su jurisdicción, por lo tanto, están obligados a fomentar en los 

generadores alternativas de gestión, de acuerdo al principio de jerarquización, así como la 

investigación y desarrollo de tecnologías. Estos deberán establecer los procedimientos 

adecuados para barrido, recolección y transporte, almacenamiento temporal de ser el caso, 

acopio y transferencia, con enfoques de inclusión económica y social de sectores vulnerables. 

Deberán dar tratamiento y correcta disposición final de los desechos que no pueden ingresar 

nuevamente en un ciclo de vida productivo, implementando los mecanismos que permitan la 

trazabilidad de los mismos. Para lo cual, podrán conformar mancomunidades y consorcios 

para ejercer esta responsabilidad de conformidad con la ley. Asimismo, serán responsables 

por el desempeño de las personas contratadas por ellos, para efectuar la gestión de residuos 

y desechos sólidos no peligrosos y sanitarios, en cualquiera de sus fases. 

Los generadores de residuos, en base al principio de jerarquización, priorizarán la prevención 

y minimización de la generación de residuos sólidos no peligrosos, así como el adecuado 

manejo que incluye la separación, clasificación, reciclaje y almacenamiento temporal; en base 

a los lineamientos establecidos en la política nacional y normas técnicas. 4. Los gestores de 
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residuos no peligrosos que prestan el servicio para su gestión en cualquiera de sus fases, 

serán responsables del correcto manejo, para lo cual deberán enmarcar sus acciones en los 

parámetros que defina la política nacional en el cuidado ambiental y de la salud pública, 

procurando maximizar el aprovechamiento de materiales. Art. 232.- Del reciclaje inclusivo. La 

Autoridad Ambiental Nacional o los Gobiernos Autónomos Descentralizados, según su 

competencia, promoverán la formalización, asociación, fortalecimiento y capacitación de los 

recicladores a nivel nacional y local, cuya participación se enmarca en la gestión integral de 

residuos como una estrategia para el desarrollo social, técnico y económico.  

Capítulo III: Gestión Integral de Residuos y Desechos Peligrosos y Especiales 

Art. 237.- Autorización administrativa para el generador y gestor de desechos peligrosos y 

especiales. Todo generador y gestor de residuos y desechos peligrosos y especiales, 

deberán obtener la autorización administrativa de conformidad con los procedimientos y 

requisitos establecidos en la norma secundaria. La transferencia de residuos y desechos 

peligrosos y especiales entre las fases de gestión establecidas, será permitida bajo el 

otorgamiento de la autorización administrativa y su vigencia según corresponda, bajo la 

observancia de las disposiciones contenidas en este Código. 

Art. 238.- ñResponsabilidades del generador. Toda persona natural o jurídica definida como 

generador de residuos y desechos peligrosos y especiales, es el titular y responsable del 

manejo ambiental de los mismos desde su generación hasta su eliminación o disposición 

final, de conformidad con el principio de jerarquizaci·n y las disposiciones de este C·digo...ò 

Título IV Infracciones Y Sanciones Capítulo I De Las Infracciones Administrativas Ambientales 

Art. 314.- Infracciones administrativas ambientales. Las infracciones administrativas 

ambientales son toda acción u omisión que implique violación a las normas ambientales 

contenidas en este Código. La Autoridad Ambiental Nacional elaborará las normas técnicas 

específicas para la determinación de las infracciones. Las infracciones serán consideradas 

como leves, graves y muy graves. 

Capítulo II De Las Sanciones 

Art. 320.- Sanciones. Son sanciones administrativas las siguientes: 

¶ Multa económica; 

¶ Destrucción de los productos, medios de transporte, herramientas o bienes utilizados 

para cometer la infracción; 

¶ Suspensión temporal de la actividad o del aval oficial de actuación; 

¶ Revocatoria de la autorización, terminación del contrato y del aval oficial de actuación;  
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¶ Devolución, suspensión, o pérdida de incentivos; y, 

El desalojo de personas del área donde se está cometiendo la infracción, con garantía plena 

de sus derechos, así como el desmontaje y la demolición de infraestructura o instrumentos 

utilizados para cometer la infracción.  

La obligación de la reparación integral se impondrá en todas las infracciones en la cuales 

exista la responsabilidad y ocurrencia de daños ambientales, de conformidad con las 

disposiciones establecidas en este Código. Se impondrá la clausura definitiva de 

establecimientos, edificaciones o servicios cuando los daños ambientales no han cesado por 

el incumplimiento de las medidas correctivas ordenadas. 

Art. 324.- Multa para infracciones leves. La multa para infracciones leves será la siguiente: 

¶ Para el Grupo A, la base de la multa será un salario básico unificado. 

¶ Para el Grupo B, la base de la multa será 1.5 salarios básicos unificados. 

¶ Para el Grupo C, la base de la multa será dos salarios básicos unificados. 

¶ Para el Grupo D, la base de la multa será 2.5 salarios básicos unificados. 

Art. 325.- Multa para infracciones graves. La multa para infracciones graves será la 

siguiente: 

¶ Para el Grupo A, la base de la multa será cinco salarios básicos unificados. 

¶ Para el Grupo B, la base de la multa será quince salarios básicos unificados. 

¶ Para el Grupo C, la base de la multa será treinta y cinco salarios básicos unificados. 

¶ Para el Grupo D, la base de la multa será setenta y cinco salarios básicos unificados. 

Art. 326.- Multa para infracciones muy graves. La multa para infracciones muy 

graves será la siguiente: 

¶ Para el Grupo A, la base de la multa será diez salarios básicos unificados. 

¶ Para el Grupo B, la base de la multa será cincuenta salarios básicos unificados. 

¶ Para el Grupo C, la base de la multa será cien salarios básicos unificados. 

¶ Para el Grupo D, la base de la multa será doscientos salarios básicos unificados. 

Art. 327.- De los valores aplicados para atenuantes y agravantes. Para el cálculo de la 

multa cuando se verifica la existencia de circunstancias atenuantes, se aplicará una reducción 

del cincuenta por ciento al valor de la base de la multa detallada en los artículos precedentes; 
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por el contrario, si existen circunstancias agravantes, al valor de la base de la multa se 

adicionará el cincuenta por ciento de tal valor. 

Art. 328.- Del pago oportuno de la multa. Si el pago de la multa se hiciere dentro del plazo 

de quince días, una vez ejecutoriada la resolución, el infractor recibirá una reducción del diez 

por ciento del monto a pagar. 

Art. 331.- De la reincidencia. La reincidencia en materia ambiental, se considerará por el 

cometimiento de una infracción de la misma naturaleza en el plazo de tres años, cuando así 

haya sido declarado por resolución firme y ejecutoriada. 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

TÍTULO I: Principios Generales 

Art 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados. -Dentro de sus respectivas 

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: 

¶ El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de 

autonomías y descentralización; 

¶ La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución 

de la República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y 

colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos 

internacionales; 

¶ El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad; 

¶ La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento de un ambiente 

sostenible y sustentable; 

¶ La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de 

generación e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria 

social y el patrimonio cultural; 

¶ La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su 

derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias; 

¶ El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso 

de la economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir 

equitativamente los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir; 

¶ La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en 

la Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección 

integral de sus habitantes; 
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¶ Los demás establecidos en la Constitución y la ley. 

CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL 

Secci·n Segunda ñDelitos Contra Los Recursos Naturalesò 

Art 251.- Delitos contra el agua. ï ñLa persona que contraviniendo la normativa vigente, 

contamine, deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, 

aguas naturales afloradas o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los 

recursos hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños graves, será 

sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco años. 

Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro o con 

métodos, instrumentos o medios que resulten en da¶os extensos y permanentes.ò 

Art 252.- Delitos contra el suelo. - La persona que, contraviniendo la normativa vigente, en 

relación con los planes de ordenamiento territorial y ambiental, cambie el uso del suelo 

forestal o el suelo destinado al mantenimiento y conservación de ecosistemas nativos y sus 

funciones ecológicas, afecte o dañe su capa fértil, cause erosión o desertificación, 

provocando daños graves, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco 

años. 

Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro o con 

métodos, instrumentos o medios que resulten en daños extensos y permanentes. 

Art 253.- Contaminación del aire. - La persona que, contraviniendo la vigente o por no 

adoptar las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás 

componentes del espacio aéreo en niveles tales que resulten daños graves a los recursos 

naturales, biodiversidad y salud humana, será sancionada con pena privativa de libertad de 

uno a tres años. 

Secci·n Cuarta ñDisposiciones Comunesò 

Art 256.- Definiciones y normas de la Autoridad Ambiental Nacional. ï La Autoridad 

Ambiental Nacional determinará para cada delito contra el ambiente y la naturaleza las 

definiciones técnicas y alcances de daño grave. Así también establecerá las normas 

relacionadas con el derecho de restauración, la identificación, ecosistemas frágiles y las listas 

de las especies de flora y fauna silvestres de especies amenazadas, en peligro de extinción 

y migratorias. 
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Art 257.- Obligación de restauración y reparación. - Las sanciones previstas en este 

capítulo, se aplicarán concomitantemente con la obligación de restaurar integralmente los 

ecosistemas y la obligación de compensar, reparar e indemnizar a las personas y 

comunidades afectadas por los daños. Si el Estado asume dicha responsabilidad, a través de 

la Autoridad Ambiental Nacional, la repetirá contra la persona natural o jurídica que cause 

directa o indirectamente el daño. La autoridad competente dictará las normas relacionadas 

con el derecho de restauración de la naturaleza, que serán de cumplimiento obligatorio. 

Art 258.- Pena para las personas jurídicas. - En los delitos previstos en este Capítulo, si se 

determina responsabilidad penal para la persona jurídica se sancionará con las siguientes 

penas: 

¶ Multa de cien a trescientos salarios básicos unificados del trabajador en general, 

clausura temporal, comiso y la remediación de los daños ambientales, si el delito tiene 

prevista una pena de privación de libertad de uno a tres años. 

¶ Multa de doscientos a quinientos salarios básicos unificados del trabajador en general, 

clausura temporal, comiso y la remediación de los daños ambientales, si el delito tiene 

prevista una pena de privación de libertad de tres a cinco años. 

¶ Multa de quinientos a mil salarios básicos unificados del trabajador en general, 

clausura definitiva, comiso y la remediación de los daños ambientales, si el delito tiene 

prevista una pena de privación de libertad superior a cinco años. 

Art 259.- Atenuantes. - Se podrá reducir hasta un cuarto de las penas contenidas en este 

Capítulo, cuando la persona que ha cometido la infracción, adopte las medidas y acciones 

que compensen los daños ambientales. La calificación y seguimiento de las medidas y 

acciones se hará bajo la responsabilidad de la Autoridad Ambiental Nacional. 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana ï Registro Suplemento 175 

Esta ley tiene por objeto según: 

Título I: Principios Generales 

Art. 1.- Objeto.- ñépropiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 

participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de 

organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la 

organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el 

concurso de la ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos 

de deliberación pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, 

para el seguimiento de las políticas públicas y la prestación de servicios públicos; fortalecer 
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el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de 

la democracia participativa, así como, de las iniciativas de rendición de cuentas y control 

social.ò 

Art. 2.- ñĆmbito.- étiene aplicaci·n obligatoria para todas las personas en el territorio 

ecuatoriano; las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior; las instituciones públicas y las 

privadas que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público.  

Son sujetos de derechos de participación ciudadana todas las personas en el territorio 

ecuatoriano, las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior, colectivos, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y 

demás formas de organización lícita, que puedan promover libremente las personas en el 

Ecuador o las ecuatorianas o ecuatorianos en el exterior.ò 

Ley Orgánica de la Salud 

Cap²tulo I ñDel Derecho A La Salud Y Su Protecci·nò  

Art. 1.- La presente Ley tiene como finalidad regular las acciones que permitan efectivizar el 

derecho universal a la salud consagrado en la Constitución Política de la República y la ley. 

Se rige por los principios de equidad, integralidad, solidaridad, universalidad, 

irrenunciabilidad, indivisibilidad, participación, pluralidad, calidad y eficiencia; con enfoque de 

derechos, intercultural, de género, generacional y bioético. 

Art. 2.- Todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud para la ejecución de las 

actividades relacionadas con la salud, se sujetarán a las disposiciones de esta Ley, sus 

reglamentos y las normas establecidas por la autoridad sanitaria nacional. 

Art. 3.- La salud es el completo estado de bienestar físico, mental y social y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades. Es un derecho humano inalienable, indivisible, 

irrenunciable e intransmisible, cuya protección y garantía es responsabilidad primordial del 

Estado; y, el resultado de un proceso colectivo de interacción donde Estado, sociedad, familia 

e individuos convergen para la construcción de ambientes, entornos y estilos de vida 

saludables 

T²tulo Đnico: Capitulo I ñDel Agua Para Consumo Humanoò  

Art. 96.- Declárase de prioridad nacional y de utilidad pública, el agua para consumo humano. 

Es obligación del Estado, por medio de las municipalidades, proveer a la población de agua 

potable de calidad, apta para el consumo humano. Toda persona natural o jurídica tiene la 

obligación de proteger los acuíferos, las fuentes y cuencas hidrográficas que sirvan para el 

abastecimiento de agua para consumo humano.  
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Se prohíbe realizar actividades de cualquier tipo, que pongan en riesgo de contaminación las 

fuentes de captación de agua. La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con otros 

organismos competentes, tomarán medidas para prevenir, controlar, mitigar, remediar y 

sancionar la contaminación de las fuentes de agua para consumo humano. 

A fin de garantizar la calidad e inocuidad, todo abastecimiento de agua para consumo 

humano, queda sujeto a la vigilancia de la autoridad sanitaria nacional, a quien corresponde 

establecer las normas y reglamentos que permitan asegurar la protección de la salud humana. 

Cap²tulo II ñDe Los Desechos Comunes, Infecciosos, Especiales Y De Las Radiaciones 

Ionizantes Y No Ionizantesò  

Art. 97.- La autoridad sanitaria nacional dictará las normas para el manejo de todo tipo de 

desechos y residuos que afecten la salud humana; normas que serán de cumplimiento 

obligatorio para las personas naturales y jurídicas. 

Art. 98.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con las entidades públicas o 

privadas, promoverá programas y campañas de información y educación para el manejo de 

desechos y residuos. 

Art. 99.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con los municipios del país, emitirá 

los reglamentos, normas y procedimientos técnicos de cumplimiento obligatorio para el 

manejo adecuado de los desechos infecciosos que generen los establecimientos de servicios 

de salud, públicos o privados, ambulatorio o de internación, veterinaria y estética.  

Art. 100.- La recolección, transporte, tratamiento y disposición final de desechos es 

responsabilidad de los municipios, que la realizarán de acuerdo con las leyes, reglamentos y 

ordenanzas que se dicten para el efecto, con observancia de las normas de bioseguridad y 

control determinadas por la autoridad sanitaria nacional. El Estado entregará los recursos 

necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cap²tulo III: ñCalidad Del Aire Y De La Contaminaci·n Ac¼sticaò 

Art. 111.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con la autoridad ambiental nacional 

y otros organismos competentes, dictará las normas técnicas para prevenir y controlar todo 

tipo de emanaciones que afecten a los sistemas respiratorio, auditivo y visual. Todas las 

personas naturales y jurídicas deberán cumplir en forma obligatoria dichas normas. 

Art. 112.- Los municipios desarrollarán programas y actividades de monitoreo de la calidad 

del aire, para prevenir su contaminación por emisiones provenientes de fuentes fijas, móviles 

y de fenómenos naturales. Los resultados del monitoreo serán reportados periódicamente a 

las autoridades competentes a fin de implementar sistemas de información y prevención 

dirigidos a la comunidad. 
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Art. 113.- Toda actividad laboral, productiva, industrial, comercial, recreativa y de diversión; 

así como las viviendas y otras instalaciones y medios de transporte, deben cumplir con lo 

dispuesto en las respectivas normas y reglamentos sobre prevención y control, a fin de evitar 

la contaminación por ruido, que afecte a la salud humana. 

Cap²tulo V: ñSalud Y Seguridad En El Trabajoò 

Art. 117.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y 

Empleo y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, establecerá las normas de salud y 

seguridad en el trabajo para proteger la salud de los trabajadores. 

Concordancias: Código Del Trabajo, Arts. 410 

Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de 

información suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de 

trabajo, a fin de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de 

enfermedades laborales. 

Concordancias: Código Del Trabajo, Arts. 42 

Art. 119.- Los empleadores tienen la obligación de notificar a las autoridades competentes, 

los accidentes de trabajo y enfermedades laborales, sin perjuicio de las acciones que adopten 

tanto el Ministerio del Trabajo y Empleo como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Concordancias: Código Del Trabajo, Arts. 348, 386 

Art. 120.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el Ministerio del Trabajo y 

Empleo y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, vigilará y controlará las condiciones 

de trabajo, de manera que no resulten nocivas o insalubres durante los períodos de embarazo 

y lactancia de las mujeres trabajadoras. Los empleadores tienen la obligación de cumplir las 

normas y adecuar las actividades laborales de las mujeres embarazadas y en período de 

lactancia. 

Cap²tulo II: ñDe Los Alimentosò 

Art. 145.- Es responsabilidad de los productores, expendedores y demás agentes que 

intervienen durante el ciclo producción consumo, cumplir con las normas establecidas en esta 

Ley y demás disposiciones vigentes para asegurar la calidad e inocuidad de los alimentos 

para consumo humano. 

Art. 146.- En materia de alimentos se prohíbe: 

El uso de aditivos para disimular, atenuar o corregir las deficiencias tecnológicas de 

producción, manipulación o conservación y para resaltar fraudulentamente sus 

características; 
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¶ La utilización, importación y comercialización de materias primas no aptas para 

consumo humano; 

¶ La inclusión de substancias nocivas que los vuelvan peligrosos o potencialmente 

perjudiciales para la salud de los consumidores; 

¶ El uso de materias primas y productos tratados con radiaciones ionizantes o que 

hayan sido genéticamente modificados en la elaboración de fórmulas para lactantes y 

alimentos infantiles; 

¶ El procesamiento y manipulación en condiciones no higiénicas; 

¶ La utilización de envases que no cumplan con las especificaciones técnicas 

aprobadas para el efecto; 

¶ La oferta de un alimento procesado con nombres, marcas, gráficos o etiquetas que 

hagan aseveraciones falsas o que omitan datos de manera que se confunda o lleve a 

error al consumidor; 

¶ El almacenamiento de materias primas o alimentos procesados en locales en los que 

se encuentren substancias nocivas o peligrosas; 

¶ Cualquier forma de falsificación, contaminación, alteración o adulteración, o cualquier 

procedimiento que produzca el efecto de volverlos nocivos o peligrosos para la salud 

humana; y, 

¶ La exhibición y venta de productos cuyo período de vida útil haya expirado. 

Art. 147.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con los municipios, establecerá 

programas de educación sanitaria para productores, manipuladores y consumidores de 

alimentos, fomentando la higiene, la salud individual y colectiva y la protección del medio 

ambiente. 

LEYES ORDINARIAS 

Ley de Patrimonio Cultural ï Registro Oficial Suplemento 465 

El propósito de esta Ley es investigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y promocionar 

el Patrimonio Cultural en el Ecuador, y además establece las funciones y atribuciones del 

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC) para precautelar la propiedad del Estado 

sobre los bienes arqueológicos, estableciendo entre otros lo siguiente:  

Art. 9.- ñson patrimonio del Estado los bienes arqueol·gicos que se encontraren en el suelo 

o el subsuelo y en el fondo marino del territorio ecuatoriano sean estos objetos de cerámica, 

metal, piedra o cualquier otro material perteneciente a las épocas prehispánica y colonial, 
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incluyéndose restos humanos o de la flora y de la fauna relacionados con las mismas épocas, 

no obstante el dominio que tuvieren las instituciones públicas o privadas, comprendiendo a 

las sociedades de toda naturaleza o particulares, sobre la superficie de la tierra donde 

estuvieren o hubieren sido encontrados deliberadamente o casualmenteéò 

NORMAS REGIONALES Y ORDENANZAS DISTRITALES 

Norma Ecuatoriana de Calidad de Aire 

La norma técnica es dictada bajo el amparo de la Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento 

a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental y 

se somete a las disposiciones de éstos, es de aplicación obligatoria y rige en todo el territorio 

nacional. 

La norma tiene como objeto principal el preservar la salud de las personas, la calidad del aire 

ambiente, el bienestar de los ecosistemas y del ambiente en general. Para cumplir con este 

objetivo, esta norma establece los límites máximos permisibles de contaminantes en el aire 

ambiente a nivel de suelo. La norma también provee los métodos y procedimientos destinados 

a la determinación de las concentraciones de contaminantes en el aire ambiente. 

DECRETOS Y REGLAMENTOS 

Reglamento al Código Orgánico del Ambiente 

Capítulo IV. Licenciamiento 

Art. 431 Licencia Ambiental. - La Autoridad Ambiental Competente, a través del Único de 

Información Ambiental, otorgará autorización administrativa ambiental para obras, proyectos 

actividades de mediano o alto impacto ambiental, licencia ambiental 

Art. 432 Requerimientos de la Licencia Ambiental. - Para la emisión de la licencia 

ambiental, se requerirá, al menos, la presentación de los siguientes documentos: 

¶ Certificado de intersección; 

¶ Estudio de impacto ambiental; 

¶ Informe de sistematización del Proceso de Participación Ciudadana; 

¶ Pago por servicios administrativos; y, 

¶ Póliza o garantía por responsabilidades ambientales. 

Art. 433 Estudio de Impacto Ambiental. - El estudio de impacto ambiental será elaborado 

en idioma español y deberá especificar todas las características del proyecto que presenten 

interacciones con el medio circundante. Se presentará también la caracterización de las 

condiciones ambientales previa la ejecución del proyecto, obra o actividad, el análisis de 
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riesgos y la descripción de las medidas específicas para prevenir, mitigar y controlar las 

alteraciones ambientales resultantes de su implementación. 

Los estudios de impacto ambiental deberán ser elaborados por consultores ambientales 

calificados y/o acreditados, con base en los formatos y requisitos establecidos por la 

Autoridad Ambiental Nacional en la norma técnica expedida para el efecto. 

Art. 434 Contenido de los Estudios de Impacto Ambiental. - Los estudios de impacto 

ambiental deberán contener, al menos, los siguientes elementos: 

¶ Alcance, ciclo de vida y descripción detallada del proyecto, incluyendo las actividades 

y tecnología a implementarse con la identificación de las áreas geográficas a ser 

intervenidas; 

¶ Análisis de alternativas de las actividades del proyecto; 

¶ Demanda de recursos naturales por parte del proyecto y de ser aplicable, las 

respectivas autorizaciones administrativas para la utilización de dichos recursos; 

¶ Diagnóstico ambiental de línea base, que contendrá el detalle de los componentes 

físicos, bióticos y los análisis socioeconómicos y culturales; 

¶ Inventario forestal, de ser aplicable; 

¶ Identificación y determinación de áreas de influencia y áreas sensibles; 

¶ Análisis de riesgos, incluyendo aquellos riesgos del ambiente al proyecto y del 

proyecto al ambiente; 

¶ Evaluación de impactos socioambientales; 

¶ Plan de manejo ambiental y sus respectivos sub-planes; y, 

¶ Los demás que determine la Autoridad Ambiental Nacional 

Art. 435. Plan de manejo ambiental. - El plan de manejo ambiental es el documento que 

contiene las acciones o medidas que se requieren ejecutar para prevenir, evitar, mitigar, 

controlar, corregir, compensar, restaurar y reparar los posibles impactos ambientales 

negativos, según corresponda, al proyecto, obra o actividad. 

El plan de manejo ambiental según la naturaleza del proyecto, obra o actividad contendrá, los 

siguientes sub-planes, considerando los aspectos ambientales, impactos y riesgos 

identificados: 

¶ Plan de prevención y mitigación de impactos; 

¶ Plan de contingencias; 
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¶ Plan de capacitación; 

¶ Plan de manejo de desechos; 

¶ Plan de relaciones comunitarias; 

¶ Plan de rehabilitación de áreas afectadas; 

¶ Plan de rescate de vida silvestre, de ser aplicable; 

¶ Plan de cierre y abandono; y, 

¶ Plan de monitoreo y seguimiento. 

Art. 436. Etapas del licenciamiento ambiental. - El proceso de licenciamiento ambiental 

contendrá las siguientes etapas: 

¶ Pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental; 

¶ Pronunciamiento del proceso de mecanismos de participación ciudadana; 

¶ Presentación de póliza y pago de tasas administrativas; y, 

¶ Resolución administrativa. 

Art. 446. Estudios complementarios. - Los operadores que requieran realizar actividades 

de mediano o alto impacto adicionales a las previamente autorizadas por la Autoridad 

Ambiental Competente, siempre que no impliquen un cambio del objeto principal de la 

autorización administrativa ambiental otorgada, deberán presentar un estudio 

complementario. 

El estudio complementario deberá contener únicamente información correspondiente a las 

actividades adicionales solicitadas y se considerarán los requerimientos específicos de la 

normativa sectorial aplicable. 

La información generada, así como las medidas de prevención, mitigación y control derivadas 

de las actividades adicionales, sus impactos y riesgos, se integrarán al estudio de impacto 

ambiental, plan de manejo y todos los elementos que se hayan aprobado en la licencia 

ambiental otorgada. 

El pronunciamiento de los estudios complementarios se realizará en un término de treinta (30) 

días. Sólo se ejecutará el proceso de participación ciudadana si se amplía el área de influencia 

social determinada en la evaluación del instrumento técnico que motivó la expedición de la 

autorización administrativa ambiental. 
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Los componentes, requerimientos y procedimientos de aprobación de los estudios 

complementarios se definirán en la norma técnica definida por la Autoridad Ambiental 

Nacional para el efecto. 

 

Reglamento del sistema único de manejo ambiental (SUMA) 

El Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA) vigente desde su publicación en el Libro VI 

del TULSMA constituye la estructura reglamentaria matriz para cualquier sistema de 

evaluación ambiental a nivel nacional. El SUMA tiene como principios de acci·n. ñel 

mejoramiento, la transparencia, la agilidad, la eficacia y la eficiencia, así como la coordinación 

interinstitucional de las decisiones relativas a actividades o proyectos propuestos con 

potencial impacto y/o riesgo ambiental, para impulsar el desarrollo sustentable del pa²s.ò 

Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA), Registro 

Oficial No. 725 

Anexo 1 Del Libro Vi Del Texto Unificado De Legislación Secundaria Del Ministerio Del 

Ambiente: Norma De Calidad Ambiental Y De Descarga De Efluentes Al Recurso Agua Norma 

De Calidad Ambiental Y De Descarga De Efluentes: 

Recurso Agua 

Clasificación 

 Criterios de calidad de las aguas para sus distintos usos 

o Criterios de calidad para aguas destinadas al consumo humano y uso 

doméstico, previo a su potabilización. 

o Criterios de calidad para la preservación de la vida acuática y silvestre en 

aguas dulces frías o cálidas, y en aguas marinas y de estuarios. 

o Criterios de calidad de aguas para riego agrícola. 

o Criterios de calidad para aguas de uso pecuario. 

o Criterios de calidad para aguas con fines recreativos. 

o Criterios de calidad para aguas de uso estético. 

 Normas generales de descarga de efluentes 

o Normas generales para descarga de efluentes, tanto al sistema de 

alcantarillado como a los cuerpos de agua. 
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o Límites permisibles, disposiciones y prohibiciones para descarga de efluentes 

al sistema de alcantarillado. 

o Límites permisibles, disposiciones y prohibiciones para descarga de efluentes 

a un cuerpo de agua o receptor. 

 Descarga un cuerpo de agua dulce. 

 Descarga un cuerpo de agua marina. 

o Permisos de descarga 

Desarrollo 

 Normas generales de criterios de calidad para los usos de las aguas superficiales, 

marítimas y de estuarios. La norma tendrá en cuenta los siguientes usos del agua: 

o Consumo humano y uso doméstico. 

o Preservación de la vida acuática y silvestre. 

o Uso Agrícola o de riego. 

o Uso Pecuario. e. Uso Recreativo. 

o Uso Estético.  

En los casos en los que se concedan derechos de aprovechamiento de aguas con fines 

múltiples, los criterios de calidad para el uso de aguas, corresponderá a los valores más 

restrictivos para cada referencia. 

 Criterios de calidad para aguas de consumo humano y uso doméstico 

o Se entiende por agua para consumo humano y uso doméstico aquella que es 

obtenida de cuerpos de agua, superficiales o subterráneas, y que luego de ser 

tratada será empleada por individuos o comunidades en actividades como: 

 Bebida y preparación de alimentos para consumo humano, 

 Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, 

tales como higiene personal y limpieza de elementos, materiales o 

utensilios, 

 Esta Norma aplica a la selección de aguas captadas para consumo humano y uso 

doméstico, para lo cual se deberán cumplir con los criterios indicados en la TABLA 1. 

De ser necesario para alcanzar los límites establecidos en la Norma INEN para agua 

potable se deben implementar procesos de tratamiento adecuados y que permitan 
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alcanzar eficiencias óptimas, con la finalidad de garantizar agua de calidad para 

consumo humano. 

 Normas generales para descarga de efluentes a cuerpos de agua dulce 

 Dentro del límite de actuación, los municipios tendrán la facultad de definir las cargas 

máximas permisibles a los cuerpos receptores de los sujetos de control, como 

resultado del balance de masas para cumplir con los criterios de calidad para defensa 

de los usos asignados en condiciones de caudal crítico y cargas contaminantes 

futuras. Estas cargas máximas serán aprobadas y validadas por la Autoridad 

Ambiental Nacional y estarán consignadas en los permisos de descarga. Si el sujeto 

de control es un municipio, este podrá proponer las cargas máximas permisibles para 

sus descargas, las cuales deben estar justificadas técnicamente; y serán revisadas y 

aprobadas por la Autoridad Ambiental Nacional. 

 La determinación de la carga máxima permisible para una descarga determinada se 

efectúa mediante la siguiente relación desarrollada a través de un balance de masa, 

en el punto de descarga, en cualquier sistema consistente de unidades: 

Qe.Ce=(Qe+Qr )Cc- QrCr En donde: Ce = concentración media diaria (del 

contaminante) máxima permitida en la descarga (o efluente tratado), para mantener 

el objetivo de calidad en el tramo aguas abajo de la descarga, en condiciones futuras. 

Cc = concentración media diaria igual al criterio de calidad para el uso asignado en el 

tramo aguas abajo de la descarga. Cr = concentración del contaminante en el tramo 

aguas arriba de la descarga, cuyo valor debe ser menor que la concentración que el 

criterio de calidad Cc. Qr = caudal crítico de cuerpo receptor, generalmente 

correspondiente a un período de recurrencia de 10 años y siete días consecutivos o 

caudal con una garantía del 85%, antes de la descarga o caudal ambiental. Qe = 

Caudal de la descarga en condiciones futuras (generalmente se considera de 25 años, 

período que es el utilizado en el diseño de las obras de descontaminación). 

 Ante la inaplicabilidad para un caso específico de algún parámetro establecido en la 

presente norma o ante la ausencia de un parámetro relevante para la descarga bajo 

estudio, la Autoridad Ambiental Nacional deberá establecer los criterios de calidad en 

el cuerpo receptor para los caudales mínimos y cargas contaminantes futuras. La 

carga máxima permisible que deberá cumplir el sujeto de control será determinada 

mediante balance de masa del parámetro en consideración. La Entidad Ambiental de 

Control determinará el método para el muestreo del cuerpo receptor en el área de 

afectación de la descarga, esto incluye el tiempo y el espacio para la realización de la 

toma de muestras. 
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 Para el caso en el cual el criterio de calidad es la concentración de bacterias, la 

correspondiente modelación bacteriana es de carácter obligatorio, como parte de un 

Plan Maestro de Control de la Contaminación del Agua. 

 En los tramos del cuerpo de agua en donde se asignen usos múltiples, las normas 

para descargas se establecerán considerando los valores más restrictivos de cada 

uno de los parámetros fijados para cada uno. 

 En condiciones especiales de ausencia de estudios del cuerpo receptor, se utilizarán 

los valores de la Ilustración 1 de limitaciones a las descargas a cuerpos de agua dulce, 

con el aval de la Autoridad Ambiental Competente. Las concentraciones corresponden 

a valores medios diarios. 

 Los lixiviados generados en los rellenos sanitarios cumplirán con las normas fijadas 

considerando el criterio de calidad de acuerdo al uso del cuerpo receptor. 

Adicionalmente, los límites máximos permisibles para descarga de estos lixiviados a 

cuerpos de agua, se regirán conforme a la normativa ambiental emitida para el efecto. 
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Figura 2 Criterios de calidad de aguas para consumo humano y doméstico que requieren tratamiento convencional 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transici·n Ecol·gica, ñRevisi·n y 

Actualizaci·n de La Norma de Calidad Ambiental Y de Descarga de Efluentes: Recurso Aguaò. 
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Figura 3 Límites de descarga al sistema de alcantarillado público. 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transici·n Ecol·gica, ñRevisi·n y 

Actualizaci·n de La Norma de Calidad Ambiental Y de Descarga de Efluentes: Recurso Aguaò. 
 

Reglamento De Seguridad Y Salud De Los Trabajadores Y Mejoramiento Del Medio Ambiente 

De Trabajo 

Art. 13.- Obligaciones De Los Trabajadores.  
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 Participar en el control de desastres, prevención de riesgos y mantenimiento de la 

higiene en los locales de trabajo cumpliendo las normas vigentes.  

 Asistir a los cursos sobre control de desastres, prevención de riesgos, salvamento y 

socorrismo programados por la empresa u organismos especializados del sector 

público.  

 Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva proporcionados por 

la empresa y cuidar de su conservación. 

 Informar al empleador de las averías y riesgos que puedan ocasionar accidentes de 

trabajo. De no adoptarse las medidas pertinentes, comunicar a la Autoridad Laboral 

competente a fin de que adopte las medidas adecuadas y oportunas. 

 Cuidar de su higiene personal, para prevenir el contagio de enfermedades y 

someterse a los reconocimientos médicos periódicos programados por la empresa. 

 No introducir bebidas alcohólicas ni otras substancias tóxicas a los centros de trabajo, 

ni presentarse o permanecer en los mismos en estado de embriaguez o bajo los 

efectos de dichas substancias. 

 Colaborar en la investigación de los accidentes que hayan presenciado o de los que 

tengan conocimiento.  

(Agregado por el Art. 4 del D.E. 4217, R.O. 997, 10-VIII-88) Acatar en concordancia con el 

Art. 11, numeral siete del presente Reglamento las indicaciones contenidas en los dictámenes 

emitidos por la Comisión de Evaluación de las Incapacidades del IESS, sobre cambio 

temporal o definitivo en las tareas o actividades que pueden agravar las lesiones 

Art. 14.- De Los Comités De Seguridad E Higiene Del Trabajo. 

En todo centro de trabajo en que laboren más de quince trabajadores deberá organizarse un 

Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo integrado en forma paritaria por tres 

representantes de los trabajadores y tres representantes de los empleadores, quienes de 

entre sus miembros designarán un presidente y secretario que durarán un año en sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Si el presidente representa al empleador, 

el secretario representará a los trabajadores y viceversa. Cada representante tendrá un 

suplente elegido de la misma forma que el titular y que será principalizado en caso de falta o 

impedimento de éste. Concluido el período para el que fueron elegidos deberá designarse al 

presidente y secretario. 
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Las empresas que dispongan de más de un centro de trabajo, conformarán subcomités de 

Seguridad e Higiene a más del Comité, en cada uno de los centros que superen la cifra de 

diez trabajadores, sin perjuicio de nominar un comité central o coordinador. 

Para ser miembro del Comité se requiere trabajar en la empresa, ser mayor de edad, saber 

leer y escribir y tener conocimientos básicos de seguridad e higiene industrial. 

Los representantes de los trabajadores serán elegidos por el Comité de Empresa, donde lo 

hubiere; o, por las organizaciones laborales legalmente reconocidas, existentes en la 

empresa, en proporción al número de afiliados. Cuando no exista organización laboral en la 

empresa, la elección se realizará por mayoría simple de los trabajadores, con presencia del 

Inspector del Trabajo. 

Los titulares del Servicio Médico de Empresa y del Departamento de Seguridad, serán 

componentes del Comité, actuando con voz y sin voto. 

Todos los acuerdos del Comité se adoptarán por mayoría simple y en caso de igualdad de 

las votaciones, se repetirá la misma hasta por dos veces más, en un plazo no mayor de ocho 

días. De subsistir el empate se recurrirá a la dirigencia de los jefes de Riesgos del Trabajo de 

las jurisdicciones respectivas del IESS. 

Las actas de constitución del Comité serán comunicadas por escrito al Ministerio de Trabajo 

y Recursos Humanos y al IESS, así como al empleador y a los representantes de los 

trabajadores. Igualmente se remitirá durante el mes de enero, un informe anual sobre los 

principales asuntos tratados en las sesiones del año anterior. 

El Comité sesionará ordinariamente cada mes y extraordinariamente cuando ocurriere algún 

accidente grave o al criterio del presidente o a petición de la mayoría de sus miembros. Las 

sesiones deberán efectuarse en horas laborables. Cuando existan Subcomités en los distintos 

centros de trabajo, éstos sesionarán mensualmente y el Comité Central o Coordinador 

bimensualmente. 

Los miembros del Comité durarán en sus funciones un año, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. 

Son funciones del Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo de cada Empresa, las 

siguientes: 

 Promover la observancia de las disposiciones sobre prevención de riesgos 

profesionales.  

 Analizar y opinar sobre el Reglamento de Seguridad e Higiene de la empresa, a 

tramitarse en el Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos. Así mismo, tendrá 
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facultad para, de oficio o a petición de parte, sugerir o proponer reformas al 

Reglamento Interno de Seguridad e Higiene de la Empresa. 

 Realizar la inspección general de edificios, instalaciones y equipos de los centros de 

trabajo, recomendando la adopción de las medidas preventivas necesarias. 

 Conocer los resultados de las investigaciones que realicen organismos 

especializados, sobre los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, que se 

produzcan en la empresa. 

 Realizar sesiones mensuales en el caso de no existir subcomités en los distintos 

centros de trabajo y bimensualmente en caso de tenerlos. 

 Cooperar y realizar campañas de prevención de riesgos y procurar que todos los 

trabajadores reciban una formación adecuada en dicha materia. 

 Analizar las condiciones de trabajo en la empresa y solicitar a sus directivos la 

adopción de medidas de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento y del Reglamento Interno de 

Seguridad e Higiene del Trabajo. 

Título II Condiciones Generales De Los Centros De Trabajo Capítulo I: Seguridad En El 

Proyecto 

Art. 18.- La construcción, reforma o modificación sustancial que se realicen en el futuro de 

cualquier centro de trabajo, deberá acomodarse a las prescripciones de la Ley y del presente 

Reglamento. Los Municipios de la República, al aprobar los planos, deberán exigir que se 

cumpla con tales disposiciones. 

Art. 19.- El Comité Interinstitucional coordinará con los Municipios la aplicación de las normas 

legales y reglamentarias. 

Art. 20.- Los Municipios comunicarán al Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos las 

resoluciones mediante las cuales hubiese negado la aprobación de planos de centros de 

trabajo. 

Art. 34.- Limpieza De Locales. 

Los locales de trabajo y dependencias anexas deberán mantenerse siempre en buen estado 

de limpieza. 

En los locales susceptibles de que se produzca polvo, la limpieza se efectuará 

preferentemente por medios húmedos o mediante aspiración en seco, cuando aquélla no 

fuera posible o resultare peligrosa. 
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Todos los locales deberán limpiarse perfectamente, fuera de las horas de trabajo, con la 

antelación precisa para que puedan ser ventilados durante media hora, al menos, antes de la 

entrada al trabajo. 

Cuando el trabajo sea continuo, se extremaron las precauciones para evitar los efectos 

desagradables o nocivos del polvo o residuos, así como los entorpecimientos que la misma 

limpieza pueda causar en el trabajo. 

Las operaciones de limpieza se realizan con mayor esmero en las inmediaciones de los 

lugares ocupados por máquinas, aparatos o dispositivos, cuya utilización ofrezca mayor 

peligro. El pavimento no estará encharcado y se conservará limpio de aceite, grasa y otras 

materias resbaladizas. 

Los aparatos, máquinas, instalaciones, herramientas e instrumentos, deberán mantenerse 

siempre en buen estado de limpieza. 

Se evaluarán los residuos de materias primas o de fabricación, bien directamente por medio 

de tuberías o acumulándolos en recipientes adecuados que serán incombustibles y cerrados 

con tapa si los residuos resultan molestos o fácilmente combustibles. 

 Igualmente, se eliminarán las aguas residuales y las emanaciones molestas o 

peligrosas por procedimientos eficaces. 

 Como líquido de limpieza o desengrasado se emplearán preferentemente 

detergentes. En los casos que sea imprescindible limpiar o desengrasar con gasolina 

y otros derivados del petróleo, se extremaron las medidas de prevención de incendios. 

 La limpieza de ventanas y tragaluces se efectuará, con la regularidad e intensidad 

necesaria. 

 Para las operaciones de limpieza se dotará al personal de herramientas y ropa de 

trabajo adecuadas y, en su caso, equipo de protección personal. 

Art. 40.- Vestuarios. 

 Todos los centros de trabajo dispondrán de cuartos vestuarios para uso del personal 

debidamente separados para los trabajadores de uno u otro sexo y en una superficie 

adecuada al número de trabajadores que deben usarlos en forma simultánea. 

 Estarán provistos de asientos y de armarios individuales, con llave, para guardar la 

ropa y el calzado. 

 Cuando se trate de establecimientos industriales insalubres en los que manipulen o 

se esté expuestos a productos tóxicos o infecciosos, los trabajadores dispondrán de 

un armario doble, uno para la ropa de trabajo y otro para la ropa de calle. 
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 En oficinas y comercios los cuartos vestuarios podrán ser sustituidos por colgadores 

o armarios que permitan guardar la ropa. 

Art. 41.- Servicios Higiénicos. - El número de elementos necesarios para el aseo personal, 

debidamente separados por sexos, se ajustará en cada centro de trabajo a lo establecido en 

la siguiente tabla: Elementos Relación por número de trabajadores Excusados 1 por cada 25 

varones o fracción 1 por cada 15 mujeres o fracción Urinarios 1 por cada 25 varones o fracción 

Duchas 1 por cada 30 varones o fracción 1 por cada 30 mujeres o fracción Lavabos 1 por 

cada 10 trabajadores o fracción 

Art. 42. Excusados y Urinarios. 

 Estarán provistos permanentemente de papel higiénico y de recipientes especiales y 

cerrados para depósito de desechos. 

 Cuando los excusados comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente 

cerrados y tendrán ventilación al exterior, natural o forzada. 

 Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1 metro de ancho por 1,20  metros 

de largo y de 2,30 metros de altura. Las puertas impedirán totalmente la visibilidad 

desde el exterior y estarán provistas de cierre interior y de un colgador. Se mantendrán 

con las debidas condiciones de limpieza, desinfección y desodorización. 

 Los urinarios y excusados serán diariamente mantenidos limpios y evacuados por 

cuenta del empleador. 

Art. 43. Duchas. 

 Se instalarán en compartimientos individuales para mujeres y comunes para varones 

y dotados de puertas con cierre interior.  

 Estarán preferentemente situadas en los cuartos vestuarios o próximas a los mismos. 

Caso contrario se instalarán colgadores para la ropa. 

Art. 44. Lavabos. 

 Estarán provistos permanentemente de jabón o soluciones jabonosas. 

 Cada trabajador dispondrá de sus útiles de aseo de uso personal, como toallas, 

espejos, cepillos, etc. 

 A los trabajadores que utilicen sustancias grasosas, oleaginosas, pinturas, etc., o 

manipulen sustancias tóxicas, se les facilitarán los medios especiales de limpieza 

necesarios en cada caso, que no serán irritantes o peligrosos. 
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 En los supuestos de que el agua destinada al aseo personal no fuese potable, se 

advertirá claramente esta circunstancia, con la correspondiente indicación escrita, 

perfectamente legible. 

Art. 45. Normas Comunes A Los Servicios Higiénicos. 

Los suelos, paredes y techos de los cuartos de aseo, vestuarios, duchas, lavabos y 

excusados, serán continuos, lisos e impermeables, enlucidos en tonos claros y con materiales 

que permitan su limpieza con líquidos desinfectantes. 

Los empleadores velarán porque todos sus elementos tales como grifos, desagües y 

regaderas de las duchas, estén siempre en perfecto estado de funcionamiento y los armarios 

y asientos aptos para su utilización. 

Queda prohibido usar estos locales para funciones distintas a las que están destinadas y, en 

cualquier caso, los trabajadores mantendrán en perfecto estado de conservación tales 

servicios y locales. 

Capítulo V Medio Ambiente Y Riesgos Laborales Por Factores Físicos, Químicos Y Biológicos 

Art. 53. Condiciones Generales Ambientales: Ventilación, Temperatura Y Humedad. 

En los locales de trabajo y sus anexos se procurará mantener, por medios naturales o 

artificiales, condiciones atmosféricas que aseguren un ambiente cómodo y saludable para los 

trabajadores. 

En los locales de trabajo cerrados el suministro de aire fresco y limpio por hora y trabajador 

será por lo menos de 30 metros cúbicos, salvo que se efectúe una renovación total del aire 

no inferior a 6 veces por hora. 

La circulación de aire en locales cerrados se procurará acondicionar de modo que los 

trabajadores no estén expuestos a corrientes molestas y que la velocidad no sea superior a 

15 metros por minuto a temperatura normal, ni de 45 metros por minuto en ambientes 

calurosos. 

En los procesos industriales donde existan o se liberen contaminantes físicos, químicos o 

biológicos, la prevención de riesgos para la salud se realizará evitando en primer lugar su 

generación, su emisión en segundo lugar, y como tercera acción su transmisión, y sólo 

cuando resultaren técnicamente imposibles las acciones precedentes, se utilizarán los 

medios de protección personal, o la exposición limitada a los efectos del contaminante. 

Se fijan como límites normales de temperatura oC de bulbo seco y húmedo aquellas que en 

el gráfico de confort térmico indiquen una sensación confortable; se deberá condicionar los 
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locales de trabajo dentro de tales límites, siempre que el proceso de fabricación y demás 

condiciones lo permitan. 

En los centros de trabajo expuestos a altas y bajas temperaturas se procurará evitar las 

variaciones bruscas. 

En los trabajos que se realicen en locales cerrados con exceso de frío o calor se limitará la 

permanencia de los operarios estableciendo los turnos adecuados. 

Las instalaciones generadoras de calor o frío se situarán siempre que el proceso lo permita 

con la debida separación de los locales de trabajo, para evitar en ellos peligros de incendio o 

explosión, desprendimiento de gases nocivos y radiaciones directas de calor, frío y corrientes 

de aire perjudiciales para la salud de los trabajadores. 

Art. 54. Calor. 

En aquellos ambientes de trabajo donde por sus instalaciones o procesos se origine calor, se 

procurará evitar el superar los valores máximos establecidos. 

Cuando se superen dichos valores por el proceso tecnológico, o circunstancias ambientales, 

se recomienda uno de los métodos de protección según el caso: 

Aislamiento de la fuente con materiales aislantes de características técnicas apropiadas para 

reducir el efecto calorífico. 

Apantallamiento de la fuente instalando entre dicha fuente y el trabajador pantallas de 

materiales reflectantes y absorbentes del calor según los casos, o cortinas de aire no 

coincidentes sobre el trabajador. Si la visibilidad de la operación no puede ser interrumpida 

serán provistas ventanas de observación con vidrios especiales, reflectantes de calor. 

Alejamiento de los puestos de trabajo cuando ello fuere posible. 

Cabinas de aire acondicionado 

Se regularán los períodos de actividad, de conformidad al (TGBH), índice de temperatura de 

Globo y Bulbo Húmedo, cargas de trabajo (liviana, moderada, pesada), conforme al siguiente 

cuadro: 

 
Figura 4 Carga de Trabajo normada para Ecuador, de conformidad al índice de temperatura de Globo y Bulbo 

Húmedo. 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Ministerio del Trabajo. 
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Capítulo I Instalaciones De Máquinas Fijas 

Art. 73. Ubicación. - En la instalación de máquinas fijas se observarán las siguientes normas: 

Las máquinas estarán situadas en áreas de amplitud suficiente que permita su correcto 

montaje y una ejecución segura de las operaciones. 

Se ubicarán sobre suelos o pisos de resistencia suficiente para soportar las cargas estáticas 

y dinámicas previsibles. Su anclaje será tal que asegure la estabilidad de la máquina y que 

las vibraciones que puedan producirse no afecten a la estructura del edificio, ni importen 

riesgos para los trabajadores. 

Las máquinas que, por la naturaleza de las operaciones que realizan, sean fuente de riesgo 

para la salud, se protegerán debidamente para evitarlos o reducirlos. Si ello no es posible, se 

instalarán en lugares aislantes o apartados del resto del proceso productivo. El personal 

encargado de su manejo utilizará el tipo de protección personal correspondiente a los riesgos 

a que esté expuesto. 

Art. 75. Colocación De Materiales Y Útiles. 

Se establecerán en las proximidades de las máquinas zonas de almacenamiento de material 

de alimentación y de productos elaborados, de modo que éstos no constituyan un obstáculo 

para los operarios, ni para la manipulación o separación de la propia máquina. 

Los útiles de las máquinas que se deban guardar junto a éstas, estarán debidamente 

colocados y ordenados en armarios, mesas o estantes adecuados. 

Se prohíbe almacenar en las proximidades de las máquinas, herramientas y materiales ajenos 

a su funcionamiento. 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

Acuerdo Ministerial N°026 Registro de generadores de desechos peligrosos, gestión de 

desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental y para el transporte de materiales 

peligrosos / 12 de mayo del 2008 

Anexo B - Procedimiento Previo Al Licenciamiento Ambiental Para La Gestión De Desechos 

Peligrosos Resumen 

Este procedimiento describe la forma en que se deberá llevar a cabo la gestión al interior del 

Ministerio del Ambiente o en las instituciones integrantes del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental para el licenciamiento y registro de prestadores de 

servicios de manejo de desechos peligrosos que involucre el reciclaje, reúso, transporte, 

tratamiento y disposición final. Incluye los procedimientos para la emisión de la licencia 
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ambiental, los criterios para la resolución, emisión, suspensión y revocatoria de licencia, así 

como los requisitos que deberá cumplir el prestador de servicios para la obtención de la 

licencia. 

Acuerdo Ministerial N°061 Reforma del libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria  

Capítulo II Sistema Único De Información Ambiental 

Art. 12 Del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA).- Es la herramienta 

informática de uso obligatorio para las entidades que conforman el Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental; será administrado por la Autoridad Ambiental 

Nacional y será el único medio en línea empleado para realizar todo el proceso de 

regularización ambiental, de acuerdo a los principios de celeridad, simplificación de trámites 

y transparencia. 

Art. 13 Del objetivo general del Módulo de Regularización y Control Ambiental mediante 

el sistema SUIA. - Prestar un servicio informático ambiental de calidad a los promotores de 

proyectos, obras o actividades, para los procesos de regularización, control y seguimiento 

ambiental de una manera eficiente, así como la recopilación, evaluación y uso de la 

información institucional. 

Art. 14 De la regularización del proyecto, obra o actividad. - Los proyectos, obras o 

actividades, constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional deberán 

regularizarse a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de permiso 

ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental. 

Art. 15 Del certificado de intersección. - El certificado de intersección es un documento 

electrónico generado por el SUIA, a partir de coordenadas UTM DATUM: WGS-84,17S, en el 

que se indica que el proyecto, obra o actividad propuesto por el promotor interseca o no, con 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) Bosques y Vegetación Protectores, 

Patrimonio Forestal del Estado. En los casos en que los proyectos, obras o actividades 

intercepten con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación Protectores 

y Patrimonio Forestal del Estado, los mismos deberán contar con el pronunciamiento 

respectivo de la Autoridad Ambiental Nacional.  

Art. 16 De los procedimientos y guías de buenas prácticas. - La Autoridad Ambiental 

Nacional publicará los procedimientos, guías para el cumplimiento de la norma, de buenas 

prácticas y demás instrumentos que faciliten los procesos de regularización ambiental, así 

como de control y seguimiento ambiental. 

Art. 17 Del pago por servicios administrativos. - Los pagos por servicios administrativos 

son valores que debe pagar el promotor de un proyecto, obra o actividad a la Autoridad 
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Ambiental Competente, por los servicios de control, inspecciones, autorizaciones, licencias u 

otros de similar naturaleza. 

Art. 18 De la modificación del proyecto, obra o actividad. - Todo proyecto, obra o actividad 

que cuente con un permiso ambiental y que vaya a realizar alguna modificación o ampliación 

a su actividad, deberá cumplir nuevamente con el proceso de regularización ambiental en los 

siguientes casos: 

 Por sí sola, la modificación constituya un nuevo proyecto, obra o actividad; 

 Cuando los cambios en su actividad, impliquen impactos y riesgos ambientales que 

no hayan sido incluidas en la autorización administrativa ambiental correspondiente; 

Capítulo III De La Regularización Ambiental 

Art. 21 Objetivo general. - Autorizar la ejecución de los proyectos, obras o actividades 

públicas, privadas y mixtas, en función de las características particulares de éstos y de la 

magnitud de los impactos y riesgos ambientales. 

Art. 22 Catálogo de proyectos, obras o actividades. - Es el listado de proyectos, obras o 

actividades que requieren ser regularizados a través del permiso ambiental en función de la 

magnitud del impacto y riesgo generados al ambiente. 

Art. 25 Licencia Ambiental. - Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental 

Competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras 

o actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control 

deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso ambiental otorgado. 

Art. 26 Cláusula especial. - Todos los proyectos, obras o actividades que intersequen con 

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores (BVP), 

Patrimonio Forestal del Estado (PFE), serán de manejo exclusivo de la Autoridad Ambiental 

Nacional y se sujetarán al proceso de regularización respectivo, previo al pronunciamiento de 

la Subsecretaría de Patrimonio Natural y/o unidades de patrimonio de las Direcciones 

Provinciales del Ambiente. 

En los casos en que estos proyectos intersequen con Zonas Intangibles, zonas de 

amortiguamiento creadas con otros fines además de los de la conservación del Patrimonio de 

Áreas Naturales del Estado (derechos humanos, u otros), se deberá contar con el 

pronunciamiento del organismo gubernamental competente. 

Capítulo IV De Los Estudios Ambientales 

Art. 27 Objetivo.- Los estudios ambientales sirven para garantizar una adecuada y 

fundamentada predicción, identificación, e interpretación de los impactos ambientales de los 
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proyectos, obras o actividades existentes y por desarrollarse en el país, así como la idoneidad 

técnica de las medidas de control para la gestión de sus impactos ambientales y sus riesgos; 

el estudio ambiental debe ser realizado de manera técnica, y en función del alcance y la 

profundidad del proyecto, obra o actividad, acorde a los requerimientos previstos en la 

normativa ambiental aplicable. 

Art. 28 De la evaluación de impactos ambientales. - La evaluación de impactos 

ambientales es un procedimiento que permite predecir, identificar, describir, y evaluar los 

potenciales impactos ambientales que un proyecto, obra o actividad pueda ocasionar al 

ambiente; y con este análisis determinar las medidas más efectivas para prevenir, controlar, 

mitigar y compensar los impactos ambientales negativos, enmarcado en lo establecido en la 

normativa ambiental aplicable. 

Para la evaluación de impactos ambientales se observa las variables ambientales relevantes 

de los medios o matrices, entre estos: 

 Físico (agua, aire, suelo y clima); 

 Biótico (flora, fauna y su hábitat); 

 Socio-cultural (arqueología, organización socioeconómica, entre otros); Se garantiza 

el acceso de la información ambiental a la sociedad civil y funcionarios públicos de los 

proyectos, obras o actividades que se encuentran en proceso o cuentan con 

licenciamiento ambiental. 

Art. 29 Responsables de los estudios ambientales. - Los estudios ambientales de los 

proyectos, obras o actividades se realizarán bajo responsabilidad del regulado, conforme a 

las guías y normativa ambiental aplicable, quien será responsable por la veracidad y exactitud 

de sus contenidos. Los estudios ambientales de las licencias ambientales, deberán ser 

realizados por consultores calificados por la Autoridad Competente, misma que evaluará 

periódicamente, junto con otras entidades competentes, las capacidades técnicas y éticas de 

los consultores para realizar dichos estudios. 

Art. 30 De los términos de referencia. - Son documentos preliminares estandarizados o 

especializados que determinan el contenido, el alcance, la focalización, los métodos, y las 

técnicas a aplicarse en la elaboración de los estudios ambientales. Los términos de referencia 

para la realización de un estudio ambiental estarán disponibles en línea a través del SUIA 

para el promotor del proyecto, obra o actividad; la Autoridad Ambiental Competente focalizará 

los estudios en base de la actividad en regularización. 

Art. 31 De la descripción del proyecto y análisis de alternativas. - Los proyectos o 

actividades que requieran licencias ambientales, deberán ser descritos a detalle para poder 
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predecir y evaluar los impactos potenciales o reales de los mismos. En la evaluación del 

proyecto u obra se deberá valorar equitativamente los componentes ambiental, social y 

económico; dicha información complementará las alternativas viables, para el análisis y 

selección de la más adecuada. La no ejecución del proyecto, no se considerará como una 

alternativa dentro del análisis. 

Art. 32 Del Plan de Manejo Ambiental. - El Plan de Manejo Ambiental consiste de varios 

sub-planes, dependiendo de las características de la actividad o proyecto. El Plan de Manejo 

Ambiental contendrá los siguientes sub planes, con sus respectivos programas, 

presupuestos, responsables, medios de verificación y cronograma. 

 Plan de Prevención y Mitigación de Impactos; 

 Plan de Contingencias; 

 Plan de Capacitación; 

 Plan de Seguridad y Salud ocupacional; 

 Plan de Manejo de Desechos; 

 Plan de Relaciones Comunitarias; 

 Plan de Rehabilitación de Áreas afectadas; 

 Plan de Abandono y Entrega del Área; 

 Plan de Monitoreo y Seguimiento. 

En el caso de que los Estudios de Impacto Ambiental, para actividades en funcionamiento 

(EsIA Ex post) se incluirá adicionalmente a los planes mencionados, el plan de acción que 

permita corregir las No Conformidades (NC), encontradas durante el proceso. 

Art. 33 Del alcance de los estudios ambientales. - Los estudios ambientales deberán cubrir 

todas las fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la 

naturaleza y características de la actividad y en base de la normativa ambiental se 

establezcan diferentes fases y dentro de estas, diferentes etapas de ejecución de las mismas.  

Art. 34 Estudio de Impacto Ambiental. - Son estudios técnicos que proporcionan 

antecedentes para la predicción e identificación de los impactos ambientales. Además, 

describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones 

ambientales significativas. 

Art. 35 Estudios Ambientales Ex Post (EsIA Ex Post). - Son estudios ambientales que 

guardan el mismo fin que los estudios ex ante y que permiten regularizar en términos 
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ambientales la ejecución de una obra o actividad en funcionamiento, de conformidad con lo 

dispuesto en este instrumento jurídico. 

Art. 36 De las observaciones a los estudios ambientales. - Durante la revisión y análisis 

de los estudios ambientales, previo al pronunciamiento favorable, la Autoridad Ambiental 

Competente podrá solicitar entre otros: 

 Modificación del proyecto, obra o actividad propuesto, incluyendo las 

correspondientes alternativas; 

 Incorporación de alternativas no previstas inicialmente en el estudio ambiental, 

siempre y cuando estas no cambien sustancialmente la naturaleza y/o el 

dimensionamiento del proyecto, obra o actividad; 

 Realización de correcciones a la información presentada en el estudio ambiental; 

 Realización de análisis complementarios o nuevos. La Autoridad Ambiental 

Competente revisará el estudio ambiental, emitirá observaciones por una vez, 

notificará al proponente para que acoja sus observaciones y sobre estas respuestas, 

la Autoridad Ambiental Competente podrá requerir al proponente información 

adicional para su aprobación final. Si estas observaciones no son absueltas en el 

segundo ciclo de revisión, el proceso será archivado. 

Art. 37 Del pronunciamiento favorable de los estudios ambientales. - Si la Autoridad 

Ambiental Competente considera que el estudio ambiental presentado satisface las 

exigencias y cumple con los requerimientos previstos en la normativa ambiental aplicable y 

en las normas técnicas pertinentes, emitirá mediante oficio pronunciamiento favorable. 

Art. 38 Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de 

Manejo Ambiental.- La regularización ambiental para los proyectos, obras o actividades que 

requieran de licencias ambientales comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento 

de una póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, equivalente al 

cien por ciento (100%) del costo del mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al mismo, 

relacionadas con la ejecución de la actividad o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser 

a favor de la Autoridad Ambiental Competente. 

Capítulo V De La Participación Social 

Art. 44 De la participación social. - Se rige por los principios de legitimidad y 

representatividad y se define como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la ciudadanía 

y el sujeto de control interesado en realizar un proyecto, obra o actividad. La Autoridad 

Ambiental Competente informará a la población sobre la posible realización de actividades 

y/o proyectos, así como sobre los posibles impactos socioambientales esperados y la 
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pertinencia de las acciones a tomar. Con la finalidad de recoger sus opiniones y 

observaciones, e incorporar en los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y 

económicamente viables. El proceso de participación social es de cumplimiento obligatorio 

como parte de obtención de la licencia ambiental. 

Art. 45 De los mecanismos de participación. - Son los procedimientos que la Autoridad 

Ambiental Competente aplica para hacer efectiva la Participación Social. Para la aplicación 

de estos mecanismos y sistematización de sus resultados, se actuará conforme a lo dispuesto 

en los Instructivos o Instrumentos que emita la Autoridad Ambiental Nacional para el efecto. 

Los mecanismos de participación social se definirán considerando: el nivel de impacto que 

genera el proyecto y el nivel de conflictividad identificado; y de ser el caso generarán mayores 

espacios de participación. 

Art. 46 Momentos de la participación- La Participación Social se realizará durante la 

revisión del estudio ambiental, conforme al procedimiento establecido en la normativa que se 

expida para el efecto y deberá ser realizada de manera obligatoria por la Autoridad Ambiental 

Competente en coordinación con el promotor de la actividad o proyecto, atendiendo a las 

particularidades de cada caso. 

 

Sección I Gestión Integral De Residuos y/o Desechos Sólidos No Peligrosos 

Art. 55 De la gestión integral de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos.- La 

gestión integral constituye el conjunto de acciones y disposiciones regulatorias, operativas, 

económicas, financieras, administrativas, educativas, de planificación, monitoreo y 

evaluación, que tienen la finalidad de dar a los residuos sólidos no peligrosos el destino más 

adecuado desde el punto de vista técnico, ambiental y socio-económico, de acuerdo con sus 

características, volumen, procedencia, costos de tratamiento, posibilidades de recuperación 

y aprovechamiento, comercialización o finalmente su disposición final. Está dirigida a la 

implementación de las fases de manejo de los residuos sólidos que son la minimización de 

su generación, separación en la fuente, almacenamiento, recolección, transporte, acopio y/o 

transferencia, tratamiento, aprovechamiento y disposición final. Una gestión apropiada de 

residuos contribuye a la disminución de los impactos ambientales asociados a cada una de 

las etapas de manejo de éstos. 

Art. 56 Normas técnicas. - La Autoridad Ambiental Nacional establecerá la norma técnica 

para la gestión integral de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, en todas sus fases.  

Art. 57 Responsabilidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales.- Garantizarán el manejo integral de residuos y/o desechos sólidos generados 
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en el área de su competencia, ya sea por administración o mediante contratos con empresas 

públicas o privadas; promoviendo la minimización en la generación de residuos y/o desechos 

sólidos, la separación en la fuente, procedimientos adecuados para barrido y recolección, 

transporte, almacenamiento temporal de ser el caso, acopio y/o transferencia; fomentar su 

aprovechamiento, dar adecuado tratamiento y correcta disposición final de los desechos que 

no pueden ingresar nuevamente a un ciclo de vida productivo; además dar seguimiento para 

que los residuos peligrosos y/o especiales sean dispuestos, luego de su tratamiento, bajo 

parámetros que garanticen la sanidad y preservación del ambiente. Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales deberán: 

 Elaborar e implementar un Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos en 

concordancia con las políticas nacionales y al Plan Nacional para la Gestión Integral 

de Residuos Sólidos. 

 Promover y coordinar con las instituciones gubernamentales, no gubernamentales y 

empresas privadas, la implementación de programas educativos en el área de su 

competencia, para fomentar la cultura de minimización de generación de residuos, 

separación en la fuente, recolección diferenciada, limpieza de los espacios públicos, 

reciclaje y gestión integral de residuos. 

 Garantizar que en su territorio se provea un servicio de recolección de residuos, 

barrido y limpieza de aceras, vías, cunetas, acequias, alcantarillas, vías y espacios 

públicos, de manera periódica, eficiente y segura para todos los habitantes. 

 Promover la instalación y operación de centros de recuperación de residuos sólidos 

aprovechables, con la finalidad de fomentar el reciclaje en el territorio de su 

jurisdicción. 

 Elaborar ordenanzas para el manejo de residuos y/o desechos sólidos, las mismas 

que deberán ser concordantes con la política y normativa ambiental nacional, para la 

gestión integral de residuos sólidos no peligrosos, y de los residuos que comprende 

la prevención, control y sanción de actividades que afecten al mismo. 

 Asumir la responsabilidad de la prestación de servicios públicos de manejo integral de 

residuos sólidos y/o desechos sólidos no peligrosos y actividades de saneamiento 

ambiental, en todas sus fases en las áreas urbanas, así como en las parroquias 

rurales 

 Eliminar los botaderos a cielo abierto existentes en el cantón en el plazo establecido 

por la autoridad ambiental, mediante cierres técnicos avalados por la Autoridad 

Ambiental competente. 
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 Realizar la gestión integral de los residuos sólidos y/o desechos no peligrosos, 

asegurando el fortalecimiento de la infraestructura necesaria para brindar dichos 

servicios. Además de implementar tecnologías adecuadas a los intereses locales, 

condiciones económicas y sociales imperantes. 

 Reportar anualmente y llevar un registro de indicadores técnicos, ambientales, 

sociales y financieros, de la prestación del servicio de la gestión integral de residuos 

y/o desechos sólidos no peligrosos del cantón y reportarlos a la Autoridad Ambiental 

Nacional a través de los instrumentos que esta determine. 

 Garantizar una adecuada disposición final de los residuos y/o desechos generados en 

el área de su competencia, en sitios con condiciones técnicamente adecuadas y que 

cuenten con la viabilidad técnica otorgada por la Autoridad Ambiental competente, 

únicamente se dispondrán los desechos sólidos no peligrosos, cuando su tratamiento, 

aprovechamiento o minimización no sea factible. 

 Deberán determinar en sus Planes de Ordenamiento Territorial los sitios previstos 

para disposición final de residuos y/o desechos no peligrosos, así como los sitios para 

acopio y/o transferencia de ser el caso. 

 Promover alianzas estratégicas para la conformación de mancomunidades con otros 

municipios para la gestión integral de los residuos sólidos, con el fi n de minimizar los 

impactos ambientales, y promover economías de escala. 

Art. 58 Viabilidad técnica- Además de la regularización ambiental, la Autoridad Ambiental 

Nacional otorgará a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la viabilidad técnica a los 

estudios de factibilidad y diseños definitivos de los proyectos para la gestión integral de 

residuos sólidos no peligrosos, en cualquiera de sus fases. Las etapas a cumplirse en la 

elaboración de los estudios de factibilidad y diseño definitivo de un proyecto para la gestión 

integral de residuos sólidos y/o desechos no peligrosos son: 

 Estudio de Factibilidad: Los estudios preliminares necesarios para el planteamiento y 

comparación de las alternativas viables para la gestión integral de residuos sólidos y/o 

desechos no peligrosos en todas sus fases. Se seleccionará la alternativa viable 

desde el punto de vista técnico, económico, ambiental y social para lo cual el estudio 

de factibilidad deberá contener al menos siguiente información: 

o Información general del área del proyecto. 

o Diagnóstico de la situación actual en referencia a todas las fases de la gestión 

integral de residuos sólidos y /o desechos no peligrosos (minimización de la 
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generación, separación en la fuente, almacenamiento, recolección, transporte, 

acopio y/o transferencia, aprovechamiento, tratamiento y disposición final). 

o Estudio de cantidad y calidad de residuos. 

o Análisis socio-económico. 

o Bases de diseño: análisis de demanda y oferta 

o Estudios de campo preliminares (topografía, geología, geotecnia, hidrología y 

meteorología y otros de acuerdo al requerimiento específico. 

o Estudio de alternativas para cada una de las fases. 

o Estudio de selección de sitio para la disposición final en base a la norma para 

el manejo y disposición final de residuos sólidos no peligrosos del presente 

Libro y proveyendo la menor afectación socio-ambiental. 

o Pre-diseño de las alternativas. 

o Selección de alternativa óptima, considerando factores técnicos ambientales, 

sociales y económicos. 

o Socialización de las alternativas a las autoridades municipales, así como a la 

Autoridad ambiental. 

 Estudios de Diseño Definitivo: La elaboración del proyecto definitivo en el que se 

deben incluir todos los detalles de ingeniería de las diferentes fases del sistema de 

gestión integral de residuos sólidos y /o desechos no peligrosos a implementarse. Así 

esta etapa contendrá al menos: 

o Estudios de campo definitivos (topografía, geología, geotecnia, hidrología y 

meteorología). 

o Diseño definitivo de la alternativa viable, en todas las fases del sistema de 

gestión integral de residuos sólidos, tomando en cuenta opciones de reciclaje, 

tratamiento y aprovechamiento de los residuos. 

o Modelo de gestión. 

o Estudio económico-financiero. (Costos operativos, mantenimiento, tarifas, 

indicadores, entre otros) 

o Memorias de cálculo. 

o Planos de construcción detallados. 
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o Presupuesto de las obras y análisis de precios unitarios detallados, de cada 

una de las fases del sistema. 

o Manual de operación y mantenimiento. 

o Especificaciones técnicas. 

o Plan de Manejo Ambiental. 

Acuerdo Ministerial No. 142 Listado Nacional de Sustancias Peligrosas, Desechos Peligrosos 
y Especiales. 
 
Art. 2. - Serán considerados desechos peligrosos, los establecidos en el Anexo B del presente 
acuerdo.  
Anexo B 

CIIU Descripción De Categorías CRITB 
Código 
Basilea 

Código 

Q ACTIVIDADES DE ATENCIÓN A LA SALUD HUMANA Y DE ASISTENCIA SOCIAL 

86 
Actividades de atención a la salud humana: hospitales, clínicas, centros médicos, 
consultorios médicos y odontológicos, laboratorios clínicos, bancos de sangre, centros de 
investigación médica. 

 

Cultivos de agentes infecciosos y desechos de 
producción biológica, vacunas vencidas o inutilizadas, 
cajas de petri, placas de frotis y todos los instrumentos 
usados para manipular, mezclar o inocular 
microorganismos. 

B Q.86.01 Y1 

 
Desechos anatomo-patológicos: órganos, tejidos, partes 
corporales que han sido extraídos mediante cirugía, 
necropsia u otro procedimiento médico. 

B Q.86.02 Y1 

 
Sangre, sus derivados e insumos usados para 
procedimientos de análisis y administración de los 
mismos. 

B Q.86.03 Y1 

 Fluidos corporales. B Q.86.04 Y1 

 

Objetos cortopunzantes que han sido utilizados en la 
atención de seres humanos o animales; en la 
investigación, en laboratorios y administración de 
fármacos. 

B Q.86.05 Y1 

 

Cadáveres o partes anatómicas de animales 
provenientes de clínicas veterinarias o que han estado 
expuestos a agentes infecciosos en laboratorios de 
experimentación. 

B Q.86.06 Y1 

 
Material e insumos que han sido utilizados para 
procedimientos médicos y que han estado en contacto 
con fluidos corporales 

B Q.86.07 Y1 

 Fármacos caducados o fuera de especificaciones T Q.86.08 Y3 

 
Desechos químicos de laboratorio, químicos caducados 
o fuera de especificaciones 

T.C.B.(2) Q.86.09 Y1/A4020 

 Desechos que contienen mercurio (termómetros) T Q.86.10 Y29 

 
Líquidos de revelado (líquidos que contienen nitrato de 
plata) utilizados en imagenología 

T Q.86.11 Y16 

 Desechos de amalgamas odontológicas T Q.86.12 Y29 

 
Acuerdo Ministerial N° 083 B Reforma al Libro IX del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio Del Ambiente. 
 
Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 5 del Libro IX del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente por: ñLos valores que se recauden directamente por 
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las dependencias o funcionarios del Ministerio del Ambiente, se depositarán el porcentaje que 
le corresponde al distrito regional en su cuenta de ingresos, y el porcentaje que le corresponde 
a Planta Central en las siguientes cuentas rotativas de ingresos del Ministerio en el Banco 
Nacional de Fomento, al siguiente día hábil de su recaudación..ò 
 
Disposiciones Generales 
 
Tercera. - Se exceptúan del pago de los valores por emisión del Registro Ambiental y por el 
concepto del uno por mil a los proyectos, obras o actividades que requieran de la Licencia 
Ambiental, cuando sus ejecutores sean entidades del sector público o empresas cuyo capital 
suscrito pertenezcan, por lo menos a las dos terceras partes a entidades de derecho público. 
 

Acuerdo Ministerial N°103 Normativa Técnica del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas  

Capítulo I Definición y ámbito de aplicación del Proceso de Participación Social (PPS) 

Art 1.- Entiéndase por Proceso de Participación Social las acciones mediante las cuales la 

Autoridad Ambiental Competente informará a la población sobre la posible realización de 

proyectos, obras o actividades, así como sobre los posibles impactos socio-ambientales 

esperados y la pertinencia de las acciones a tomar, con la finalidad de recoger sus opiniones 

y observaciones, e incorporar en los Estudios Ambientales aquellas que sean técnica y 

económicamente viables. 

Art 2.- El Proceso de Participación Social (PPS) se realizará de manera obligatoria en todos 

los proyectos, obras o actividades que para su regularización requieran de un Estudio 

Ambiental. La Autoridad Ambiental Nacional a través del Sistema Único de Información 

Ambiental determinará el procedimiento de Participación Social a aplicar, el mismo que podrá 

desarrollarse con facilitador o sin Facilitador Socioambiental de acuerdo al nivel de impacto 

del proyecto, obra o actividad. 

Art 3.- La Autoridad Ambiental Nacional se encargará del control y administración institucional 

de los Procesos de Participación Social (PPS) en aquellos proyectos o actividades en los que 

intervenga como autoridad competente. De existir Autoridades Ambientales de Aplicación 

Responsable debidamente acreditadas, éstas serán las encargadas de aplicar el presente 

instructivo. En ambos casos el Estudio Ambiental será publicado en el Sistema Único de 

Información Ambiental, donde además se registrarán las observaciones de la ciudadanía. 

Art 4.- Sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la Constitución de la República del 

Ecuador y en la Ley, para la adecuada aplicación del presente instrumento, tómense en 

cuenta los siguientes mecanismos y definiciones: 

 Asamblea de presentación pública (APP): Acto central del Proceso de Participación 

Social que convoca a todos los actores que tienen relación con el proyecto y en el que 

se presenta de manera didáctica y adaptada a las condiciones socio-culturales 
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locales, el Estudio de Impacto y el Plan de Manejo Ambiental del proyecto, obra o 

actividad. En la asamblea se genera un espacio de diálogo donde se responden 

inquietudes sobre el proyecto y se receptan observaciones, criterios y 

recomendaciones de los participantes. 

 Reuniones Informativas (RI): En las RI, el promotor informará sobre las principales 

características del proyecto, sus impactos ambientales previsibles y las respectivas 

medidas de mitigación a fin de aclarar preguntas y dudas sobre el proyecto y recibir 

observaciones y criterios de los participantes. 

 Centros de Información Pública (CIP): El Estudio de Impacto y Plan de Manejo 

Ambiental, así como documentación didáctica y visualizada serán puestos a 

disposición del público en una localidad de fácil acceso; personal familiarizado con el 

proyecto, obra o actividad debe estar presente a fin de poder explicar sus contenidos. 

Los Centros de Información podrán ser de carácter fijo o itinerante. 

 Página Web: Mecanismo a través del cual todo interesado puede acceder a la 

información del proyecto, obra o actividad, en línea. La dirección de la página web 

será ampliamente difundida. 

 Procedimiento de Participación Social: La Autoridad Ambiental Nacional determinará 

a través del Sistema Único de Información Ambiental SUIA, el procedimiento a aplicar 

de acuerdo al nivel de impacto que puede generar el proyecto, obra o actividad. 

 Talleres participativos: Para complementar y reforzar el efecto de las RIs, se podrán 

realizar talleres que permitan al promotor identificar las percepciones y planes de 

desarrollo local para insertar su propuesta de medidas mitigadoras y/o 

compensadoras en su Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo a la realidad del entorno 

donde se propone el desarrollo de la actividad, obra, o proyecto. 

 Facilitador Socio-ambiental.- Profesional en libre ejercicio, sin relación de 

dependencia con institución pública o privada, que el Ministerio del Ambiente reconoce 

como calificado y registrado para la organización, coordinación, y conducción de los 

Procesos de Participación Social; en el manejo de grupos de discusión y en la 

sistematización, análisis e interpretación de procesos de diálogo social entre actores 

diversos: empresas, gobiernos locales, Estado, sociedad civil. 

 Área de Influencia Social Directa: Espacio que resulta de las interacciones directas, 

de uno o varios elementos del proyecto, obra o actividad, con uno o varios elementos 

del contexto social donde se implantará. La relación directa entre el proyecto, obra o 

actividad y el entorno social se da en por lo menos dos niveles de integración social: 
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unidades individuales (fincas, viviendas, predios, y sus correspondientes propietarios) 

y organizaciones sociales de primer y segundo orden (comunas, recintos, barrios 

asociaciones de organizaciones y comunidades) En el caso de que la ubicación 

definitiva de los elementos y/o actividades del proyecto estuviera sujeta a factores 

externos a los considerados en el Estudio u otros aspectos técnicos y/o ambientales 

posteriores, se deberá presentar las justificaciones del caso debidamente sustentadas 

para evaluación y validación de la Autoridad Ambiental Competente; para lo cual la 

determinación del área de influencia directa se hará al menos a nivel de 

organizaciones sociales de primer y segundo orden. 

 Área de Influencia Social Indirecta: Espacio socio- institucional que resulta de la 

relación del proyecto con las unidades político-territoriales donde se desarrolla el 

proyecto, obra o actividad: parroquia, cantón y/o provincia. El motivo de la relación es 

el papel del proyecto, obra o actividad en el ordenamiento del territorio local. Si bien 

se fundamenta en la ubicación político-administrativa del proyecto, obra o actividad, 

pueden existir otras unidades territoriales que resultan relevantes para la gestión 

Socioambiental del proyecto como las circunscripciones territoriales indígenas, áreas 

protegidas, mancomunidades. 

Acuerdo Interministerial N°001 - Anexo Aplicabilidad De La Compensación 

Primer Nivel De Aplicabilidad: Compensación Anticipada De Afectaciones Potenciales 

Previo al inicio de las actividades de un proyecto se deberán identificar las condiciones de la 

zona en la que se implantará, con la finalidad de disminuir la vulnerabilidad/ sensibilidad 

ambiental y social. El proponente deberá caracterizar las condiciones de la zona sobre la que 

se implementará su proyecto, tomando en cuenta, al menos:  

 Componentes ecológicos; dinámicas, procesos.  

 Componentes socioeconómicos, dinámicas, procesos.  

o Variables de vulnerabilidad/sensibilidad social y ambiental ñLos factores socio-

ambientales se confrontan con los componentes del proyecto, entre otros: 

o Políticas ambientales 

o Modelo de operación 

o Demandas de servicios 

o Demandas de recursos que el operador requiere de la zona. 

o Condiciones/dinámica demográfica 
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o Actividad económica del proyecto 

El resultado será la identificación y análisis de los posibles/potenciales impactos negativos 

que se puedan generar en factores ambientales y sociales. El proceso para la construcción 

del plan de compensación es el siguiente: 

 

Figura 5 Identificación y análisis de los posibles/potenciales impactos negativos que se puedan generar en 

factores ambientales y sociales. 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Ministerio de Recursos Naturales no Renovables y Ministerio del 

Ambiente 

 

Segundo Nivel De Aplicabilidad: La Compensación En La Etapa De Gestión De Impactos. 

El proponente del Proyecto deberá caracterizar al nivel de detalle los posibles impactos que 

su actividad generará, a través de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que asegure la 

evaluación integral, tanto de los componentes ambientales y sociales del entorno, como de 

los componentes del proyecto.  

En función del análisis integral de impactos se establecerán en el Plan de Manejo Ambiental 

(PMA) las medidas que prevengan, controlen, mitiguen impactos que por sus alcances e 

intensidad admitan su reversión, o compensen las pérdidas asociadas a impactos 

irreversibles. Si durante el proceso de monitoreo y control que realiza la Subsecretaría de 

Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente, SCA-MAE a la operadora, se da un evento 

(accidente) o se detecta que en componentes claves de los entornos social y natural, los 
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parámetros reportados están fuera de los límites permisibles que establece la norma 

ambiental vigente, se activará el plan de contingencia, para luego realizar una caracterización 

y valoración de los daños a los componentes ambientales y sociales. 

Una vez que el daño está valorado, se deberá generar el plan de restauración integral, el cual 

deberá desarrollar las acciones de remediación, compensación e indemnización. La 

aplicación de los criterios técnicos que definen la dimensión del daño permitirá determinar si 

se requiere aplicar acciones de compensación o indemnización, adicionales a la ejecución de 

los procesos de remediación. En todo caso, el proceso de toma de decisiones se guiará en 

función de la naturaleza del daño y de la factibilidad de restauración del factor afectado, y no 

solo en función del criterio del afectado o grupo de afectados o del operador responsable del 

proyecto.  

El cálculo del costo de la compensación o de los montos de la indemnización deberá hacerse 

tomando como referencia los criterios metodológicos desarrollados por el MAE a través del 

PRAS. La gestión de los daños será responsabilidad del proponente del proyecto; por lo tanto, 

éste estudiará y determinará las medidas preventivas a emplear antes del inicio de 

actividades y las medidas correctivas durante la fase operativa, claramente especificados en 

el EIA, PMA y Plan de Monitoreo, para que no se transformen en daños. Solamente en casos 

en los que el proponente no fuera identificado o no tuviera la capacidad económica de 

responder, el Estado actuará en forma subsidiaria de acuerdo al artículo 397 de la 

Constitución.  

Las medidas compensatorias son aquellas destinadas a restituir o resarcir las pérdidas 

asociadas a los daños identificados y valorados. Se deberá asegurar la rehabilitación, 

sustitución o adquisición de un equivalente de los recursos naturales dañados en el lugar 

originalmente dañado o en otro diferente. Las condiciones claves en el proceso son: 

Aplicación del enfoque de integralidad ambiental y social en el Estudio de Impacto Ambiental. 

Esto incluye la definición y evaluación integral de las unidades espaciales de análisis en las 

que se implantará el proyecto.  

El análisis de los efectos de cada una de las etapas del proyecto, no solo en cada uno de los 

componentes ambientales o sociales en forma independiente, sino también en los sistemas 

y procesos que los relacionan. A través de la evaluación integral del estado de los 

componentes y sistemas socio-ambientales, se podrá diseñar un sistema más adecuado de 

monitoreo de indicadores, el diseño de modelos, proyecciones, estudios multitemporales y 

demás herramientas que aseguren una mayor capacidad de gestión ambiental del proyecto, 

con menor probabilidad de generación de daños o de pasivos. A continuación, se muestra el 

diagrama de flujo acerca de la aplicación de la compensación en la gestión de impactos: 
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Figura 6 Aplicación de la compensación en la gestión de Impactos 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Ministerio de Recursos Naturales no Renovables y Ministerio del 

Ambiente 

 

Tercer Nivel De Aplicabilidad: La Compensación Aplicada A Pasivos 

Un pasivo ambiental se configura cuando en el proceso de desarrollo de un proyecto se ha 

cumplido una de las siguientes condiciones: Existen impactos no identificados, ni declarados 

en el EIA, por ende, sin planes de gestión en el PMA. Impactos o daños que, habiendo sido 

identificados en el EIA, no han sido adecuadamente manejados, existiendo evidencia de la 

persistencia de afectaciones a los componentes ambientales o sociales relacionados. 

Eventos o accidentes que generaron daños pero que no fueron manejados en forma efectiva, 

y de la misma forma, que evidencian la persistencia de afectaciones a los componentes 

ambientales o sociales relacionados. 

Las medidas compensatorias deben buscar la determinación del valor de uso de los 

componentes/servicios ambientales o sociales afectados, degradados, alterados o perdidos 

y además, tratar de devolver su funcionalidad. 
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Adicionalmente, se debe precisar un valor que repare el valor intangible y las estrategias que 

procuren restituir el daño inmaterial o al menos lo aminoren. La compensación al nivel de 

pasivos se aplica al ámbito comunitario.  

La compensación se entiende como parte de la restitución de derechos colectivos y se enfoca 

en las medidas que satisfagan a las poblaciones afectadas por las fallas en el desarrollo de 

un proyecto. Para los casos de daños a particulares se aplicarán los mecanismos de 

indemnización que serán detallados en un documento particular, pero que se configura como 

una forma particular de compensación.  

En caso de perjuicios económicos, de daño moral y lucro cesante, en lo posible se 

identificarán las acciones que los rehabiliten y se tomarán acciones indemnizatorias. Los 

daños inmateriales o intangibles son considerados como un ámbito especial y aparte por su 

relevancia cultural y social.  

Las acciones de compensación en cada ámbito se establecen luego de un análisis de las 

condiciones de la zona y de las afectaciones recibidas de forma integral y completa, 

identificando los elementos que se afectaron negativamente en las relaciones ecosistémicas 

y sinérgicas de los individuos y poblaciones debido a fallas en la gestión de impactos de una 

actividad económica. 

 

Figura 7 Aplicación a la compensación en la gestión de Pasivos 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Ministerio de Recursos Naturales no Renovables y Ministerio del 

Ambiente. 

Decreto Ejecutivo N°754 Reforma al Reglamento al Código Orgánico del Ambiente 
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Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 440, por el siguiente: 

"Art. 440,- Competencia del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental. -

La Autoridad Ambiental Nacional, así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

acreditados ante el Sistema Único de Manejo Ambiental, en el marco de sus competencias 

se encargarán de la ejecución del Proceso de Participación Ciudadana para la consulta 

ambiental. bajo el procedimiento establecido en el presente Reglamento. 

En el caso de que, en el proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental, 

resulte una oposición mayoritaria del sujeto consultado, la decisión de otorgar o no el 

permiso ambiental será adoptada por resolución debidamente motivada por parte de la 

Autoridad Ambiental competente". 

 

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 441, por el siguiente: 

"Art. 441,- Término del proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental. - Los 

términos para realizar el proceso de participación ciudadana para la consulta ambiental, para 

proyectos, obras o actividades de alto y mediano impacto del sector estratégico y no 

estratégico. previo a la obtención de la licencia ambiental: y, para los de bajo impacto del 

sector hidrocarburífero y minero, previo a la obtención del registro ambiental. se cumplirán de 

acuerdo a lo establecido en el Título III de la presente reforma reglamentaria". 

 

Articulo 4.- Sustitúyase el TÍTULO III "CONSULTA PREVIA" del LIBRO TERCERO, por el 
siguiente: 
ñTITULO IlI PROCESO DE PARTICIPACIčN CIUDADANA PARA LA CONSULTA 
AMBIENTAL EN EL PROCESO DE REGULARIZACIčN AMBIENTALò. 
 

Sentencia 51-23-IN/23 Inconstitucionalidad del Decreto Ejecutivo 754 

(7) Decisión 
 
1. Declarar la inconstitucionalidad por la forma del decreto ejecutivo 754, que contiene una 
reforma al reglamento al Código Orgánico del Ambiente, por transgredir el principio de reserva 
de ley.  

 
2. Declarar que la inconstitucionalidad de la norma se realiza con efectos diferidos en el 
tiempo, hasta que la Asamblea Nacional emita la ley correspondiente. Durante este periodo, 
el decreto 754 deberá ser aplicado con sujeción a los lineamientos y estándares sintetizados 
en los párrafos 196 al 205. Especialmente, no deberá ser aplicado a comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas. Los registros y licencias ambientales deberán estar 
condicionados al cumplimiento de la consulta ambiental o al cumplimiento de la consulta 
previa, libre e informada, según corresponda. Respecto de la consulta ambiental, se 
respetarán sus características propias; el sujeto consultante que es el Estado y cuya facultad 
es indelegable; el sujeto consultado; y, sus elementos esenciales.  
 
3. Disponer que la Defensoría del Pueblo impulse los proyectos de ley sobre consulta 
ambiental que haya presentado y que se encuentren ya en trámite legislativo o, en su defecto, 
prepare un proyecto de ley que regule la consulta ambiental, contando con la participación de 
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la sociedad civil. En cualquier caso, la entidad deberá observar que en la norma se incluyan 
y respeten los estándares desarrollados por esta Corte en la materia. El Defensor del Pueblo 
deberá remitir a este Organismo la constancia de la acción tomada, o bien el impulso de 
proyectos existentes o bien la presentación de una nueva propuesta a la Asamblea Nacional.   
 
4.  Disponer que la Asamblea Nacional, en el plazo máximo de 1 año, contado desde la 
presentación del impulso o del nuevo proyecto por parte del Defensor del Pueblo, apruebe 
una ley sobre consulta ambiental. En el marco de la tramitación y aprobación del proyecto de 
ley, la Asamblea Nacional deberá respetar los criterios y estándares generales establecidos 
en la presente sentencia. 
 
6. Revocar las medidas cautelares de suspensión provisional del decreto 754, ordenadas en 
el auto de admisión dictadas el 31 de julio de 2023, por el Tercer Tribunal de la Sala de 
Admisión de la Corte Constitucional del Ecuador.  

7.2. MARCO INSTITUCIONAL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

El Ministerio de Salud Pública de Ecuador es la institución encargada de formular y ejecutar 

las políticas de salud en el país, con el objetivo de garantizar el acceso a servicios de salud 

de calidad para toda la población. Entre sus funciones se encuentran la regulación y control 

de los servicios de salud, la promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la 

vigilancia epidemiológica, entre otras. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANCISIÓN ECOLÓGICA 

Autoridad Ambiental Nacional, rectora sobre la gestión de todos los procesos relacionados 

con la prevención, control y seguimiento de la contaminación ambiental, de todos los 

proyectos, obras o actividades a desarrollarse en el Ecuador. Esta facultad puede ser 

delegada a las Direcciones Zonales de Ambiente y a la Dirección del Parque Nacional 

Galápagos del Ministerio del Ambiente; así como, a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados provinciales, metropolitanos y/o municipales, que conforme a la ley están 

facultados para acreditarse ante el SUMA a través del proceso previsto para la acreditación. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 500 del 26 de noviembre de 2014, modificó la denominación 

del Ministerio de Relaciones Laborales por ñMinisterio del Trabajoò. Este Ministerio a trav®s 

del Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo vigila la aplicación del 

Reglamento de Seguridad del Trabajo. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL AZUAY 

Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable en la provincia del Azuay, a través de la 

Dirección de Gestión Ambiental es responsable de gestionar con las diferentes áreas del 

Gobierno Provincial del Azuay, las líneas de acción para la mitigación, adaptación y reversión 
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del cambio climático, protección, preservación y gestión de las zonas de las fuentes y zonas 

de recarga hídrica, en los proyectos internos y externos que se desarrollan en la provincia del 

Azuay para el cumplimiento de la legislación ambiental nacional e internacional; así como en 

la propuesta de programas de prevención, minimización, remediación y rehabilitación de 

áreas afectadas por desastres naturales o antrópicos. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

Es la entidad pública que abarca al promotor del proyecto, la Fundación de la Mujer y 

el Niño de Cuenca. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

8.1. CICLO DE VIDA 

 

Figura 8 Esquematizaci·n del ciclo de vida del proyecto ñHospital B§sico Municipal de la parroquia Ba¶osò 
Elaboración: Equipo Consultor 2023  

  

  

 

 
El equipo de planificación y diseño del hospital, que incluye arquitectos y expertos en salud, define 

el diseño y los objetivos del hospital. Además, se planifican las necesidades específicas, como la 

ubicación, el tamaño del edificio y los servicios a ofrecer. 

Diseño y Planificación 

 
El municipio o entidad encargada de establecer el hospital adquiere el terreno adecuado para la 

construcción. También es responsable de la obtención de recursos financieros y materiales 

necesarios, lo que puede incluir la adquisición de financiamiento y recursos adicionales. 

Adquisición del Terreno y Recursos 

 Empresas de construcción contratadas son las encargadas de llevar a cabo la construcción del 

hospital. Garantizan que la obra cumpla con los estándares de calidad y seguridad. 

Construcción del Hospital 

 El equipo de gestión del hospital se encarga de adquirir y configurar los equipos médicos necesarios. 

Esto asegura que el hospital esté equipado y listo para prestar servicios médicos de calidad. 

Instalación de Equipos Médicos 

 
El personal del hospital, junto con posible colaboración de capacitadores externos, proporciona 

formación en protocolos de atención al paciente, manejo de equipos médicos y procedimientos de 

seguridad al personal médico y administrativo. 

Capacitación del Personal 

 El personal del hospital administra y presta los servicios médicos a la comunidad. También colabora con 

proveedores de suministros médicos y, en algunos casos, deriva pacientes a especialistas externos. 

Operación y Prestación de Servicios 

 El hospital se somete a pruebas y busca la acreditación de entidades reguladoras de 

salud. Esto garantiza la calidad de los servicios de atención médica. 

Pruebas y Acreditación 

 
El hospital coordina la disposición final de residuos, asegurándose de que los residuos peligrosos 

se manejen de manera adecuada, a través de Gestores Acreditados ante el MAATE, para la 

eliminación y disposición final segura de residuos peligrosos y especiales. 

Disposición Final de Residuos 

 El hospital es responsable de la fase de cierre y abandono, que incluye la eliminación 

adecuada de equipos médicos y la gestión de residuos peligrosos. 

Cierre y Abandono  
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8.2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROYECTO 

La expansión de la ciudad y la sectorización de edificaciones de salud en las zonas urbanas 

de la ciudad de Cuenca produce escasez de establecimientos de salud en las parroquias 

rurales, además, los establecimientos existentes en las parroquias rurales son edificaciones 

con servicios ambulatorio, mismos que no abastecen las necesidades actuales producidas 

por el crecimiento poblacional, lo que da como resultado en mayores recorridos debido a la 

poca proximidad entre las parroquias rurales y los establecimientos con servicios de salud 

completos. 

Se propone un modelo prototipo de unidad clínica ï hospitalaria básica para la parroquia 

Baños perteneciente a la ciudad de Cuenca, Ecuador, localizado y tomado como referencia 

en la siguiente imagen, en la Calle 1 de Septiembre con color turquesa, en la intersección con 

la calle Santiago Quinche con color amarillo, tomando como referencia a la Unidad Educativa 

Particular CEDFI, este modelo prototipo se resuelve mediante estudios técnicos tanto de 

ingeniería como de arquitectura. El modelo propuesto contempla el siguiente programa 

arquitectónico: Consulta externa, emergencia y hospitalización de especialidades clínicas y/o 

quirúrgicas, cuidados de enfermería, centro quirúrgico, radiología e imagen, laboratorio de 

análisis clínico, medicina transfusional, nutrición y dietética y servicio de farmacia. 

 

Mapa 1 Mapa Base del EIA del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: CONALI, 2021 
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Mapa 2 Imagen Satelital del EIA del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: ESRI, 2022 

 

Mapa 3 División Político Administrativa del EIA del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 
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Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: CONALI, 2021 

 

 

Figura 9 Ubicación del proyecto ï ñHospital B§sico Municipal de la parroquia Ba¶osò  
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

El terreno situado al norte de la parroquia Baños corresponde a una zona destinada 

principalmente para uso agrícola. Este sector se caracteriza por ser una zona en proceso de 

expansión urbana, lo que conlleva la transformación de terrenos agrícolas en áreas 

residenciales.  

La extensión del terreno abarca 5172 metros cuadrados, y para acceder a él, es necesario 

utilizar una vía adyacente que no tiene un nombre específico. El acceso a esta mencionada 

vía se realiza a través de la vía principal conocida como "1 de Septiembre."  
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Figura 10 Emplazamiento del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

8.2.1. Etapa de intervención y construcción 

La fase de intervención y construcción es un proceso crítico, que establece las bases para la 

prestación de servicios de atención médica en la comunidad. Durante esta etapa, se llevan a 

cabo una serie de pasos esenciales para la planificación y ejecución de la infraestructura 

hospitalaria. A continuación, se describen las actividades claves de esta etapa: 

Planificación y Diseño Hospitalario 

Inicialmente, se realiza una planificación detallada del hospital, definiendo sus objetivos, 

alcance y requisitos específicos. Se considera la ubicación, el tamaño del edificio, las áreas 

de atención médica, los servicios a ofrecer y la capacidad proyectada. 

Se diseña el plano arquitectónico del hospital, teniendo en cuenta los estándares de 

seguridad, las normativas de construcción y los requisitos de accesibilidad. 
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Tramitación de Permisos y Licencias, Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental: 

 Se gestionan todos los permisos y licencias necesarios ante las autoridades locales y 

nacionales. Esto incluye la obtención de aprobaciones ambientales, permisos de 

construcción y cualquier otra documentación requerida. 

 Se elabora un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que evalúa y documenta los 

posibles impactos ambientales del proyecto de construcción. Este estudio identifica 

medidas de mitigación y protección ambiental para minimizar cualquier efecto 

negativo en el entorno circundante. 

 

Adquisición de Terreno y Recursos: 

 Se adquiere el terreno adecuado para la construcción del hospital, considerando su 

accesibilidad y ubicación estratégica en la comunidad. 

 Se receptan los recursos financieros y materiales necesarios para la construcción, lo 

que puede incluir la obtención de financiamiento, adquisición de equipos médicos y la 

contratación de empresas constructoras. 

 

Inicio de la Construcción: 

Descripción de actividades Iniciales 

La construcción del hospital comienza de acuerdo con el cronograma previamente 

establecido. Se lleva a cabo bajo la supervisión de arquitectos y expertos en construcción, 

asegurando que se cumplan los estándares de calidad y seguridad. 

 Remoción de Cobertura Vegetal: 

Se lleva a cabo la remoción de la vegetación existente en el terreno, para emparejar el sitio 

de construcción, esto implica la tala de árboles, eliminación de arbustos y despeje del terreno. 

A continuación, se mencionan algunas de las máquinas y equipos comunes utilizados en esta 

actividad: 

ƺ Tractor o Retroexcavadora: Estos vehículos son ideales para eliminar 

vegetación, ya que pueden equiparse con accesorios como cucharas 

excavadoras o cuchillas frontales para cortar y retirar arbustos y árboles 

pequeños. 
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ƺ Desbrozadora: La desbrozadora es una herramienta motorizada que utiliza 

una cuchilla giratoria para cortar y eliminar vegetación de baja altura, como 

hierba, maleza y arbustos pequeños. 

ƺ Motosierra: Se utiliza para cortar árboles y arbustos de mayor tamaño. Es 

esencial para el despeje de áreas con vegetación densa. 

ƺ Trituradora de Ramas: Si se requiere despejar áreas con muchos restos de 

poda, una trituradora de ramas puede reducir los residuos vegetales a un 

tamaño más manejable. 

ƺ Camiones o Remolques de Transporte: Para transportar los desechos de 

vegetación lejos del sitio de construcción o para su posterior disposición. 

ƺ Equipos de Protección Personal (EPP): Asegurarse de que el personal 

utilice EPP, como guantes, gafas de protección y cascos, para garantizar su 

seguridad durante las operaciones de remoción de vegetación. 

 Movimiento y Compactación de Suelos: 

Debido a la topografía del terreno, se pueden realizar excavaciones o rellenos al terreno, esto 

con el fin de nivelarlo, de acuerdo a las necesidades arquitectónicas y estructurales que 

requiera el proyecto. Además, se lleva a cabo la compactación de suelos, para garantizar una 

base sólida para las estructuras de cimentación. 

ƺ Para llevar a cabo el movimiento y compactación de suelos en la construcción 

de un hospital básico municipal, se requiere una variedad de maquinaria 

especializada. Estos equipos son esenciales para nivelar terrenos, compactar 

el suelo y preparar la base para las futuras estructuras. A continuación, se 

mencionan algunas de las máquinas y equipos comunes utilizados en esta 

etapa: 

ƺ Excavadoras: Las excavadoras se utilizan para excavar y retirar grandes 

volúmenes de suelo. Son ideales para la creación de cimientos y zanjas. 

ƺ Cargadoras Frontales: Estas máquinas se emplean para cargar y transportar 

tierra, grava y otros materiales. También pueden utilizarse para nivelar 

terrenos. 

ƺ Retroexcavadoras: Son versátiles y pueden excavar, cargar y nivelar. Se 

utilizan en diversas etapas de la construcción. 
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ƺ Rodillos Compactadores: Existen varios tipos de rodillos compactadores, 

incluyendo rodillos vibratorios y rodillos estáticos. Se utilizan para compactar 

el suelo y crear una base sólida. 

ƺ Niveladoras: Las niveladoras se emplean para nivelar el suelo de manera 

uniforme, preparando la superficie para la construcción de carreteras y 

plataformas. 

ƺ Compactadoras de Placas Vibratorias: Estas máquinas son ideales para 

compactar áreas pequeñas y de difícil acceso, como zanjas estrechas. 

ƺ Motoniveladoras: Similar a las niveladoras, pero más grandes, se utilizan 

para nivelar grandes extensiones de terreno. 

ƺ Bulldozer: Los bulldozers son ideales para la nivelación de grandes áreas y la 

creación de caminos de acceso. 

ƺ Volqueta: Estos vehículos se utilizan para transportar el suelo excavado y los 

materiales de construcción. 

 Construcción de Áreas Específicas 

ƺ Área de Almacenamiento y Disposición de Materiales y Desechos: Se 

construyen áreas específicas destinadas al almacenamiento y disposición 

adecuada de materiales y desechos generados durante la construcción. Esto 

incluye áreas de clasificación y gestión de residuos. 

ƺ Bodegas: Se destinan bodegas para el almacenamiento de materiales y 

equipos necesarios para la construcción. 

ƺ Cercado del Terreno: Es necesario la instalación de un cerco alrededor del 

terreno del hospital para garantizar la seguridad y delimitar la propiedad. 

 

Materiales e Insumos para la construcción: 

 Materiales de Construcción 

ƺ Estructuras de Metal: Las estructuras metálicas, como vigas, viguetas y 

columnas serán la base de la construcción del hospital. 

ƺ Deck Metálico: Producto usado comúnmente para la elaboración de losas de 

hormigón sobre estructuras de metal. 

ƺ Tornillería: Componentes para ensamblar y asegurar las estructuras 

metálicas. 
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ƺ Aislantes Térmicos y Acústicos: Para garantizar el confort en el interior del 

hospital y la eficiencia energética. 

ƺ Hormigón Armado: Material conformado por cemento, agregado fino, 

agregado grueso, agua, acero y comúnmente aditivo; usado en cimentación, 

losas, contrapisos. En caso de que no se requiera su uso estructural este 

puede ser usado para paredes y acabados, en donde ya no se requiere el uso 

de acero ni de agregado grueso. 

ƺ Revestimientos Metálicos: Revestimientos de metal para proteger y decorar 

las superficies. 

ƺ Gypsum: Material usado para acabados, tumbados y revestimientos 

interiores. 

ƺ Tuberías Metálicas y de PVC: Productos usados para el transporte de 

líquidos o vapores considerados dentro de los diseños de agua potable y de 

saneamiento. 

ƺ Herramientas Específicas y Herramientas de Obra Menor: Herramientas 

manuales para construcción. 

 Fuentes de Materiales: Todos los materiales de construcción serán adquiridos a 

través de negocios locales. Esta estrategia respalda la economía local y garantiza la 

disponibilidad de los materiales necesarios para la construcción. 

 Aprovisionamiento de Agua: El suministro de agua durante la construcción será 

gestionado por el equipo constructor, quienes deberán hacer las solicitudes 

correspondientes al gobierno local para contar con este servicio. 

 Sitios de Revegetación: Con el fin de mitigar el impacto ambiental de la construcción, 

se planificarán áreas específicas de revegetación dentro del hospital. Estas áreas 

permitirán la restauración menor de la cobertura vegetal una vez que se haya 

completado la construcción. 

 

Especificaciones Técnicas de Materiales y Cantidades para la Construcción 

Gestión de Residuos de Construcción: 

Durante la fase de construcción, se gestiona adecuadamente la eliminación de residuos 

generados en el sitio. Se clasifican y retiran los desechos de construcción de acuerdo con las 

regulaciones locales, de manera que los mismos puedan ser depositados en escombreras 

locales pertenecientes a la empresa municipal EMAC- EP. La clasificación de los desechos 
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se realizará de acuerdo con su naturaleza, como materiales de construcción no utilizados, 

desechos orgánicos y otros residuos generados durante la obra. 

 

Instalaciones Complementarias: 

 Generadores eléctricos: Para proporcionar energía de respaldo en caso de cortes 

de energía y garantizar la continuidad de las operaciones críticas. 

 Ascensores y escaleras mecánicas: Para facilitar el acceso a diferentes pisos del 

hospital, especialmente en edificios de varios niveles. 

 Equipos de lavandería y esterilización: Para lavar y esterilizar ropa de cama, batas 

quirúrgicas y otros textiles utilizados en el hospital. 

 Sistemas de seguridad contra incendios: Detectores de humo, alarmas contra 

incendios, extintores y sistemas de rociadores para la seguridad del personal y los 

pacientes. 

 Sistema de intercomunicación y telefonía: Para la comunicación interna y externa 

dentro del hospital. 

 Sistema de gestión de residuos: Equipos para la recolección, clasificación y 

eliminación segura de desechos médicos y residuos peligrosos. 

 Sistemas de control de acceso: Para garantizar la seguridad y restringir el acceso 

a áreas sensibles. 

 Equipos de mantenimiento: Herramientas y equipos utilizados por el personal de 

mantenimiento para realizar reparaciones y mantener en funcionamiento las 

instalaciones. 

 Equipos de limpieza: Aspiradoras, lavadoras de pisos y otros equipos de limpieza 

para mantener las áreas limpias y sanitarias. 

 Sistemas de almacenamiento y gestión de suministros: Para gestionar y distribuir 

suministros médicos y materiales en todo el hospital. 

 Sistemas de climatización: Equipos de aire acondicionado y calefacción para 

mantener una temperatura confortable en todo el hospital. 

 Sistemas eléctricos de iluminación y de datos: Iluminación adecuada en todas las 

áreas del hospital, incluidos pasillos, salas de espera, consultorios y áreas de trabajo. 
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 Sistemas de fontanería: Incluyendo tuberías, bombas de agua y sistemas de 

tratamiento de agua para garantizar el suministro de agua potable y el saneamiento 

adecuado.  

 

Instalación de Equipos Médicos: 

A medida que se finaliza la construcción, se instalan los equipos médicos necesarios en las 

áreas designadas del hospital. Esto garantiza que el hospital esté equipado y listo para prestar 

servicios médicos de calidad. 

 Recepción / Admisión: 

ƺ Computadoras y sistemas de registro de pacientes. 

ƺ Impresoras y escáneres para documentos médicos. 

ƺ Estaciones de registro para pacientes. 

 Área de Consultorios Externos: 

ƺ Camillas de examinación. 

ƺ Instrumentos médicos básicos (estetoscopios, tensiómetros, termómetros, 

etc.). 

ƺ Mobiliario para pacientes y médicos. 

ƺ Equipos de iluminación y examinación. 

 Laboratorio: 

ƺ Microscopios. 

ƺ Centrífugas para procesamiento de muestras. 

ƺ Equipos para análisis de sangre y orina. 

ƺ Espectrofotómetros y analizadores químicos. 

 Radiología: 

ƺ Equipos de rayos X. 

ƺ Ecógrafos (ultrasonidos). 

ƺ Equipos de resonancia magnética (si está disponible). 

 Farmacia: 

ƺ Estanterías para medicamentos. 
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ƺ Computadoras para la gestión de inventario y recetas. 

ƺ Básculas para pesar medicamentos. 

 Enfermería: 

ƺ Camas hospitalarias. 

ƺ Monitoreo de signos vitales (presión arterial, frecuencia cardíaca, etc.). 

ƺ Bombas de infusión para administración de medicamentos. 

ƺ Carros de emergencia con suministros médicos. 

 Quirófano: 

ƺ Mesa de operaciones. 

ƺ Equipos de anestesia. 

ƺ Lámparas quirúrgicas. 

ƺ Monitores de signos vitales en tiempo real. 

 Salas de Recuperación: 

ƺ Camas de recuperación. 

ƺ Monitores de signos vitales. 

ƺ Equipos de oxígeno. 

 Unidad de Cuidados Intermedios (UCIM): 

ƺ Monitores multiparamétricos. 

ƺ Ventiladores mecánicos. 

ƺ Bombas de infusión avanzadas. 

 Área de Partos: 

ƺ Camas de parto. 

ƺ Monitores fetales. 

ƺ Equipos para asistencia en el parto.  

 Insumos: 

 Material de curación: 

ƺ Gasas estériles. 

ƺ Apósitos adhesivos. 
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ƺ Vendas. 

ƺ Algodón. 

ƺ Soluciones antisépticas y desinfectantes. 

 Material quirúrgico: 

ƺ Guantes estériles. 

ƺ Batas quirúrgicas. 

ƺ Mascarillas y protectores faciales. 

ƺ Campos quirúrgicos estériles. 

ƺ Instrumental quirúrgico (pinzas, tijeras, etc.). 

 Material de diagnóstico: 

ƺ Termómetros clínicos. 

ƺ Esfigmomanómetros (para medir la presión arterial). 

ƺ Estetoscopios. 

ƺ Glucómetros (para medir el nivel de glucosa en sangre). 

ƺ Otoscopios y oftalmoscopios. 

 Medicamentos y soluciones: 

ƺ Analgésicos y antiinflamatorios. 

ƺ Antibióticos. 

ƺ Antipiréticos (para reducir la fiebre). 

ƺ Soluciones intravenosas (sueros). 

ƺ Medicamentos para el dolor y la sedación. 

 Material de laboratorio clínico: 

ƺ Tubos de ensayo y contenedores para muestras. 

ƺ Microscopios. 

ƺ Centrífugas. 

ƺ Reactivos de laboratorio. 

 Material de odontología (si el hospital ofrece servicios odontológicos): 

ƺ Instrumentos dentales (sondas, espejos, fórceps). 
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ƺ Materiales de restauración dental. 

ƺ Equipos de rayos X dentales. 

 Equipos de protección personal (EPP): 

ƺ Mascarillas quirúrgicas y N95. 

ƺ Guantes de látex o nitrilo. 

ƺ Batas de protección. 

ƺ Gafas de protección. 

 Material para administración de medicamentos: 

ƺ Jeringas y agujas estériles. 

ƺ Sistemas de infusión intravenosa. 

ƺ Bolsas de solución intravenosa. 

 Material de primeros auxilios: 

ƺ Desfibriladores externos automáticos (DEA). 

ƺ Botiquín de primeros auxilios con apósitos, vendas y otros suministros básicos. 

 Mobiliario médico: 

ƺ Camas hospitalarias. 

ƺ Sillas de ruedas. 

ƺ Camillas. 

ƺ Mesas de examen. 

 Suministros para esterilización y desinfección: 

ƺ Autoclaves para esterilizar instrumentos. 

ƺ Desinfectantes y soluciones de limpieza. 

 Materiales de educación y comunicación: 

ƺ Folletos informativos para pacientes. 

ƺ Pantallas y equipos de presentación para la educación médica. 

ƺ gastos de personal  

 

Capacitación del Personal: 
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Se proporciona capacitación al personal médico y administrativo que trabajará en el hospital. 

Esto incluye la formación en protocolos de atención al paciente, manejo de equipos médicos 

y procedimientos de seguridad. 

 

Pruebas y Acreditación: 

Antes de abrir sus puertas, el hospital se somete a pruebas y evaluaciones para asegurar que 

todo funcione adecuadamente. Además, se busca la acreditación y certificación 

correspondiente para garantizar la calidad de los servicios de atención médica. 

En cuanto a las características jurídicas, un hospital básico en Ecuador está sujeto a las leyes 

y regulaciones establecidas por el Ministerio de Salud Pública y otras entidades reguladoras. 

A continuación, se puede mencionar algunos aspectos relevantes: 

 Registro Legal: El hospital debe estar debidamente registrado y autorizado por las 

autoridades de salud para operar. Debe cumplir con requisitos específicos para su 

funcionamiento y calidad de atención. 

 Licencias y Acreditación: El hospital debe obtener las licencias necesarias para 

operar y, en algunos casos, buscar la acreditación de instituciones acreditadoras 

reconocidas para garantizar la calidad de los servicios. 

 Normativas de Salud: Debe cumplir con las normativas de salud, incluyendo 

estándares de atención médica, higiene, seguridad del paciente y otros requisitos 

establecidos por el Ministerio de Salud Pública. 

 Personal Médico y Sanitario: El personal médico y de enfermería debe estar 

debidamente licenciado y autorizado para ejercer. 

 Políticas de Seguro y Facturación: El hospital debe tener políticas claras sobre 

seguros médicos, tarifas y facturación de servicios médicos. 

 Responsabilidad Legal: El hospital es responsable legalmente por la calidad de 

atención que brinda y por cualquier problema médico o legal que pueda surgir. 

 

Inauguración y Apertura al Público: 

Una vez completada y aprobada la construcción, el hospital es inaugurado oficialmente y se 

abre al público. Se realizan ceremonias de apertura para involucrar a la comunidad y dar a 

conocer los servicios disponibles. 
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La fase de intervención y construcción del hospital básico municipal sienta las bases para 

brindar atención médica de calidad en la comunidad, y es crucial para asegurar que el hospital 

cumpla con las normativas y estándares de seguridad necesarios para el bienestar de los 

pacientes y el personal, al tiempo que se considera y mitigar cualquier impacto ambiental 

negativo. 

8.2.2. Etapa de operación y mantenimiento 

Separación de citas médicas: Dependiendo de la gravedad de la enfermedad, los pacientes 

son sometidos a un proceso de triaje. En casos no urgentes, los médicos los derivan a 

programar una cita en el departamento de archivos, según su especialidad y las necesidades 

del paciente. 

Toma de signos vitales: Las enfermeras realizan esta actividad en la sala de espera antes 

de que los pacientes sean atendidos por el médico tratante. 

Atención en el área de emergencia: En esta área, se cuenta con pediatras y especialistas 

en emergencias para atender a pacientes con diversas afecciones, ya sea por enfermedades 

naturales o accidentes. 

Hospitalización: Después de la evaluación por parte de especialistas, los pacientes son 

dados de alta o, en su defecto, son hospitalizados. El hospital cuenta con un área de 

observación para atender a pacientes de todas las edades. 

Atención médica en consultorios: En el hospital, existen consultorios donde se brinda 

tratamiento especializado para diversas enfermedades. Los pacientes deben programar una 

cita y acudir a la hora y fecha establecidas. 

Atención en el laboratorio: En el laboratorio se recogen muestras para su posterior análisis 

con el fin de detectar posibles problemas de salud. En esta área se realizan exámenes de 

sangre, orina y heces. 

Atención en quirófano: Esta sala está equipada para llevar a cabo procedimientos 

quirúrgicos. 

Atención en imagen: Se utiliza para revelar, diagnosticar y examinar enfermedades, así 

como para estudiar la anatomía y las funciones del cuerpo. 

Entrega de medicamentos: Después de la atención médica, los pacientes deben retirar sus 

medicamentos de la farmacia. 

Alta de pacientes: Cuando los pacientes presentan mejoría en su salud, se les da de alta 

para que continúen su tratamiento en casa. 
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Actividades administrativas: El personal administrativo del hospital se encarga de gestionar 

aspectos financieros, la gestión de desechos, el abastecimiento de medicamentos y la 

atención a los pacientes. 

Recepción de combustibles, gases medicinales e insumos: El personal de mantenimiento 

se encarga de recibir combustibles mensualmente y gases medicinales semanalmente. 

Cocina y distribución de alimentos: El personal de cocina prepara y distribuye las comidas 

para los pacientes hospitalizados y el personal del hospital. 

Servicio de lavandería: Las sábanas y la ropa de los pacientes se cambian al dar de alta, y 

se envían a la lavandería para su limpieza, secado y planchado. El área de lavandería 

garantiza que todo el hospital tenga ropa limpia y en buen estado. 

Mantenimiento de sistemas, equipos e instalaciones: El personal de mantenimiento 

verifica y, si es necesario, reparar equipos y muebles de oficina. 

Mantenimiento de áreas verdes: Las áreas verdes del hospital son mantenidas por personal 

contratado para este fin. 

Visitas a pacientes: Las visitas a los pacientes serán determinadas por el hospital. 

Servicio de limpieza en general: El personal de limpieza se encarga de trasladar los 

desechos a una caseta de almacenamiento en un horario establecido. Un responsable de 

mantenimiento recibe los desechos y registra la información, que se valida con el Gobierno 

Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal. 

Transporte y almacenamiento de desechos peligrosos: Se realiza un transporte 

diferenciado a diario. Los desechos son llevados a una caseta de almacenamiento en la 

planta baja para su recolección. Los desechos infecciosos se depositan en celdas especiales 

en el relleno sanitario de la ciudad, ya que representan un peligro para la salud humana y el 

medio ambiente debido a sus características corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, 

explosivas, inflamables, biológicas, infecciosas o irritantes. Estos residuos son generados en 

el establecimiento de salud. 

 

8.2.3. Etapa de cierre y abandono 

La fase de cierre y abandono de un hospital básico municipal es un proceso crítico que implica 

una serie de pasos adicionales para garantizar una conclusión adecuada del proyecto y 

minimizar los impactos negativos en la comunidad y el entorno. 

Desmantelamiento responsable: En esta etapa, es crucial llevar a cabo el 

desmantelamiento de las instalaciones y la infraestructura de manera responsable y segura. 
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Esto implica la retirada de equipos médicos, mobiliario y materiales de construcción, así como 

la desconexión de servicios como electricidad, agua y gas. Se deben seguir las regulaciones 

y procedimientos específicos para garantizar la seguridad de los trabajadores y la protección 

del medio ambiente. 

Eliminación de residuos peligrosos: Durante el proceso de desmantelamiento, es 

fundamental identificar y gestionar adecuadamente los residuos peligrosos, como productos 

químicos, materiales radiactivos, equipos médicos contaminados y otros desechos 

especiales. Estos deben ser eliminados de acuerdo con las normativas locales y nacionales 

para evitar riesgos para la salud y el entorno. 

Restauración del sitio: Una vez que se ha completado el desmantelamiento, es necesario 

llevar a cabo la restauración del sitio. Esto implica la demolición de las estructuras existentes, 

la limpieza del terreno y la restauración de las áreas afectadas. El objetivo es devolver el sitio 

a su estado original o acondicionarlo de manera que sea seguro y útil para otros propósitos. 

Cumplimiento normativo y legal: Durante el cierre y abandono del hospital, es esencial 

cumplir con todas las regulaciones, licencias y permisos aplicables. Esto incluye la notificación 

a las autoridades competentes y la obtención de las aprobaciones necesarias para el cierre 

del hospital y el uso futuro del terreno. 

Comunicación con la comunidad: Es fundamental mantener una comunicación abierta y 

transparente con la comunidad local durante todo el proceso de cierre y abandono del 

hospital. Esto implica informar a los residentes sobre las acciones que se están tomando, los 

plazos involucrados y cualquier impacto en su entorno. La participación de la comunidad en 

la planificación y toma de decisiones puede ayudar a minimizar preocupaciones y conflictos. 

Gestión de recursos humanos: Durante la fase de cierre, se debe llevar a cabo la gestión 

adecuada de los recursos humanos. Esto incluye la reubicación o reasignación de personal, 

así como la terminación de contratos y acuerdos laborales de manera ética y legal. 

Documentación y archivo de registros: Se deben archivar y conservar todos los registros 

y documentación relacionados con la operación y cierre del hospital. Esto es importante para 

futuras referencias, auditorías y posibles necesidades de seguimiento. 

Plan de uso futuro del terreno: Finalmente, se debe desarrollar un plan para el uso futuro 

del terreno donde se ubicaba el hospital. Esto puede incluir la venta, alquiler o desarrollo del 

terreno para otros fines, como instalaciones recreativas, educativas o residenciales. La 

planificación cuidadosa garantizará que el sitio se utilice de manera efectiva y beneficie a la 

comunidad en el futuro. 
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8.2.4. Aspectos Generales 

Transporte y Análisis de Alternativas Viales 

Tabla 2 Caracterización vial del acceso al Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 

Parroquia Baños. 

Sector Los Tilos-Huizhil, sector Misicata. 

Vía de Acceso Calle Sin Nombre. 

Estado de Pavimento 

La calle es de tierra, no dispone de 
infraestructura definida y presenta una 
pendiente negativa con respecto a la vía 1 
de Septiembre. 

Ejes Viales de Conexión con la vía de acceso 
directo 

La vía 1 de Septiembre - Luis Moscoso 
conecta con Avenida de las Américas.  

Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

La zona cuenta con una línea de servicio directo de buses de transporte público, los cuales 

circulan exclusivamente por la vía de alto tráfico Avenida 1 de Septiembre, la frecuencia entre 

buses es de 7 minutos entre semana y de 9 a 12 minutos los fines de semana. 

En el sector se evidencia la prestación de otros servicios de transporte comercial regulado 

como son cooperativas de transporte mixto y taxis. Los primeros disponen de paradas 

autorizadas por el GAD Cuenca, los segundos brindan el servicio por la modalidad radiotaxi. 

Tras la evaluación realizada en el lugar donde se propone la instalación del equipamiento 

hospitalario, se puede señalar que esta área, que está experimentando un proceso de 

consolidación, cuenta con varias vías locales que están compuestas principalmente por 

superficie de tierra. Algunas de las vías locales, como la que se dirige a Huizhil y la calle 

Santiago Quinche, muestran un estado regular con capas de asfalto en su superficie. 

La conexión con la vía principal de la localidad se establece de manera directa, vinculando el 

centro parroquial de Baños con áreas como el Camino Viejo a Baños a través de la calle 

Santiago Quinche, y también conecta con San Joaquín y una parte de Yanuncay mediante la 

Avenida 1 de Septiembre. 

En el sector no existe infraestructura para peatones, todas las vías que presentan pavimento 

flexible tienen una configuración de sección transversal en donde el límite de los carriles son 

cunetas y bordillos, detrás de estas infraestructuras en algunos casos los residentes han 

realizado conformaciones con relleno para establecer secciones irregulares que sirven como 

espacio peatonal e incluso en algunos puntos se han colocado paradas de bus. En otros 



 
 

114 | P á g i n a  
 

Estudio de Impacto Ambiental 
Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 

casos los bordillos que forman parte de los elementos viales colindan con paramentos de las 

viviendas y cerramientos.  

La vía 1 de Septiembre tiene un ancho de 8,9 metros sin considerar veredas, las cuales son 

de 0,80 metros aproximadamente, debido a que son de ancho variable dependiendo del tramo 

que se analice, por otro lado la calle paralela al lote carece de una capa de rodadura, siendo 

esta de tierra con un ancho variable de 5 metros, debido a su irregularidad, al costado de esta 

vía existen canales que ayudan con el escurrimiento del agua.  

 

Secciones de Circulación 

Existen dos flujos de acceso significativos. El primero se realiza a través de la calle principal 

con un alto volumen de tráfico conocida como "1 de Septiembre". El segundo acceso se 

encuentra en una calle cercana que no tiene un nombre predefinido. 

Se presentan dos puntos de conflicto notables en las intersecciones viales. Es importante 

destacar que la intersección entre la vía 1 de Septiembre y la calle Santiago Quinche es 

particularmente conflictiva debido al entorno de su ubicación. 

 

Figura 11 Puntos de conflictos para el ingreso al Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

Ubicación de Infraestructuras 

Las áreas identificadas para el desarrollo del proyecto son servicios ambulatorios, servicios 

centrales, servicios de hospitalización, servicios generales principales, soporte asistencial y 

servicios generales secundarios. De ahí que, se haya optado por la siguiente zonificación 

tanto en planta baja, primera y segunda alta. 
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En el caso del hospital de Baños, se propone una regularización de la pendiente de la vía de 

acceso y un relleno en la parte baja de la vía, lo cual es posible debido a que no existen 

construcciones en los lotes aledaños a esta vía y las zonas a intervenir se encuentran 

previamente afectadas. Con esto se consigue mantener una pendiente constante menor al 

15% en todo el tramo frente al hospital, lo cual facilita los accesos a las plataformas del 

proyecto.  

Se proponen tres plataformas, una plataforma alta en donde se emplaza el edificio principal, 

las plazas de acceso y zonas de acceso de ambulancias y vehículos de provisión, una 

plataforma media en donde se ubica un parqueadero para 33 vehículos, y una plataforma 

baja que sirve como una vía de servicio para vehículos de provisión secundarios. Los cuartos 

de desechos se ubican en el ingreso del parqueadero para permitir que el recolector pueda 

retirar los desechos sin necesidad de ingresar al predio.  

 

Figura 12 Sección transversal del diseño del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

Se proponen plazas de acceso peatonal hacia la fachada principal del edificio a la que se 

accede desde el parqueadero mediante escaleras y rampas. En las plazas exteriores se 

plantea la siembra de especies arbóreas de altura media, así como la siembra de especies 

rastreras de cobertura vegetal.  

 Se colocará mobiliario urbano e iluminación exterior adecuada para garantizar un uso 

seguro de estas zonas.  

 Las terrazas accesibles del edificio contarán con maceteros y jardineras como 

estrategia para incorporar vegetación adecuada para el lugar.  

 Se plantean plazas cubiertas para las zonas de farmacia y vacunatorio que funcionan 

como servicios anexos al hospital con acceso desde el exterior.  
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El edificio se organiza en tres niveles. En la planta baja se encuentran los servicios de 

consultorios, imagen, laboratorios, emergencia, lavandería, y emergencia. De acuerdo con lo 

establecido en el plan masa. En la primera planta alta se ubican los servicios de 

hospitalización, dietética, cocina, comedor y la zona de administración. Y en la segunda planta 

alta se ubican todos los servicios que demandan requieren el uso de equipos con ductos que 

pueden salir a la terraza de planta alta como son los quirófanos, neonatología, obstetricia, y 

cuidados intermedios.  

Para la circulación vertical se plantean una escalera de público y una escalera privada, un 

ascensor de público y dos ascensores camilleros conectados a las zonas restringidas que 

pueden alternar su uso en caso de mantenimiento o reparación.  

Las relaciones funcionales entre los espacios propuestos definidas en el plan masa se 

configuran de manera que se puedan diferenciar las circulaciones del público de las de 

servicios y las restringidas. Esta condición se observa en todo el proyecto de acuerdo con las 

normas vigentes.  

 

Figura 13 Distribución de espacios para la Planta Baja 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 
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Figura 14 Plano de distribución de espacios para la Planta Baja 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

 

Figura 15 Distribución de espacios de la Primera Planta Alta 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 
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Figura 16 Plano de distribución de espacios de la Primera Planta Alta 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

 

Figura 17 Distribución de espacios de la Segunda Planta Alta 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 
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Figura 18 Plano de distribución de espacios de la Segunda Planta Alta 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

Las plantas del anteproyecto contemplan el equipamiento y el espacio necesario en cada 

dependencia, el cual se ha ubicado según el estudio de equipamiento realizado siguiendo los 

requerimientos de la normativa vigente. En la imagen a continuación se observa el render 

correspondiente al Hospital Municipal propuesto para la parroquia de Baños. 

 

 

Figura 19 Render del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 
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En cada una de las zonas se han distribuido los espacios necesarios para el funcionamiento 

correcto de un Hospital Básico. La relación e interacción de las diferentes áreas se basan en 

el plan médico funcional. Cabe recalcar, el cumplimiento de las normas y las dimensiones 

mínimas en circulaciones, ingresos y cada uno de los espacios detallados. (Anexo 2 

Ingenierías y díselos Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños) 

8.2.4.1. Gestión de Desechos comunes, peligrosos y especiales 

Categorización de los residuos hospitalarios: 

Desechos generales o comunes: Estos residuos no representan un riesgo adicional para la 

salud humana ni el entorno, y no requieren un manejo especial. Tienen un nivel de 

contaminación similar al de los desechos domiciliarios, incluyendo papel, cartón, plástico y 

restos de la preparación de alimentos. También se incluyen los desechos de procedimientos 

médicos no contaminantes, como yesos y vendas. Estos serán entregados a la EMAC en la 

recolección normal. 

Desechos infecciosos: Estos residuos contienen gérmenes patógenos y, por lo tanto, son 

peligrosos para la salud humana. Esta categoría abarca: 

 Desechos de laboratorio, que incluyen cultivos de agentes infecciosos, desechos 

biológicos, vacunas vencidas o inutilizadas, cajas de Petri y placas de frotis, así como 

instrumentos utilizados en la manipulación de microorganismos. 

 Desechos anátomo-patológicos, que comprenden órganos, tejidos y partes corporales 

extraídas mediante cirugía, autopsia u otros procedimientos médicos. 

 Desechos de sangre, que involucran sangre de pacientes, suero, plasma y otros 

componentes, además de insumos utilizados para administrar sangre y paquetes de 

sangre sin utilizar. 

 Desechos cortopunzantes, como agujas, hojas de bisturí, hojas de afeitar, puntas de 

equipos de venoclisis, catéteres con agujas de sutura, pipetas y otros objetos de vidrio 

y cortopunzantes desechados que han estado en contacto con agentes infecciosos o 

se han roto. 

 Desechos de áreas críticas (unidades de cuidado intensivo, salas de cirugía y 

aislamiento, etc.), que abarcan desechos biológicos, materiales desechables, gasas, 

apósitos, tubos, catéteres, guantes, equipos de diálisis y cualquier objeto contaminado 

con sangre y secreciones, así como residuos de alimentos de pacientes en 

aislamiento. 
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 Desechos de investigación, que comprenden órganos o partes contaminadas que 

deben analizarse para determinar el tipo de enfermedad, su gravedad y peligrosidad.  

Desechos especiales: Estos residuos se generan en los servicios de diagnóstico y 

tratamiento y son peligrosos debido a sus características físico-químicas. Se dividen en: 

 Desechos químicos, que incluyen sustancias o productos químicos con propiedades 

tóxicas para las personas y el entorno, corrosivas y capaces de dañar la piel, mucosas, 

instrumentos y materiales de las instituciones de salud, así como inflamables o 

explosivas. 

 Desechos radiactivos, que emiten partículas o radiación electromagnética de manera 

espontánea. 

 Desechos farmacéuticos, que son los residuos de medicamentos y medicinas 

caducados o próximos a caducar. Estos se envían al área de cuarentena dentro del 

hospital para su posterior devolución a los proveedores. 

Todos los desechos peligrosos y especiales serán almacenados apropiadamente de acuerdo 

a sus características particulares, para su posterior entrega a un Gestor Acreditado ante el 

MAATE. 
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9. ALTERNATIVAS DEL PROYECTO - RCODA Art. 434.b 

Se ha planeado crear un modelo prototipo de unidad clínica-hospitalaria en las áreas rurales 

de Cuenca, con un presupuesto de cinco millones de dólares. La ejecución de este proyecto 

se llevará a cabo a través de sistemas constructivos industriales, que son conocidos por su 

eficiencia y adaptabilidad a las necesidades requeridas en la edificación. Además, en cuanto 

a los beneficios sociales, la iniciativa de un hospital clínico-hospitalario tiene un impacto 

positivo en las parroquias rurales, ya que proporciona servicios de atención médica completos 

en áreas que anteriormente solo tenían servicios ambulatorios, reduciendo así las distancias 

para acceder a la atención médica. 

9.1. Análisis Técnico 

Ponderación de Predios 

Los cuatro terrenos identificados para la implantación del Hospital Básico Municipal de la 

parroquia Baños han sido seleccionados respetando algunos criterios como el acuerdo 

ministerial 5212, Art.264 de la Constitución del Ecuador, Art.55 de la COOTAD, entre otros 

detallados en el ñInforme de Necesidad de Equipamiento de Saludò. De ah² que, evaluando 

las características de uso y ocupación, servicios básicos disponibles, número de predios, 

condición legal, accesibilidad y posibles afecciones; se selecciona una opción por sector. 

 

Figura 20 Ponderación de predios para la ubicación del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

En este escenario, los terrenos B4, B3 y B2 no cumplen de manera satisfactoria con los 

criterios relacionados con la categoría, la cantidad de predios y la disponibilidad de servicios 
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básicos. No obstante, el terreno B1, que está designado para la categoría de salud y cuenta 

con un solo predio, destaca como la elección principal para el Hospital de Baños. 

9.2. Análisis Ambiental 

En relación con los aspectos ambientales relacionados con el proyecto y zona de implantación 

de las infraestructuras que lo constituyen, por tratarse de un proyecto con obras implantadas 

en un área reducida en relación con los servicios de proveerá a la comunidad, y que tanto su 

área geográfica, como su zona de implantación se encuentran en una zona altamente 

intervenida, en las zonas de expansión urbana de la ciudad de Cuenca, que cuentan con 

accesos y presiones antrópicas de índole productivo y poblacional, ausencia de remanentes 

de cobertura vegetal nativa, bosques o ecosistemas frágiles, y poca presencia de fauna 

silvestre, el impacto ambiental que ocasionará el proyecto será relativamente bajo. 

Por otra parte, debido a su objetivo de proveer servicios de salud a la población de la ruralidad, 

disminuyendo tiempos y costos de traslado, el impacto social del proyecto será alto; ya que 

actualmente la población del área de influencia directa de la parroquia Baños, no cuenta con 

un servicio público de salud con las características y magnitud del proyecto.  

Como se describió en la línea base, toda la zona de implantación del Proyecto, las distintas 

ubicaciones propuestas para la construcción del hospital se encuentran en zonas con un 

importante nivel de intervención, dónde la vegetación natural ha sido reemplazada 

principalmente por proyectos urbanísticos y parcelas de cultivo principalmente para auto 

consumo; en cuanto a la presencia de ecosistemas naturales como quebradas o remanentes 

de vegetación arbórea y/o arbustiva, por parte del promotor se analizaron potenciales sitios 

de implantación que no afecten este tipo de componentes.  

De igual forma en cuanto a los asentamientos poblacionales e infraestructura pública 

existente, se priorizaron aquellas zonas que cuenten con servicios básicos y cuyas obras de 

mejora no contemplen la inversión de recursos que encarezcan el desarrollo del proyecto. 

Según se ha desarrollado el actual estudio, la diferenciación desde el punto de vista ambiental 

y social para las alternativas estudiadas radica principalmente en la ubicación del proyecto y 

su impacto en ecosistemas naturales (flora y fauna), accesibilidad a los predios, y 

modificación de la dinámica social de la zona con las correspondientes consideraciones 

técnicas que esto implica. 

Entre los aspectos que se consideran para la evaluación ambiental social, se consideran 

aquellos que influyen en mayor o menor medida, en los predios que conforman las distintas 

Alternativas planteadas. Los más relevantes son:   
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¶ Contaminación Acústica. 

¶ Afectación a la biodiversidad asociada a flora y fauna. 

¶ Cambio en el uso del suelo. 

¶ Accesibilidad a los predios. 

¶ Modificación de la dinámica ambiental del entorno. 

Entre aquellos aspectos que tienen impacto, pero que pueden ser evaluados se encuentran: 

¶ Molestias y riesgos ligados a las actividades de construcción del proyecto. 

¶ Remoción de material y posterior disposición (suelo).  

¶ Efectos ambientales por la operación del proyecto. 

En lo correspondiente a los aspectos Sociales, se han evaluado de manera conjunta los 

siguientes aspectos: 

¶ Modificación de la dinámica social en el sector. 

¶ Actividades productivas directamente afectadas. 

¶ Conflictividad social. 

¶ Infraestructura y servicios básicos. 

¶ Impacto de la operación del proyecto. 

Se analizo la relación de cada una de las potenciales alternativas de implantación con los 

aspectos señalados, otorgándoles un valor entre 1 y 3 de acuerdo al efecto que tendrían 

sobre ellos: 1 bajo, 2 medio, 3 alto.  

Los sitios que presenten mayor puntaje son aquellos que presentarían mayores afectaciones 

de índole social y ambiental; a su vez, los sitios con menor puntaje, son los que presentarían 

menor conflictividad ambiental social. 

Tabla 3 Análisis Ambiental de las potenciales Alternativas de Implantación  

ASPECTO 
Alternativas de implantación 

B1 B2 B3 B4 

Contaminación Acústica. 2 2 2 2 

Afectación a la biodiversidad asociada a flora y fauna. 1 2 2 2 

Cambio en el uso del suelo. 1 2 2 2 

Accesibilidad a los predios. 2 2 2 2 

Modificación de la dinámica ambiental del entorno. 1 2 2 2 

Molestias y riesgos ligados a las actividades de construcción del 
proyecto. 

3 2 2 2 

Remoción de material y posterior disposición (suelo).  1 2 3 2 

Efectos ambientales por la operación del proyecto. 1 2 2 2 
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Modificación de la dinámica social en el sector. 1 2 2 2 

Actividades productivas directamente afectadas. 1 2 2 1 

Conflictividad social. 2 2 2 2 

Infraestructura y servicios básicos. 1 2 3 2 

Impacto de la operación del proyecto. 2 2 2 2 

Total 19 26 28 25 

Elaboración: Equipo Consultor 2023 

 

En base a estas consideraciones en el ámbito ambiental/social los predios correspondientes 

a la alternativa B1constituyen la Alternativa óptima, debido a la menor afectación del entorno 

y la potenciación de los beneficios de índole social vinculados al funcionamiento del hospital.  

9.3. Alternativas arquitectónicas 

Se han considerado tres alternativas de programas arquitectónicos para un hospital prototipo, 

cada una con características distintas en cuanto a la disposición de sus espacios, su 

estructura, geometría y diseño arquitectónico. Además, debido a las diferencias en las 

estructuras y el diseño, estas propuestas tienen presupuestos variados. Estos factores son 

esenciales para seleccionar la opción más adecuada para adaptarse a las condiciones del 

entorno circundante. 

A continuación, se presentan las tres propuestas mencionadas anteriormente: 

 

Opción 1 

Esta alternativa incluye 20 habitaciones para hospitalización, consultorios, laboratorios y 

áreas relacionadas con la atención médica. El programa arquitectónico se desarrolla en una 

superficie de 4000 metros cuadrados distribuidos en tres plantas. Se plantea una estructura 

portante construida en metal y con luces de hasta 8 metros entre cada columna, lo que ofrece 

ventajas en términos de flexibilidad espacial. 

Tabla 4 Presupuesto total para la opción 1 del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 

 

PRESUPUESTO PARA HOSPITAL PROTOTIPO 

DATOS COSTO POR M2 SUPERFICIE TOTAL 

Opción 1 $ 1000 4000 m2 $ 4000000 USD 

Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 
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Opción 2 

Este modelo tiene una capacidad de 21 habitaciones de hospitalización, consultorios, 

laboratorios, áreas relacionadas y patios, distribuidos en 4700 metros cuadrados. Se plantea 

una estructura portante construida en metal, con un espacio de 9 metros entre cada soporte, 

lo que permite un diseño espacial progresivo gracias a sus áreas abiertas y su sistema de 

construcción en metal. 

Tabla 5 Presupuesto total para la opción 2 del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 

 

PRESUPUESTO PARA HOSPITAL PROTOTIPO 

DATOS COSTO POR M2 SUPERFICIE TOTAL 

Opción 2 $ 1000 4700 m2 $ 4700000 USD 

Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

Opción 3 

Este prototipo propone un programa arquitectónico global en un espacio de 3600 metros 

cuadrados, que incluye 28 habitaciones para hospitalización, consultorios, laboratorios y 

áreas relacionadas. Se plantea una estructura portante fabricada en hormigón armado y con 

luces de hasta 8 metros entre columnas. 

Tabla 6 Presupuesto total para la opción 3 del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 

 

PRESUPUESTO PARA HOSPITAL PROTOTIPO 

DATOS COSTO POR M2 SUPERFICIE TOTAL 

Opción 3 $ 1000 3600 m2 $ 3600000 USD 

Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Consorcio FGH 

 

Adicional a estas opciones, se consideran los costos para equitaciones exteriores como son 

parqueaderos y áreas verdes en un valor de $1000000 USD. 

 

Factibilidad 

Entre las alternativas planteadas, se escoge la primera opción y esto se justifica por la 

selección de un sistema constructivo de metal, lo que agilizará la construcción del proyecto. 

La elección del sistema constructivo de metal hace que la última opción la cual planteaba un 

modelo constructivo en hormigón armado sea descartada a esto se suma, que esta alternativa 

tiene espacios y funciones limitados. Además, al comparar las dos primeras opciones, se 
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prefiere la primera debido a que cumple con los requisitos de superficie y espacios 

necesarios, que están acorde con los estándares de un hospital básico, según los Acuerdos 

Ministeriales 0030. 

Es importante destacar que esta propuesta cumple con los requisitos del Acuerdo Ministerial 

0030 del año 2020, que la clasifica como un hospital básico. Esto significa que debe contar 

con espacios como consulta externa, servicios de emergencia, hospitalización de 

especialidades clínicas y quirúrgicas legalmente reconocidas, cuidados de enfermería, centro 

quirúrgico, radiología e imagen, laboratorio de análisis clínico, medicina transfusional, 

nutrición y dietética, y servicio de farmacia. Además, en la consulta externa se incluyen 

diversas áreas médicas, como medicina general, psicología, obstetricia, odontología, 

atención de partos, neonatología, rehabilitación, laboratorio de anatomía patológica y 

vacunatorio, según la complejidad y la población a servir. 

La propuesta contempla dos sistemas de estructura: hormigón armado y metal, en donde 

predomina el metal, seleccionados en función del presupuesto disponible y las habilidades de 

la mano de obra local en las tres parroquias rurales donde se implementarán los módulos de 

hospital prototipo. Además, se ha considerado cuidadosamente el diseño de instalaciones, 

dimensiones y tecnología de construcción necesarios para garantizar el funcionamiento 

adecuado de los diversos equipos y mobiliario que un hospital básico requiere, cada uno con 

sus funciones y características específicas. 

9.4. Demanda de Recursos Naturales 

Debido a la naturaleza del proyecto y a la zona dónde será emplazado, el proyecto no 

demanda el uso de recursos naturales, ya que el suministro de agua para las etapas de 

construcción y de operación y mantenimiento, será suministrada por la red pública a cargo de 

la empresa municipal ETAPA EP. 
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10. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE LÍNEA BASE - RCODA Art. 434.d 

La sección de Línea Base del estudio ambiental para el Hospital Básico Municipal de la 

parroquia Baños, se ha desarrollado con el propósito de proporcionar una evaluación integral 

de las condiciones actuales del entorno ambiental, de manera que podamos entender el 

funcionamiento del ecosistema dentro del área de influencia del hospital, así como su relación 

con los elementos de su entorno. Esta línea base servirá como punto de referencia para 

evaluar los impactos ambientales que puedan surgir como resultado de las actividades del 

Hospital, lo que permitirá la adopción de medidas de mitigación y gestión ambiental 

adecuadas, con el objetivo de preservar y proteger el entorno natural y social circundante. 

Criterios metodológicos 

La metodología utilizada en la realización del Estudio de Impacto Ambiental se desarrolló en 

dos etapas claves. En una primera fase, se llevó a cabo la recopilación de información 

procedente de fuentes oficiales, con el objetivo de identificar datos significativos tanto 

actuales como históricos, centrándose en información de carácter general para caracterizar 

el área de estudio en su totalidad. 

La segunda fase consistió en la validación de la información previamente obtenida y la 

obtención de datos actualizados a través de investigaciones de campo. Durante esta etapa, 

se llevó a cabo un minucioso reconocimiento de los lugares involucrados en el proyecto. 

La combinación de estas dos etapas permitió realizar una caracterización detallada de los 

medios físico, biótico y del componente socioeconómico y cultural, presentes en el área de 

estudio. Este análisis exhaustivo proporciona la base necesaria para identificar y evaluar los 

posibles impactos que puedan surgir como consecuencia de la ejecución de las obras del 

proyecto y, al mismo tiempo, sienta las bases para la formulación de estrategias en el Plan 

de Manejo Ambiental. 

10.1. MEDIO FÍSICO 

10.1.1. Climatología 

En el contexto del hospital básico municipal de la parroquia Baños, es fundamental tener en 

cuenta las condiciones climáticas de la zona. Esta región experimenta una predominancia de 

vientos en sentido este-norte. Las temperaturas oscilan entre los 9°C y los 24°C, lo que 

configura un ambiente variable a lo largo del año. Estas condiciones climáticas deben ser 

consideradas en la planificación y diseño del hospital, para garantizar un entorno adecuado y 

cómodo tanto para los pacientes como para el personal médico. 
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La provincia del Azuay, ubicada en la Sierra de Ecuador, presenta una diversidad de climas 

debido a su topografía variada que incluye áreas de alta montaña y valles. Los tipos de climas 

de la parroquia Baños según los datos tomados del MAG (Ministerio de Agricultura y 

Ganadería) nos indican que la superficie donde se encuentra el lote seleccionado, tiene un 

clima Ecuatorial Mesotérmico Semihúmedo.  

 

Figura 21 Geolocalización de la estación meteorológica ubicada en el Aeropuerto de Cuenca 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

 

 

Mapa 4 Mapa de tipos de climas en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: MAG, actualización 2021 

 

Isoterma 

Las isotermas reflejan la variación de las temperaturas a lo largo del tiempo y el espacio. En 

una región montañosa como Azuay, donde la altitud varía considerablemente, las isotermas 
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podrían mostrar patrones climáticos diferentes en función de la altitud y la topografía. La 

distribución de la temperatura en la parroquia Baños obtenidos por medio de los datos de la 

cartografía del MAG, en la parroquia rural de Baños predomina el rango de 12 ï 16 °C. 

 

Mapa 5 Mapa de Isotermas en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: MAG, actualización 2021 

 

Isoyeta 

En general, Cuenca tiene una estación lluviosa que va de octubre a mayo, con un pico de 

precipitación en marzo. Durante estos meses, es común experimentar lluvias intensas y 

temperaturas moderadas. La estación seca, que va de junio a septiembre, tiende a ser más 

fresca, aunque las temperaturas siguen siendo relativamente suaves. La precipitación según 

datos del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) en Baños es de 750 - 1250 milímetros 

anualmente. 

 

Figura 22 Valores de precipitación anual en Cuenca 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 
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Mapa 6 Mapa de Isoyetas en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: MAG, actualización 2021 

 

Pisos Bioclimáticos 

La provincia del Azuay al situarse en la Sierra de Ecuador, cuenta con una variedad de pisos 

bioclimáticos debido a su topografía diversa que incluye áreas de valles, montañas y 

altiplanos. El piso bioclimático que nos muestra el MAATE en el área del lote ubicado en la 

parroquia Ba¶os est§ ubicado en la divisi·n altitudinal considerada como ñPluvialò. 
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Mapa 7 Mapa de Pisos bioclimáticos en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: MAATE, 2022 

 

10.1.2. Ruido Ambiental 

El monitoreo de ruido se efectuó el día 17 de octubre de 2023, el método de muestreo 

seleccionado es el Leq 15s de 15 segundos, determinado tras una evaluación previa de 10 

minutos con banda de octavas, con un intervalo de 1 segundo. Durante esta evaluación, se 

verificó la ausencia de ruido impulsivo y se evaluó el contenido energético en bajas 

frecuencias para determinar el flujo aplicado en el estudio. Una vez seleccionado el método 

de medición, se realizarán 10 registros, los cuales se ingresarán en todos los flujos para 

comprobar de forma objetiva la presencia o ausencia de ruido impulsivo. 

En cuanto al uso de suelo (FFR) residencial (R1), este se destina principalmente a la vivienda 

humana permanente. Los usos compatibles, actividades complementarias y acondicionadas 

a este uso deberán cumplir con los niveles máximos de emisión de ruido establecidos para 

este tipo de uso de suelo, que para este caso es de 55 Lkeb dB (Nivel de presión sonora 

continua equivalente corregido, medido en decibelios) para el análisis diurno, mientras que 

45 Lkeb dB para el análisis nocturno. Este nivel máximo de emisión también se aplica al uso 

de suelo destinado a resguardar el patrimonio cultural, que se refiere al suelo ocupado por 
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áreas, elementos o edificaciones que forman parte del legado histórico o tienen un valor 

patrimonial que requiere preservarse y recuperarse.   

  

 
Foto 1  Monitoreo de Ruido en el área de Implantación del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 

 

 
Mapa 8 Mapa de monitoreo de Ruido en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 
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10.1.2.1. Monitoreo de Ruido de Ambiente Externo Diurno 

La identificación del punto para la medición de ruido total (diurno) se ubica en las coordenadas 

(715737, 9678479). Durante la ejecución del ensayo, se observó la presencia de ruido 

generado por animales domésticos y el tránsito de vehículos. 

 

 

Figura 23 Resultados y condiciones ambientales del monitoreo de ruido diurno 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Informe de Ensayo No: ME-1834-001-23, ELICROM 

 

El límite máximo permitido de decibelios (dB) para una zona residencial R1 en horario diurno 

es de 55 dB, según las regulaciones establecidas. En el curso del estudio, la medición 

realizada registró un nivel de ruido de 50 dB en la zona, evidenciando que la actividad acústica 

en el área evaluada se encuentra por debajo del límite establecido. Este resultado sugiere 

que, en términos de emisión sonora durante el periodo diurno, la zona residencial R1 está en 

conformidad con los estándares establecidos y presenta un entorno sonoro que se encuentra 

dentro de los parámetros aceptables según la normativa aplicable. 
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10.1.2.2. Monitoreo de Ruido de Ambiente Externo Nocturno 

La identificación del punto para la medición de ruido total (diurno) se ubica en las coordenadas 

UTM WGS84 (715737, 9678479). Durante la ejecución del ensayo, se observó la presencia 

de ruido generado por animales domésticos y el tránsito de vehículos. 

 

 

Figura 24 Resultados y condiciones ambientales del monitoreo de ruido nocturno 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Informe de Ensayo No: ME-1834-002-23, ELICROM 

 

El límite máximo de decibelios (dB) establecido para una zona residencial R1 durante el 

horario nocturno es de 45 dB, según las normativas correspondientes. En el transcurso del 

estudio, la medición registró un nivel de ruido de 42 dB en la zona durante las horas nocturnas. 

Este resultado indica que la actividad acústica en la zona residencial R1 se mantiene por 

debajo del límite permitido durante el horario nocturno, demostrando conformidad con los 

estándares establecidos. La evaluación sugiere que el entorno sonoro en la zona cumple con 

las directrices establecidas, proporcionando un ambiente acústico que se ajusta a los 

parámetros aceptables según la normativa aplicable para el periodo nocturno. (Anexo 3 

Monitoreos Ambientales) 
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10.1.3. Geología, Geomorfología Y Sismicidad 

Metodología para la elaboración de estudios geológicos 

La finalidad de establecer la línea base geológica consiste en identificar y describir las 

formaciones geológicas presentes en la ubicación del proyecto, esto proporciona una 

comprensión y ubicación precisa del entorno físico (geológico-geomorfológico), así como 

evaluar posibles amenazas de origen natural, como eventos sísmicos, deslizamientos de 

tierra, actividad volcánica, factores climáticos y antropogénicos. Esta tarea se lleva a cabo 

mediante el reconocimiento, recopilación de datos y verificación de campo geológico. 

La recopilación bibliográfica, cartográfica y fotográfica consistirá en el levantamiento físico y 

digital de la información: geológica, tectónica, geomorfológica e hidrológica de la zona en 

estudio; posterior a este punto se realizará el análisis y discriminación de dicha información. 

Información Geológica disponible: 

 Mapa Geológico del Ecuador, escala 1:1.000.000 

 Mapa Tectónico Metalogénico del Ecuador; escala 1:1.000.000 

 Mapa Geológico del Ecuador, Hoja de Azogues Escala 1:50.000 

 Geología del Ecuador, Sawer, W. 

 Geografía y Geología del Ecuador, Wolf, T. 

 Geología del Ecuador, Nuñez Del Arco, E. 

Por otro lado, se realizó el levantamiento de la información geológica y geomorfológica 

mediante visitas de campo, con la finalidad de confirmar los datos que se obtengan de la 

consulta bibliográfica; en virtud de ello obtener, un punto de vista particular de la situación 

actual en la zona, que permita establecer claramente las relaciones geológicas y morfológicas 

del sector. 

Durante las visitas de campo se procedió a ejecutar el análisis de las diferentes litologías que 

afloran en el proyecto, para esto se realizó observaciones en los taludes de los tramos 

existentes de la Vía 1 de Septiembre, en el Sector de denominado Los Tilos, así como laderas 

naturales. 

Se realizaron tres sondeos (ensayos SPT) y uno a rotación, que permitieran la toma de 

muestras; las muestras recuperadas fueron sometidas a un plan predeterminado de ensayos 

de laboratorio estandarizados, cuyos resultados se plasman en el presente informe. Además 

de los sondeos mecánicos, se realizaron ensayos de prospección geofísica. 

Para la prospección del estudio sísmico, se utilizaron los siguientes equipos: 
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 Sismógrafo marca PASI modelo 24U de 24 canales, con almacenamiento directo de 

los datos en una PC Portátil para su posterior post-procesamiento. 

 Cable con 12 conexiones para geófonos. 

 Geófonos verticales de 10 Hz. 

 Accesorios varios. 

 Geófono triaxial de 2.5HZ 

 Telerúmetro AEMC 4620 

 

Geología de la parroquia Baños 

Baños al encontrarse en la zona andina está compuesta en su mayoría por montañas y 

cordilleras, según los datos geológicos extraídos del Instituto de Estudios de Régimen 

Seccional del Ecuador, el lote que se encuentra en la parroquia Baños está ubicado en la 

formación geológica denominada como VOLCÁNICOS SARAGURO (300m), Lavas 

andesíticas a riolíticas, piroclastos, periodo Oligoceno. 

 

Mapa 9 Mapa geológico en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: IGM, 2015 
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El sitio de emplazamiento, se encuentra ubicado en una zona de contacto litológico 

discordante entre depósitos volcanosedimentarios de la formación Turi y materiales 

cuaternarios de origen aluvial. Al lado sur oeste del predio afloran brechas volcánicas de color 

ploma, los líticos son de origen andesítico en una matriz de ceniza volcánica. En la mayor 

extensión se presenta La Pilli y tobas. 

Estructuralmente la zona de estudio se encuentra muy plegada por el efecto de las fuerzas 

tectónicas de compresión. 

De las observaciones realizadas en el campo y de la revisión bibliográfica, se conoce que la 

base de la secuencia litoestratigráfica del sitio en estudio corresponde a rocas de edad 

pertenecientes al Jurásico, mismas que no afloran y que se encuentran constituidas por rocas 

metamórficas. Comprenden meta sedimentos con filitas cizalladas y esquistos grafíticos, 

biotíticos y moscovíticos intercalados con psamitas y conglomerados locales, se presentan 

como inliers controlados por fallas con dirección NE y techos pendientes en el Batolito de 

Chaucha. Los materiales encontrados en el sitio, están principalmente compuestos por suelos 

volcano sedimentarios que están cubiertos por una capa de materiales residuales formados 

a partir de la meteorización de las tobas y cenizas volcánicas, lo que les confiere un tono 

plomizo característico. 

 

Foto 2  Coloración característica de los suelos volcanos sedimentarios existentes en el sitio del proyecto 

Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: OMTECH 

 

Entre las características de este tipo de suelo se tiene: en áreas de fuertes pendientes, es 

común observar deslizamientos de tierra, debido a la falta de permeabilidad de los suelos, ya 

que no permiten una fácil transmisión de agua hacia niveles freáticos profundos. Estos suelos 



 
 

139 | P á g i n a  
 

Estudio de Impacto Ambiental 
Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 

también tienden a desarrollar fisuras subverticales por desecación, especialmente cuando 

contienen arenisca y conglomerados en su composición. 

A pesar de estas características, estos suelos presentan una baja susceptibilidad a sufrir 

movimientos o colapsos significativos y pueden considerarse macizos rocosos competentes 

en términos de estabilidad. Además, la excavación a partir de los cuatro metros de 

profundidad se facilita con maquinaria pesada debido a la naturaleza de estos suelos. 

Resultados 

 El área de estudio, se encuentra estrechamente relacionado con la orogenia Andina y 

los procesos de subducción de la placa de Nazca con respecto a la corteza de la placa 

Sudamericana, como consecuencia de esto se han generado fallas denominadas 

longitudinales, que corren paralelas a la cordillera de los Andes, sirviéndose en 

muchos casos de sus límites naturales; además se ha generado fallas de distensión, 

que son transversales al levantamiento de la cordillera, una de las cuales corresponde 

al sistema activo Girón ï Deleg - Toray - Ingapirca - Pelileo, que atraviesa por la zona 

de estudio y que posiblemente sirve de límite sur al sistema de penetración de la dorsal 

de Carnegie bajo la placa continental y que finalmente se traduce en un sistema de 

fallas transcurrente, donde la parte oriental de la falla de Girón tendría un movimiento 

diferencial hacia el suroeste. Este movimiento es de carácter regional, es decir toda la 

región que está sobre dicho fenómeno geológico se mueve en el sentido de la falla o 

se ve influenciada por el proceso de subducción. 

 La morfología actual, está asociada a las etapas de sedimentación y posterior 

plegamiento de lo que hoy se conoce como la cuenca de Cuenca que se extiende 

desde el norte de Saraguro en la provincia de Loja hasta el Sur del Tambo en la 

provincia del Cañar, luego fue cubierta por por materiales volcánicos al final de la era 

terciaria inicio de la cuaternaria que luego fue erosionada debido al deshielo al final 

de la época glaciar, dando origen a materiales volcano sedimentarios, muchos de los 

cuales forman las terrazas aluviales. 

 La Geomorfología corresponde a los relieves colinados y comprende colinas y valles 

generalmente alargados. Los valles fluviales son estrechos y las colinas terminan 

generalmente onduladas por el proceso tectónico de plegamiento. Los procesos 

erosivos de origen fluvial son importantes y presumiblemente de una fuerte intensidad 

lo cual ha incidido en las geoformas actuales del relieve. 

 La litología predominante de todo el predio analizado está constituida por suelos 

volcano sedimentarios perteneciente a la formación Turi y suelos residuales. 
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 La formación Turi, se encuentra constituida por ceniza, tobas volcánicas y La Pilli 

también en la parte sur occidental del predio se presenta brechas volcánicas todas de 

color plomizo y que meteorizan a limos de alta plasticidad y limos y arenas de mediana 

plasticidad. 

Geomorfología  

La parroquia Baños se ubica en una región andina de Ecuador caracterizada por la presencia 

de altas montañas, valles y cuencas fluviales. Su posición geográfica en la cordillera de los 

Andes contribuye significativamente a su compleja geomorfología. Ahora bien, tomando los 

datos utlizados del IGM, el lote de la parroquia Baños se encuentra ubicada en la zona DE 

Cimas Frías de las Cordilleras y de Relieves Interandinos. 

 

Mapa 10 Mapa de la geomorfología en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: IGM, 2018 

 

La morfología de la zona donde se implanta el proyecto corresponde a los relieves colinados 

y comprende colinas y valles generalmente alargados. En esta zona las pendientes se hacen 

progresivamente más fuertes hacia el nor oriente. 
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Figura 25 Perfil Morfológico Sur-Norte del emplazamiento del proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: OMTECH 

 

Morfológicamente el sector se caracteriza por tener pendientes en el rango de 10° a 15° 

categorizada como fuertemente inclinada con geoformas rectas. 

De acuerdo al mapa de fenómenos de inestabilidad realizado para el proyecto de los planes 

maestros segunda etapa en el año 1999, la zona donde se implantará el proyecto no presenta 

ningún tipo de inestabilidad, de los recorridos realizados tampoco se ha podido identificar 

algún tipo de movimiento ya sea rotacional o traslacional. 

 

Figura 26 Mapa de fenómenos inestables, Planes Maestros II Etapa, año 1999 

Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: ETAPA EP 

 

Modelo Geológico - Geotécnico 

Con los resultados de la exploración de campo, así como de los resultados de laboratorio y 

análisis de la bibliografía válida existente, se procedió a elaborar el siguiente modelo 

geológico-geofísico-geotécnico.  

En dicho modelo se ha podido definir tres unidades geológicas; La primera la más superficial 

denominada U1, corresponde en gran parte a los materiales residuales o no consolidados de 

comportamiento mayormente cohesivo presenta una potencia de 1,83m. con una velocidad 
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de compresión Vp de 236,2m/s; velocidad de corte Vs de 104,1m/s excavable a mano y una 

resistividad aparente media de 94 ɋm valores compatibles con los suelos encontrados, en la 

parte media del estrato la resistividad presenta valores bajos ( 10,8 ɋm ), que nos indica que 

el material se encuentra saturado. 

Geotécnicamente los suelos presentes se catalogan mayoritariamente como limos 

inorgánicos de alta y mediana plasticidad, existe también una proporción importante de 

arenas limosas inorgánicas de mediana plasticidad. Los suelos cohesivos presentan una 

consistencia caracterizada como mediana a consistente y los suelos con comportamiento 

mayoritariamente friccionantes la compacidad es mediana, de acuerdo al sistema de 

clasificación SUCS, los suelos encontrados se clasifican como MH; ML y SM 

respectivamente. Presenta parámetros de corte para la cohesión de 2KN/m2 y para el ángulo 

de fricción de 15°. 

Le subyace la Unidad geológica U2 de potencia aproximada 7,33 m con velocidad sísmica de 

compresión Vp de 498 m/s y velocidad de corte Vs de 509,5 excavable igualmente a mano; 

presenta una resistividad aparente de 8,15 ɋm que nos indica que los materiales son porosos. 

De acuerdo al sistema de clasificación SUCS, los suelos encontrados se clasifican como ML 

y SM es decir limos y áreas inorgánicas de mediana plasticidad y compacidad densa. 

Presenta parámetros de corte para la cohesión en el rango de 11 KN/m2 y para el ángulo de 

fricción de 17°. 

Finalmente la unidad geológica U3 que se extiende hasta lo 30 m de profundidad final de la 

exploración geofísica con velocidad sísmica de compresión Vp de 1663,7 m/s y velocidad de 

corte de 833,7 m/s con resistividad aparente de 41,81 ɋm ; corresponde posiblemente a las 

brechas volcánicas y volcano sedimentos característica de la formación Turi. Presenta 

parámetros de corte para la cohesión de 40 KN/m2 y para el ángulo de fricción de 23°. 

No se pudo determinar el nivel freático hasta la profundidad alcanzada en la exploración de 

campo. 

 

Hidrogeología de la Zona 

La hidrología implica el estudio de la distribución, circulación y propiedades del agua en la 

región, el lote que se encuentra en la parroquia Baños de la provincia del Azuay está ubicada 

en la cuenca hidrográfica del río Santiago, cerca de esta se encuentra el río Yanuncay. 
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Mapa 11 Mapa Hidrogeológico en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: IGM, 2018 

 

La zona de estudio se localiza en la cuenca del río Paute, subcuenca del río Yanuncay, en el 

sector de estudio se observa en la red hidrográfica un sistema sub-paralelo, consecuencia de 

la orientación general de las estructuras de los macizos que son a su vez paralelas a la 

orientación general de la cordillera. A continuación, se muestra el esquema hidrogeológico de 

la parroquia baños, el área del proyecto se especifica con un círculo rojo: 

 

Figura 27 Esquema hidrogeológico de la parroquia Baños 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: OMTECH 
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Las condiciones hidrogeológicas en la zona están influenciadas por una serie de factores 

complejos, que incluyen la intensidad de las precipitaciones pluviales, las características de 

las formaciones rocosas y de suelos, el estado de conservación de los macizos rocosos, los 

patrones estructurales geológicos y la distribución del sistema de drenaje. La interacción de 

estos elementos tanto en la superficie como en el subsuelo complica la creación de un modelo 

hidrogeológico que pueda ser aplicado a toda la región. 

Resultados 

 El sitio pertenece a la cuenca del río Yanuncay, subcuenca del rio Paute, en el sector 

del proyecto la red hidrográfica presenta un sistema subparalelo. 

 No se determinó nivel freático, posiblemente el mismo sea profundo, mayor a 16m, la 

percolación de las aguas es muy lenta debido a la permeabilidad de los materiales 

existentes, presenta coeficientes de permeabilidad inferiores a 5 (10)-7 m/s.  

 La permeabilidad que predomina es secundaria por las grietas de desecación de los 

materiales arcillosos de alta plasticidad. 

 

Pendientes y Deslizamientos en la Zona 

La parroquia Baños de Cuenca, se encuentra ubicada en una topografía caracterizada por 

colinas y valles debido a su ubicación en la cordillera andina, por lo tanto, el lote se encuentra 

en una región montañosa, lo que implica que la topografía es predominantemente 

moderadamente ondulado. Las pendientes según el Instituto Geográfico Militar (IGM) nos 

indican que el lote de baños está en un rango bajo-medio en donde su porcentaje de 

pendiente se encuentra entre 12 % - 25 %.  
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Mapa 12 Mapa general de pendientes en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: IGM, 2018 

 

En la zona del proyecto, en los diferentes lotes considerados, existen varios grados de 

inclinación de las pendientes, en función de ello se puede otorgar una clasificación. A 

continuación, se indica la pendiente en función de rangos y la clase; la clasificación en función 

de los dos parámetros anteriores. 

Tabla 7 Presupuesto total para la opción 3 del Hospital Básico Municipal de la parroquia Baños 

 

PENDIENTE (°) CLASE CLASIFICACIÓN 

0 - 2° 1 Baja 

2° - 10° 2 Moderada 

10° - 25° 3 Mediana 

25° - 40° 4 Alta 

>40° 5 Muy Alta 

Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Instituto Nacional de Investigación Geológico Minero Metalúrgico 

 

En la figura siguiente se observa el mapa general de pendientes de la zona en estudio; en 

este gráfico, los taludes con inclinación baja se localizan en áreas que presentan coloración 
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de verde; las zonas con pendiente mediana presentan un color amarillo, mientras que las de 

mayor pendiente colores de violeta a café.  

 

Figura 28 Mapa específico de pendientes del terreno a emplazar el proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: OMTECH 

 

Dada la importancia y el alcance del proyecto, es esencial que se evalúen y consideren los 

posibles riesgos debidos a la actividad geodinámica en la zona, los cuales podrían impactar 

en el proyecto. Estos fenómenos geológicos potenciales están vinculados a factores 

geológicos, morfológicos, la actividad sísmica de la cordillera de los Andes y la posibilidad de 

inundaciones en las quebradas y avenidas durante la temporada de lluvias, lo que podría 

provocar movimientos de tierra en la zona del proyecto. 

Los posibles agentes naturales causantes de los fenómenos físicos - geológicos 

contemporáneos que puedan presentarse en el área de estudio, se consideran los siguientes: 

 Alta precipitación pluvial 

 Terremotos 

 Procesos de meteorización y presencia de rocas débiles 

 Sistemas de diaclasas presentes en macizos rocosos 

 Terrenos accidentados de pendientes pronunciados 

Los agentes artificiales son principalmente generados por el hombre y se citan los siguientes:  

 Deforestación e incendios 

 Agresión al talud natural del terreno 
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 Saturación del suelo por riego, etc. 

De los agentes naturales antes señalados, la alta precipitación pluvial tiene el papel más 

importante en la estabilidad de las laderas. 

 

Figura 29 Mapa de Susceptibilidad por movimientos en masa del Ecuador 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Instituto Nacional de Investigación Geológico Minero Metalúrgico 

 

El nivel de amenaza por deslizamientos, evaluado en una escala de 0 a 3 por el SIISE, se 

sitúa en 3 para la ubicación del proyecto, lo que indica un alto riesgo de deslizamientos. Esto 

se debe a las características de la topografía, las formaciones geológicas, las condiciones 

tectónicas y la actividad sísmica en la zona. 

En el reconocimiento del terreno, se ha concluido que la propiedad no está en riesgo de 

inundaciones causadas por la obstrucción de los cauces naturales de drenaje que podrían 

crear represas malformadas, lo que podría dar lugar a liberaciones descontroladas de agua. 

Resultados 

 Se analizó el talud más desfavorable al lado norte del proyecto y la posibilidad de 

producir reptación en los estratos superficiales. 

 El análisis respectivo se realizó modelando en condiciones secas, con agua y 

presencia de sismo. 
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 De la modelación se evidencia que el talud norte es inestable, área que deberá ser 

excluida de cualquier planificación, y en su lugar se deberá emprender obras de 

estabilización para evitar el fallo en cualquier momento. 

 Superficialmente el terreno es susceptible a producir reptación, principalmente debido 

a la baja resistencia al esfuerzo cortante del material de relleno y sus características 

de alta plasticidad. 

 

Sismicidad de la Zona 

El instituto nacional geofísico de la escuela politécnica nacional nos muestra el peligro sísmico 

de una determinada superficie, este fenómeno está determinados en valores de aceleración 

sísmica horizontal pico, sus siglas son PGA (peak ground acceleration). De esta manera la 

provincia del Azuay está considerada tiene valores de PGA entre 0.3 y 0.4 s.  

 

Mapa 13 Mapa sísmico en el área del Proyecto 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: IGM, 2020 
 

El peligro sísmico guarda relación entre los parámetros de movimiento de suelo y su periodo 

de recurrencia; sin embargo, desde el punto de vista ingenieril, lo que interesa es conocer 

además los niveles de aceleración, velocidad y desplazamiento esperados en los diferentes 

sitios del área de estudio. 
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El peligro sísmico representa la probabilidad de que un valor dado de intensidad sísmica 

(aceleración, velocidad o desplazamiento), sea excedido en un lugar durante un periodo de 

tiempo determinado. Para obtener las intensidades sísmicas esperadas se usan dos 

metodologías, el método probabilístico y el determinístico, existiendo además metodologías 

intermedias que se ubican entre los métodos citados. 

La sismicidad del Ecuador obedece a tres grandes fuentes generadoras de sismos: la primera 

asociada con la subducción de la placa Nazca (placa oceánica) por debajo de la placa 

Sudamericana; la segunda que corresponde al fallamiento continental; y finalmente la 

sismicidad asociada con el vulcanismo activo, la que sin embargo sólo es importante como 

fuente generadora de sismos moderados en el entorno de los volcanes. 

En el mapa de Sismicidad del Ecuador, se observa una acumulación de sismos superficiales 

por encima de la línea de latitud 1°, debido posiblemente a la mayor inclinación de la placa 

oceánica. En cambio, por debajo de esta latitud la sismicidad es más dispersa y sobre todo 

profunda, sin embargo, esto no significa que la sismicidad sea menor, esto implica que la 

región donde se emplaza el área del proyecto tenga una actividad sísmica alta. 

El área de estudio se encuentra ubicado en la zona sismogénica II 

 

Figura 30 Zonificación Sísmica  
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Norma Ecuatoriana de la Construcción 

 

Para la determinación del valor de la aceleración sísmica de diseño, se ha utilizado el mapa 

de peligros sísmicos elaborado en el año 2015, para ser incorporado al Código Ecuatoriano 

de la Construcción NEC 2015. 

De acuerdo a este documento, el valor recomendado por la NEC-15 es de 0.25g, es decir que 

corresponde a la zona sísmica Z=II, por lo que para este informe se asume el valor dado por 

el código ecuatoriano. 

Para los análisis de estabilidad por métodos seudoestaticos para muros y taludes la norma 

NEC-15 recomienda emplear un coeficiente sísmico igual a 0.60 de la aceleración máxima 

del terreno (PGA). 
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Figura 31 Zonificación y peligro Sísmica en aceleraciones 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Norma Ecuatoriana de la Construcción 

 

Los parámetros que se utilizan para definir el tipo de perfil de suelo con base en los 30 metros 

superiores del mismo son: 

 La velocidad promedio de la onda de cortante en los 30 m superiores, Vs30, en m/s. 

 El número medio de golpes del ensayo de penetración estándar para el 60% de la 

energía teórica, N60, a lo largo de todo el perfil, realizando ensayos en muestras 

tomadas a intervalos de 1.5 m hasta llegar al estrato estable (con N60 >= 100 y 

confirmado al menos 4 metros de potencia). 

 Cuando se trate de considerar por separado los estratos no cohesivos y los cohesivos 

del perfil para los estratos de suelos no cohesivos, se determinará el número medio 

de golpes del ensayo de penetración estándar (NCH) y para los cohesivos la 

resistencia media al corte  

 obtenida del ensayo para determinar su resistencia no drenada (SU) en kPa. Además, 

se emplean el Índice de Plasticidad (IP) y el contenido de agua en porcentaje (w). 

Para la determinación del tipo de perfil del suelo, se debe evaluar mediante ponderación la 

magnitud de la onda de cortante para cada uno de los horizontes sísmicos determinados en 

los ensayos de sísmica de refracción y MAS W, para lo cual se emplea la siguiente expresión. 
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Donde 

 Vsi: Velocidad media del estrato i 

 di: Espesor del estrato i 

Para el predio de emplazamiento del proyecto se ha determinado el valor de Vs30 conforme 

a las siguientes tablas: 

 

Según a lo analizado el suelo se caracteriza como tipo ñCò; por lo tanto, el factor de 

amplificación será 1.3 para la zona sísmica Z=II 

 

Figura 32 Tipo de suelo y factores de sitio Fa. 
Elaboración: Equipo Consultor 2023 Fuente: Norma Ecuatoriana de la Construcción 

 












































































































































































































































































































